
Diputación de Guadalajara

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL EL DÍA 24 DE MARZO DE 2026.

A S I S T E N T E S

PRESIDENTA EN FUNCIONES

Dª. Mª. Susana Alcalde Adeva

V O C A L E S

D. Pedro David Pardo de la Riva, Dª María del Pilar Muñoz Romero, D. Héctor 
Gregorio Esteban y Dª. Nora Sabrina Escribano Díaz.

SECRETARIA GENERAL
Dª Talía Gallego Aparicio

INTERVENTOR
D. Juan Manuel Suárez Álvarez

En  la  ciudad  de  Guadalajara,  siendo  las  diez  horas  y  un  minuto  del  día 
veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, se reúnen los Diputados reseñados como 
vocales, bajo la Presidencia de la Sra. Presidenta en Funciones de la Corporación Dª. 
Susana  Alcalde  Adeva,  asistidos  de  la  Sra.  Secretaria  General  Dª  Talía  Gallego 
Aparicio  y  presencia  del  Sr.  Interventor  D.  Juan  Manuel  Suárez  Álvarez,  a  fin  de 
celebrar la sesión para la que fueron debidamente convocados.

Asiste, con voz pero sin voto, el Diputado Provincial D. Alberto Cortés Gómez 
por el Grupo Popular.

Comprobada  la  existencia  de  quórum  para  la  constitución  de  la  Junta  de 
Gobierno se pasa a tratar los asuntos incluidos en el

ORDEN DEL DÍA
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Diputación de Guadalajara

1.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION ORDINARIA DE 
FECHA 10 DE MARZO DE 2026.

Por la Presidencia se solicita a los Sres. Diputados si tienen que hacer alguna 
observación al borrador del acta que hoy se trae para su aprobación. 

Por asentimiento, la Junta de Gobierno acuerda: 

Aprobar el acta correspondiente a la sesión ordinaria de fecha 10 de marzo de 
2026, tal y como han sido redactada.

2.- EXPEDIENTE 472/2026. CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS 
A  MUNICIPIOS  Y  EATIM  DE  LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA  CON 
POBLACIÓN  INFERIOR  A  20.000  HABITANTES,  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE 
MATERIAL DE APOYO AL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, AÑO 
2026.

La Sra. Presidenta en Funciones da cuenta de que la Diputación Provincial de 
Guadalajara, conscientes de que el desarrollo de la actividad turística evoluciona de 
forma diferente en la provincia y a fin de atender las necesidades específicas que cada 
fase  demanda,  se  efectúa  la  “Convocatoria  de  subvenciones  destinadas  a  los 
municipios y EATIM de la provincia de Guadalajara con población inferior a 20.000 
habitantes,  para  la  realización  de  material  de  apoyo  al  desarrollo  de  la  actividad 
turística, año 2026”.

Con  esta  convocatoria,  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara 
pretender  facilitar  a los municipios  y EATIM de nuestra Provincia las herramientas 
necesarias para que estos puedan desarrollar y consolidar la actividad turística de su 
entorno,  de acuerdo  con sus  propias  necesidades,  con  el  fin  último  de  dinamizar 
económicamente sus municipios, así como fomentar el desarrollo sostenible y la lucha 
contra la despoblación.

Por ello,  vistos los informes emitidos al  respecto por  la  jefa de Servicio de 
Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente,  Promoción  Económica  y  Programas  Europeos, 
Género y Diversidad, y Turismo, el Asesor Jurídico e Intervención.

La Junta de Gobierno por cinco votos a favor, ningún voto en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

 PRIMERO.- Aprobar la convocatoria de subvenciones destinadas a municipios 
y EATIM de la provincia de Guadalajara con población inferior a 20.000 habitantes, 
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Diputación de Guadalajara

para la realización de material  de apoyo al  desarrollo  de la actividad turística,  año 
2026, en los términos que se expresan en la misma y que más adelante se transcribe.

SEGUNDO. - Aprobar la autorización del gasto por importe de SESENTA MIL 
EUROS  (60.000,00  €),  con  cargo  a  las  siguientes  aplicaciones  del  presupuesto 
vigente:

-430 46203 A. Ayuntamiento gastos corrientes.
-430 76203 A. Ayuntamientos gastos de inversión.
-430 46803 EATIM gastos corrientes.
-430 76803 EATIM gastos de inversión.

TERCERO. - La aprobación de la resolución definitiva de la convocatoria, en 
caso de que no se produzcan alegaciones o no se estimen las mismas, corresponderá 
a la Presidencia de la Diputación.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A MUNICIPIOS Y EATIM DE 
LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA  CON  POBLACIÓN  INFERIOR  A  20.000 
HABITANTES,  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  MATERIAL  DE  APOYO  AL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, AÑO 2026

Conscientes de que el desarrollo de la actividad turística evoluciona de forma diferente 
en la provincia y a fin de atender las necesidades específicas que cada fase demanda, 
se efectúa la “Convocatoria de subvenciones destinadas a los municipios y EATIM de 
la  provincia  de  Guadalajara  con  población  inferior  a  20.000  habitantes,  para  la 
realización de material de apoyo al desarrollo de la actividad turística, año 2026”

Con  esta  convocatoria,  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  pretende 
facilitar a los municipios y EATIM de nuestra Provincia las herramientas necesarias 
para que estos puedan desarrollar y consolidar la actividad turística de su entorno, de 
acuerdo con sus propias necesidades, con el fin último de dinamizar económicamente 
sus  municipios,  así  como  fomentar  el  desarrollo  sostenible  y  la  lucha  contra  la 
despoblación.

NORMAS REGULADORAS

Primera. – Objeto y finalidad. 

El objeto de la presente convocatoria es regular  el  procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a municipios y EATIM 
de la Provincia de Guadalajara, con población inferior a 20.000 habitantes, destinadas 
a sufragar los gastos de aquellos materiales de apoyo necesarios para el desarrollo de 
la actividad turística en la población, de acuerdo con las categorías establecidas en la 
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Diputación de Guadalajara

norma cuarta de esta convocatoria.

Segunda. – Beneficiarios. 

Podrán  solicitar  las  subvenciones  y  ayudas  a  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara los municipios y EATIM de la provincia de Guadalajara con una población 
inferior a 20.000 habitantes.

Los beneficiarios de la subvención deberán reunir los siguientes requisitos:
a) No  encontrarse  incursos  en  ninguna  de  las  circunstancias  recogidas  en  el 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, 
que impidan obtener la condición de beneficiario.

b) Encontrarse  al  corriente  en  las  obligaciones  de  cualquier  clase  con  la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  con  la  Agencia  Tributaria  y  con  la 
Seguridad Social.

c) No ser deudor por resolución de procedimiento de reintegro.

Tercera.  –  Inclusión en el  Plan Estratégico de subvenciones de la Diputación 
Provincial de Guadalajara.

La subvención a  la  que se refiere  la  presente  convocatoria  se  integra  en el  Plan 
Estratégico  de  Subvenciones  2026-2028,  aprobado  por  el  Pleno  de  la  Diputación 
Provincial en sesión de 20 de febrero de 2026, publicado en el B.O.P. de Guadalajara 
núm. 42 de 3 de marzo de 2026, así como sus modificaciones posteriores. 

Con la presente subvención se contribuye al  logro del  objetivo estratégico 0E1 de 
Estímulo del Desarrollo Rural y Económico.

Cuarta. – Actividades subvencionables.

A  efectos  de  esta  convocatoria,  tendrá  la  consideración  de  actividades 
subvencionables aquellas destinadas a:

1. Impulsar la promoción turística de la población.

2. Facilitar la información turística al visitante.

Quinta. – Gastos subvencionables y plazo de ejecución.

1.-Serán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente  necesarios,  y  se 
realicen desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2026 y siempre que se hayan 
pagado hasta la finalización del plazo de justificación.

2.-  En  concreto  se  consideran  gastos  subvencionables  las  siguientes  categorías 
correspondientes a gastos corrientes y a gastos de inversión:

a) Gastos de diseño, fotografía, impresión y edición de material promocional 
de distribución gratuita (folletos, guías, mapas, carteles, calendarios, libros- 
folletos y planos).
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Diputación de Guadalajara

b) Gastos de diseño, rodaje y edición de vídeos de promoción turística de la 
localidad, de distribución gratuita.

c) Gastos de elaboración de la página web de turismo del municipio o mejora 
y actualización del apartado de promoción turística de la página web de la 
entidad local y EATIM. Se incluyen gastos tales como creatividad, diseño y 
programación, creación, elaboración y maquetación de contenidos, textos, 
fotografías,  elementos audiovisuales o mensajes turísticos,  desarrollo  de 
visor de fotografías en 360º.

d) Gastos  de  edición  y  diseño  de  materiales  para  acciones  de  promoción 
turística  de la  localidad en medios  de comunicación y RRSS (cuñas de 
radio, faldones de prensa y/o spots publicitarios)

e) Gastos de desarrollo de soluciones tecnológicas (tipo QR) que faciliten la 
información sobre los recursos turísticos del municipio.

f) Gastos  de  desarrollo  de  soluciones  tecnológicas  que  permitan  el 
funcionamiento de puntos de información turística virtual o similar.

g) Gastos de sustitución de las placas de información turística de los atriles 
instalados por la Diputación Provincial, siempre y cuando se cumplan las 
directrices de estilo y homogeneidad detalladas en el Anexo I.

3.- No tendrán la consideración de gastos subvencionables:

a) Las  estructuras  metálicas  y  de  madera  de  cualquier  tipo,  de  carácter 
publicitario,  de  señalización,  de fijación  o  soporte  de cartelería,  etc.,  ni  las 
placas  de  información  turística  que  no  cumplan  las  directrices  de  estilo 
recogidas en el Anexo I.

b) Objetos o productos de Merchandising.
c) Materiales de promoción (folletos, vídeos, web, campañas, etc.) relativos a las 

fiestas  de  la  localidad  u  otras  actividades  culturales  o  turísticas  de  esta. 
Tampoco serán subvencionables los materiales promocionales relativos a las 
fiestas  declaradas  de  interés  turístico  provincial,  al  existir  una  convocatoria 
específica para la organización y desarrollo de estas actividades. 

d) Cualquier gasto relacionado con el diseño, mantenimiento o actualización de la 
página web del Ayuntamiento.

e) Gastos derivados de la contratación de campañas de publicidad en medios de 
comunicación o redes sociales.

f) Cualquier  otro gasto no incluido en el  apartado de gastos subvencionables, 
aunque no esté expresamente excluido.

g) No  se  considerará  gastos  subvencionables  el  IVA,  ni  otros  impuestos 
indirectos, cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

4.- En el supuesto de construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
seguirán las siguientes reglas:

a) El beneficiario deberá destinar los bienes subvencionados al fin concreto para 
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Diputación de Guadalajara

el que se concedió aquélla por un periodo no inferior a cinco años en caso de 
bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de los 
bienes.

b) En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar 
en  la  escritura  esta  circunstancia,  así  como  el  importe  de  la  subvención 
concedida,  debiendo se objeto  estos  extremos de inscripción en el  registro 
público correspondiente.

c) El incumplimiento de la obligación de destino refería en el párrafo anterior, que 
se producirá, en todo caso, con la enajenación o el gravamen del bien, será 
causa de reintegro, en los términos establecidos en el capítulo II del título II de 
la Ley General de Subvenciones, quedando el bien afecto al pago del reintegro 
cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por 
la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo  título  o  en  establecimiento  mercantil  o  industrial,  en  caso  de  bienes 
muebles no inscribibles.

5.-  No  se  considerará  incumplida  la  obligación  de  destino  referida  en  el  apartado 
anterior cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos 
por otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la 
subvención y este uso se mantenga hasta completar el periodo establecido, 
siempre  que  la  sustitución  haya  sido  autorizada  por  la  Administración 
concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración.

6.- Sólo se valorará una ÚNICA solicitud por Municipio y EATIM para la realización de 
un solo material.

7.- El último día para la ejecución de la actividad subvencionada será el 31 de octubre 
de  2026. En  ningún  caso  se  concederá  ampliación  del  plazo  establecido  para  la 
ejecución de la actividad.

Sexta. – Publicidad. 

De conformidad con el  artículo 20.a,  del  apartado 8 de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  el  texto  de  esta  convocatoria,  junto  con  la 
información  requerida,  se  remitirá  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones 
(BDNS).

Séptima. – Plazo y forma de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del día 
siguiente de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia.
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Diputación de Guadalajara

De  conformidad  con  el  artículo  14.2  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  administrativo  común,  las  solicitudes  de  subvención  de  personas 
jurídicas  o  entidades  sin  personalidad  jurídica  deberán  presentarse  de  forma 
telemática en la Sede Electrónica de la Diputación mediante Instancia general. 

Los formularios y anexos editables se encuentran a disposición del solicitante para 
facilitar su gestión en el apartado de turismo de la página web de la Diputación de 
Guadalajara, https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo

En todos los casos, para ser admitido en la convocatoria,  el formulario de solicitud 
(Anexo  II)  deberá  ser  grabado  y  enviado  antes  de  la  finalización  del  plazo  de 
presentación de solicitudes establecido.

Octava. – Documentación. (Anexo II)

La documentación que habrá de acompañarse a la solicitud de subvención será la 
siguiente:

- Ficha de Datos de Terceros debidamente cumplimentada y sellada por la entidad 
financiera (según modelo adjunto) 

- Maqueta, prueba o diseño del material.

- Presupuesto del material a realizar, acreditado documentalmente mediante factura 
proforma.

- La Diputación podrá requerir del solicitante, cualquier otra documentación que se 
estime oportuna y necesaria para la valoración de los proyectos presentados por 
las entidades locales y municipios.

Novena. – Subsanación defectos documentación.

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, 
General  de  Subvenciones,  en  relación  con  el  art.  68  de  la  Ley  39/2015,  de 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  órgano 
Instructor  comprobará  las  solicitudes,  los  datos  y  documentación  presentada, 
requiriendo  a  los  interesados,  en  su  caso,  para  que  en  el  plazo  máximo  e 
improrrogable  de  diez  días  hábiles,  a  contar  desde  la  fecha  de  notificación  del 
requerimiento, se subsanen las faltas en la solicitud o se acompañen los documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de 
su solicitud, archivándose la misma. 

Décima. – Criterios de valoración. 

Los  criterios  de  valoración  que  se  aplicarán  para  determinar  las  cuantías  de  las 
subvenciones y ayudas a conceder, serán los siguientes:

A.- Calidad y oportunidad del material (hasta un máximo de 50 puntos):
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Diputación de Guadalajara

      a) Ajuste del material seleccionado con la necesidad existente (hasta un máximo 
de 25 puntos):

          - Valoración muy alta …………….  Hasta 25 puntos
          - Valoración alta ………………….   Hasta 15 puntos
          - Valoración media ……………….  Hasta 10 puntos
          - Valoración baja ………………….  Hasta   5 puntos

      b)  Calidad,  originalidad  e  innovación  del  material  a  desarrollar  (hasta  un 
máximo de 25 puntos):                        

           - Valoración muy alta ……………  hasta 25 puntos
           - Valoración alta …………………. hasta 15 puntos
           - Valoración media ………………  hasta 10 puntos
           - Valoración baja ………………… hasta   5 puntos

B.- Impacto del material en el desarrollo turístico de la localidad (hasta un máximo de 
20 puntos):
          - Valoración muy alta……………….   20 puntos
          - Valoración alta……………………… 10 puntos
          - Valoración media…………………....   5 puntos
          - Valoración baja………………………    1 punto

C.- Rigor y ajuste presupuestario (hasta un máximo de 10 puntos):
          - Valoración muy alta ................ Hasta 10 puntos
          - Valoración alta ........................ Hasta 8 puntos
          - Valoración media .................... Hasta 6 puntos
          - Valoración baja ....................... Hasta 4 puntos.

D.- Colaboración de la entidad solicitante con las actividades de promoción turística de 
la Excma. Diputación (hasta un máximo de 20 puntos):
          - Más de 10 colaboraciones …….   20 puntos
          - De 6 a 10 colaboraciones ………  15 puntos
          - Hasta 5 colaboraciones …………  10 puntos

Conforme estos criterios, cada una de las solicitudes se ordenarán de mayor a menor 
de acuerdo con la  puntuación obtenida,  asignándose las  ayudas en base al  valor 
euro/punto establecido, producto de la división del total del presupuesto por el número 
total de puntos adjudicados.

Realizada  la  primera  baremación  provisional  en  base  al  valor  del  euro/punto 
establecido obtenido según los criterios  de valoración establecidos  en los  párrafos 
anteriores, en el caso de que se constate la existencia de un remanente de crédito, 
este sobrante podrá ser repartido entre las solicitudes que hayan obtenido valoración 
suficiente conforme a los criterios establecidos en las bases reguladoras, respetando 
en  todo  caso  el  orden  de  prelación  resultante  del  procedimiento  de  concurrencia 
competitiva, distribuyéndose entre los beneficiarios que no hayan alcanzado el 80% 
del  presupuesto aportado,  con la subvención otorgada tras la primera baremación, 
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Diputación de Guadalajara

prorrateándose entre todos ellos en función de los puntos obtenidos, hasta agotar el 
crédito.

No obstante, no será necesario fijar un orden de prelación en el caso de que el crédito 
consignado en la  convocatoria  fuera  suficiente para  atender,  una vez  finalizado el 
plazo de presentación, todas las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos.

Decimoprimera. – Crédito Presupuestario.

La  cuantía  total  de  las  subvenciones  asciende  a  la  cantidad  de  60.000  euros. 
(Convocatoria para material promocional). Las subvenciones se financiarán con cargo 
a  las  aplicaciones  presupuestarias  del  Presupuesto  de  Gastos  de  la  Excma. 
Diputación Provincial para el año 2026:
 
- 430 46203 A. Ayuntamiento gastos corrientes.
- 430 76203 A. Ayuntamientos gastos de inversión.
- 430 46803 EATIM gastos corrientes.
- 430 76803 EATIM gastos de inversión.

Los  gastos  serán  imputados  a  esas  aplicaciones  presupuestarias  con  carácter 
estimativo. El importe definitivo dependerá de la propuesta de resolución.

El  importe  máximo  de  la  subvención  no  podrá  exceder  del  80%  de  los  gastos 
subvencionables y de 2.000 euros por solicitante, no pudiendo superar en su conjunto 
el presupuesto total consignado en la convocatoria.

Esta  subvención será  compatible  con cualquier  otra  subvención,  ayuda,  recurso o 
ingreso  que  otorgue  cualesquiera  Administración  o  ente  público  o  privado.  No 
obstante,  el  importe de la  subvención otorgada por  la  Diputación,  en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Decimosegunda. – Órganos competentes. 

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva.
 Órgano Instructor. -  Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión 

de subvenciones a la Jefatura de Servicio de Desarrollo Rural, Medio Ambiente, 
Promoción Económica y Programas Europeos, Género y Diversidad y promoción 
Turística o, en su defecto, a la Jefatura de Sección de Promoción Turística.

 Órgano Colegiado.  Estará compuesto por  la  Diputada-delegada de Promoción 
Turística y dos técnicos del citado Servicio. Este órgano emitirá informe en el que 
se concretará el  resultado de la  evaluación efectuada por  el  órgano instructor, 
formulando propuesta de otorgamiento. En el acta que se levante de la sesión, se 
reflejará  expresamente  que  queda  acreditado  que  los  beneficiarios  reúnen  los 
requisitos  exigidos  en  la  LGS,  RLGS  y  los  específicos  contenidos  en  la 
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Diputación de Guadalajara

convocatoria, tal y como establece el artículo 18 de la LRJSP.
 Órgano concedente. - El órgano competente para resolver el procedimiento será 

la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial.

Decimotercera. – Tramitación y notificación.

El  órgano instructor,  a  la  vista del  expediente y  del  informe del  órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
expresar  la  relación  de  solicitantes  para  los  que  se  propone  la  concesión  de  la 
subvención,  y su cuantía,  especificando su evaluación y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla.  La Junta de Gobierno emitirá resolución provisional de la 
convocatoria, que será notificada a los solicitantes mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara, concediéndose un plazo de 10 días para que 
presenten las alegaciones que consideren oportunas en defensa de sus intereses.

Transcurrido dicho plazo, y examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los 
interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva. La resolución definitiva 
adoptada  por  el  órgano  competente  será  notificada  a  los  interesados  mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se delega en la Presidencia la resolución definitiva de la convocatoria para el caso de 
que no haya alegaciones o no se estimen las mismas.

Conforme  al  art.  24.6  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  las  propuestas  de 
resolución provisional  y  definitiva no crean derecho alguno a favor del  beneficiario 
propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución 
de concesión.

Decimocuarta. – Plazo de resolución.

El plazo máximo para resolver y notificar  la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto 
de  esta  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara.  El 
vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  la  resolución,  legitima  a  los 
interesados  para  entender  desestimada  por  silencio  administrativo  la  solicitud  de 
concesión de subvención.

La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa pudiendo interponerse 
contra la misma, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la resolución en el  Boletín Oficial  de la Provincia,  o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses. 

Decimoquinta. – Obligaciones de los beneficiarios.

La  entidad  beneficiaria  quedará  sujeta  al  cumplimiento  de  las  obligaciones 
contempladas en el  art.  14 de la  Ley General  de Subvenciones,  entre las  que se 
encuentran:
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Diputación de Guadalajara

a) Aceptar la subvención concedida, presentando en caso contrario, la oportuna 
renuncia, al objeto de evitar el innecesario bloqueo de los fondos públicos. La 
presentación por el beneficiario,  en su caso, de la renuncia a la subvención 
concedida deberá realizarse  antes de cinco días desde la publicación de la 
resolución de concesión.

b) Cumplir  el  objetivo,  ejecutar  el  proyecto,  realizar  la  actividad  o  adoptar  el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

c) Justificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y  condiciones,  así  como  la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la 
concesión.

d) Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  a  efectuar  por  el  órgano 
concedente.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la 
alteración  de  las  condiciones  tenidas  en  cuenta  para  la  concesión  de  la 
subvención, que no podrán alterar la finalidad perseguida con la concesión.

f) Adoptar  las  medidas de difusión del  carácter  público  de la  financiación,  de 
conformidad con la base decimoctava de la convocatoria. 

Decimosexta. – Pago de las subvenciones.

Conforme a la base 46 de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2026 de esta 
Diputación, el pago de las subvenciones se realizará una vez resuelto el procedimiento 
de justificación.

Decimoséptima. – Plazo y forma de justificación del gasto.

1.- La  justificación  de  la  subvención  concedida  se  llevará  a  cabo  por  la  entidad 
beneficiaria de la subvención presentando la cuenta justificativa en el plazo de dos 
meses desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier caso, hasta 
el  16  de  noviembre  de  2026.  En  ningún  caso  se concederá  ampliación  del  plazo 
establecido para la presentación de la justificación.
 
2.-  La  acreditación  de  la  realización  de  proyecto  o  actividad  subvencionada  se 
realizará  mediante  la  presentación  de  la  Cuenta  Justificativa,  que  incluirá 
necesariamente (Anexo III):

A. Memoria de la actuación justificativa que incluya:
a. Memoria de actividades realizadas.
b. Informe de los resultados obtenidos.

B. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas 
que contendrá:

1º. Relación clasificada de los gastos totales de la actividad subvencionada, 
con identificación del acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de pago. 

            2ª.  Certificado de la cuenta justificativa de la subvención firmado por el 
secretario, para las Entidades Locales, con indicación del acreedor, importe, fecha de 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 E
R

N
G

6N
G

EH
H

W
G

XM
H

6Z
94

N
XM

SN
6 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
1 

de
 1

48
 



Diputación de Guadalajara

emisión, concepto y fecha de pago.
3º.  Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le fue 

concedida, que se ha cumplido con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos es o 
no deducible para el  beneficiario,  firmado por  el  secretario  para las Corporaciones 
Locales.

4º. Relación de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la misma finalidad 
o en su caso,  mención expresa a que éstas no se han producido,  firmado por  el 
secretario para las Corporaciones Locales.

5º. Facturas originales o copias auténticas.

6º. Documentos acreditativos del pago de las facturas. En todos los justificantes 
de pago que se aporten el beneficiario de la subvención debe de figurar como emisor 
del pago. Atendiendo a la forma de pago de las facturas presentadas se presentará la 
siguiente documentación: 

a)  Si  la  forma de  pago  es  una  transferencia  bancaria,  ésta  se  justificará 
mediante copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el 
concepto de la misma el número de factura o el concepto abonado.

b) Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo de la factura 
presentada consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que 
debe especificarse el número de factura, fecha de pago y nombre y número del 
NIF de la persona que recibe el dinero. Sólo se admitirá el pago en metálico en 
facturas  de  cuantía  inferior  a  300,00  euros,  excepto  tickets  individuales  de 
espectáculos públicos. 

c) Si la forma de pago es mediante cheque bancario, que deberá estar emitido 
dentro del plazo de justificación, se presentará copia del cheque nominativo y 
justificante del movimiento bancario que acredite el cobro del cheque, debiendo 
quedar  suficientemente  detallado  el  concepto  del  gasto.  Deberá  dejarse 
constancia de la fecha de recepción del cheque a la empresa que presta el 
servicio/suministro.

d) Si la forma de pago es mediante tarjeta de crédito, ésta deberá pertenecer al 
beneficiario de la subvención.

e)  En  los  pagos  realizados  mediante  bizum,  el  justificante  de  la  operación 
deberá  identificar  claramente  al  pagador  (beneficiario  de  la  ayuda),  al 
destinatario emisor de la factura), el concepto y el importe. De no constar estos 
datos,  será  obligatorio  aportar  un justificante bancario  adicional  que incluya 
dicha información.

C.   Soporte documental  que justifique la aplicación de las Medidas de 
difusión recogidas en la norma decimoctava.

3.-  No  se  admitirán  como  justificantes  tiques,  albaranes,  proformas,  facturas 
simplificadas sin los datos fiscales del destinatario de las operaciones, y en todos los 
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Diputación de Guadalajara

casos, el justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como 
receptor del gasto.

4.-  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  70.3  y  71.2  del  Reglamento 
General  de  Subvenciones  y  de  la  base  47.5  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación Provincial de Guadalajara para el año 2026, transcurrido 
el plazo establecido para la justificación:

a) Si  la  justificación presentada en plazo contiene defectos subsanables,  se le 
otorgará un plazo de diez días para la corrección.

b) En el caso de subvenciones con pago anticipado, si no se ha presentado la 
justificación,  se  requerirá  al  beneficiario  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 días.

5.- La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido llevará consigo, 
en su caso, la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la 
Ley General de Subvenciones, excepto en los casos en que se aplique la Base 48.6. 

No  obstante,  lo  anterior,  en  caso  de  presentación  de  justificación  fuera  de  plazo, 
conforme  al  artículo  56  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  se  podrá  tramitar 
expediente sancionador por infracción leve.

6.- Procederá una disminución proporcional de la ayuda concedida cuando los gastos 
presentados en la justificación sean iguales o inferiores al importe concedido según 

resolución definitiva, de acuerdo con la norma que establece que el importe máximo 
de la subvención no podrá exceder del 80% de los gastos subvencionables.

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.

Solo  se  considerarán gastos  subvencionables,  aquellos  que  de  manera indubitada 
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente 
necesarios, se hayan realizado desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2026 y 
siempre que se hayan pagado hasta la finalización del plazo de justificación, esto es, 
el 16 de noviembre de 2026.

7.- Cuando de la justificación de la subvención se advierta que alguna de las facturas 
ha sido abonada fuera  del  plazo de justificación establecido en la  convocatoria,  y 
siempre  que  el  cumplimiento  por  parte  del  beneficiario  se  aproxime  de  modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, se podrán aceptar las facturas afectadas a las que 
se aplicará una reducción en el importe justificado mínima del 4% del importe del gasto 
justificado con la factura afectada, aplicando una reducción adicional del 2% por cada 
día de demora en el pago.

Cuando  se  apliquen  los  porcentajes  anteriores,  el  servicio  gestor  notificará  al 
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Diputación de Guadalajara

interesado esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días para 
la realización de las alegaciones oportunas.

En  atención  a  las  circunstancias  concretas  del  caso,  el  órgano  concedente  podrá 
aplicar una reducción de dichos porcentajes en función del perjuicio ocasionado al 
subvencionado y siempre que exista un grado de cumplimiento total de los objetivos 
de la subvención concedida, respetando siempre la reducción inicial del 4%.

Decimoctava. – Medidas de difusión.

Las entidades beneficiarias  de la  subvención objeto  de esta  convocatoria  deberán 
adoptar las medidas de difusión del carácter público de la financiación. Para ello, los 
beneficiarios deberán incluir el logotipo de la Diputación Provincial de Guadalajara en 
todos  los  documentos  relacionados  con  la  actividad  subvencionada  (páginas  web, 
redes sociales, vídeos, cartelería, folletos, etc.), así como contemplar la financiación 
de la Diputación en toda la información que se haga de la actividad en medios de 
comunicación (notas de prensa, ruedas de prensa, etc.)

Decimonovena. – Pérdida del derecho al cobro de la subvención. 
Según se  establece  en el  artículo  34.3.  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre, 
General de Subvenciones, se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial 
de la subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna 
de las causas previstas en el artículo 37 de esta ley

Vigésima. - Reintegro y régimen sancionador. 

El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La resolución por 
la  que  se  acuerde  el  reintegro  de  la  subvención  será  adoptada  por  la  Junta  de 
Gobierno de la Diputación Provincial. La falta de reintegro en periodo voluntario de las 
cantidades reclamadas dará lugar a su cobro por la vía de apremio con arreglo a la 
normativa vigente.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:
a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

 Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, 
ésta no se hubiera efectuado. En este caso se requerirá al beneficiario para que en 
el plazo improrrogable de quince días presente la justificación omitida. La falta de 
presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  establecido  llevará  consigo  la 
exigencia del reintegro.
 Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, en 

sus actuaciones  de  comprobación  o  control  financiero,  detectara  que  en  la 
justificación  realizada  por  el  beneficiario  se  hubieran  incluido  gastos  que  no 
respondieran a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste 
susceptible  de  subvención,  que  hubieran  sido  ya  financiados  por  otras 
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Diputación de Guadalajara

subvenciones o recursos, o que se hubieran justificado mediante documentos que 
no reflejaran la realidad de las operaciones.

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran 
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno 
de  los  gastos  anteriores  cuya  justificación  indebida  hubiera  detectado  la 
Administración.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la 
subvención.
 El beneficiario deberá cumplir  todos y cada uno de los objetivos, actividades, y 

proyectos,  adoptar  los comportamientos que fundamentaron la  concesión de la 
subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de esta. En otro caso 
procederá el reintegro total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en la 
convocatoria.

 Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de 
distinta naturaleza, la ejecución deberá ajustarse a la distribución acordada en la 
resolución de concesión y, salvo que la convocatoria o la resolución de concesión 
establezca otra cosa, no podrán compensarse unos conceptos con otros.

2.- En los casos previstos en el  apartado 1 del artículo 32,  procederá el  reintegro 
proporcional si el coste efectivo final de la actividad resulta inferior al presupuestado.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u 
omisiones tipificadas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y serán sancionadas de acuerdo con lo previsto en la mencionada 
normativa.

3.- Conforme el artículo 90 del Reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, a iniciativa del perceptor de la subvención, puede realizar la 
devolución de toda o parte de la subvención concedida sin el previo requerimiento de 
la Administración.

Vigesimoprimera. - Seguimiento y control. 

La Diputación Provincial, a través del Servicio de Promoción Turística, ejercerá sus 
competencias  relativas  al  seguimiento,  inspección  y  control  de  las  actividades 
subvencionadas, así mismo exigirá los documentos que considere necesarios. De este 
modo, los beneficiarios deberán someterse a las actuaciones de comprobación que 
efectúe  el  órgano  concedente,  las  de  control  financiero  que  correspondan  a  la 
Intervención  y  las  previstas  en  la  legislación  del  Tribunal  de  Cuentas,  a  los  que 
facilitarán cuanta información les sea requerida al efecto.

Vigesimosegunda. - Protección de datos.
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Diputación de Guadalajara

La Diputación Provincial de Guadalajara mantiene un compromiso de cumplimiento de 
la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la 
información con el  objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los datos 
facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 
Datos  (RGPD)  y  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  Protección  de  Datos  Personales  y 
garantía de los derechos digitales.

Se  establece  a  continuación,  información  sobre  la  política  de  protección  de  datos 
aplicada  al  tratamiento  de  los  datos  de  carácter  personal  derivado  de  esta 
convocatoria de estas subvenciones: 

1. Responsable  del  tratamiento  :  Diputación  Provincial  de  Guadalajara.  Plaza  de 
Moreno nº 10. Teléfono 949.887.500

2. Finalidad  del  tratamiento  :  Los  datos  personales  incorporados  serán  utilizados 
exclusivamente  para  la  gestión  de  la  convocatoria  de  subvenciones  y  se 
conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su conservación.

3. Legitimación del tratamiento  : El tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal (artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).

4. Destinatarios de los datos  : No están previstas cesiones de datos ni transferencias 
internacionales de datos. 

5. Derechos sobre el tratamiento de datos  : Conforme a lo previsto en el RGPD, podrá 
solicitar a la Diputación Provincial de Guadalajara, a través de su sede electrónica 
(https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0),  el  acceso,  rectificación y supresión 
de sus datos personales; la limitación y oposición al tratamiento de sus datos y a no 
ser  objeto de decisiones automatizadas.  Asimismo,  si  considera vulnerados sus 
derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de 
Protección de Datos.

Vigesimotercera. - Recursos.
De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, el presente acuerdo pone fin a la vía administrativa, por lo 
que contra el mismo se puede interponer, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal de Instancia de Guadalajara.

No obstante, se puede interponer recurso de reposición, ante el mismo órgano que 
dictó  el  acto,  en  el  plazo  de  un  mes  contado  a  partir  del  día  siguiente  al  de  su 
notificación,  de  conformidad  con  los  arts.  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Diputación de Guadalajara

Si  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer 
recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.

Vigesimocuarta. Régimen Jurídico. 

En todo lo  no previsto en convocatoria,  serán de aplicación las siguientes normas 
jurídicas:

a) Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 21 de febrero de 
2025 (BOP núm. 37 de 24 de febrero de 2025).

b) Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  con  las 
modificaciones  introducidas  por  la  Ley  15/2014,  de  16  de  septiembre,  de 
Racionalización del Sector Público.

c) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) Ley 19/2013,  de 9 de diciembre,  de transparencia,  acceso a la  información 
pública y buen gobierno.

e) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

f) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL).

g) Plan Estratégico  de Subvenciones 2026/2028,  aprobado por  el  Pleno de la 
Diputación Provincial en sesión de 20 de febrero de 2026.

h) Bases de Ejecución del Presupuesto de Diputación Provincial de Guadalajara, 
ejercicio 2026.

i) El  resto  de  legislación  de  régimen  local  y  cualesquiera  otra  que  sea  de 
aplicación.

ANEXO I

PLANTILLA PLACAS ATRILES

A fin de garantizar una homogeneidad entre las placas de metacrilato a sustituir con 
objeto de esta convocatoria,  que doten a nuestra provincia de una identidad visual 
común,  sólo  podrán  financiarse  a  cargo  de  esta  subvención  aquellas  placas  que 
cumplan los siguientes requisitos:

- Medidas: 500 x 650mm
- Material:  Rótulo de plancha de aluminio "composite",  grosor 3mm 

núcleo  de  polietileno.  Gráfica  con  vinilo  alto  comportamiento,  impresión 
digital  eco-solvente y lámina de protección mactac 9700 CH-UV o similar 
(mate)
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Diputación de Guadalajara

- Diseño:

CONVOCATORIA SUBVENCIONES LOS MUNICIPIOS Y EATIM DE LA PROVINCIA 
DE  GUADALAJARA  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  MATERIAL  DE  APOYO  AL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, AÑO 2026

ANEXO II
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

1. DATOS DE LA ENTIDAD QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
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Diputación de Guadalajara

Nombre  de  la  Entidad_________________________________________________ 
Domicilio _____________________________________________________________
Población________________________________________________CP___________
NIF_________________________ 

2. DATOS DE CONTACTO:
Teléfono de contacto:     ______________________________
Correo electrónico:  _____________________________________________________

3. CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LA SOLICITUD (si no se cumplimentan, 
no se otorgará puntuación)

Material a desarrollar:  __________________________________________________

¿Por qué se la elegido este material? ¿Qué necesidad actual cubre?
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----

Descripción del material a desarrollar (calidad, originalidad, innovación, etc)
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----

¿Cómo se espera que el material desarrollado mejore, potencie o beneficie la actividad 
turística de la localidad?
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----
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Diputación de Guadalajara

Listado de colaboraciones con la Excma. Diputación en actividades de promoción 
turística en los últimos 3 años:
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------

4.  ACREDITACIÓN  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  REQUISITOS  PARA  SER 
ENTIDAD BENEFICIARIA. 

Declaración responsable

La persona abajo firmante, en representación de la entidad solicitante, declara 
que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que:

✔ Acepta las bases de la convocatoria y reúne todos los requisitos exigidos por 
la misma.

✔ Que dicha Entidad no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias 
recogidas  en  el  art.  13  de  la  Ley  38/2003  General  de  Subvenciones,  que 
impidan obtener la condición de beneficiario.

✔Que a los efectos de lo dispuesto en los artículos 18,19,24 y 25 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley  General  de  Subvenciones,  la  mencionada  Entidad  se  encuentra  al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y en el 
pago de obligaciones por reintegro  de subvenciones, y que se compromete a 
mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el periodo de 
tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 

La persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los 
datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la 
que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá 
ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá 
ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad 
de obtener ayudas públicas de la Administración) y, en su caso, los hechos se 
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Diputación de Guadalajara

pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos 
de un ilícito penal. 

5. OTRAS SUBVENCIONES PÚBLICAS: 

o No  ha  presentado 
solicitud  a  otras 
ayudas  hasta  el  día 
de la fecha.

o Sí  ha  presentado  solicitud, 
pero  no  ha  obtenido  otras 
ayudas  hasta  el  día  de  la 
fecha.

o Sí  ha  obtenido  otras 
ayudas  en  los  siguientes 
organismos hasta el día de 
la fecha

Organismo Público/ 
Entidad Privada

Ayuda
Importe 

solicitado
Importe 

concedido

Fecha 
solicitud o 
concesión

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, 
relacionadas  con  la  actividad  subvencionada  en  la  presente  orden,  tramite  en  cualquier 
organismo público, a partir de la fecha de hoy.

6.  DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN A LA SOLICITUD :

 Ficha de datos de terceros, descargable en página de Diputación de Guadalajara. Turismo 
y Ferias - www.dguadalajara.es

 Presupuesto  del  material  a  realizar,  acreditado  documentalmente  mediante  factura 
proforma

 Maqueta, prueba o diseño del material

La persona abajo firmante, SOLICITA, a la vista de lo dispuesto en la Convocatoria de 
subvenciones y reuniendo los requisitos exigidos en la misma, le sea concedida la 
presente  subvención  y  CERTIFICA  que  los  datos  y  la  documentación  que  se 
acompañan se ajustan a la realidad, comprometiéndose a probar documentalmente los 
mismos en caso de ser requeridos para ello.

Firma electrónica del documento.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de  
datos de carácter personal, le informamos que los datos de carácter personal proporcionados mediante esta solicitud 
son incorporados a un fichero de solicitantes responsabilidad de la Diputación de Guadalajara, cuya finalidad es la 
gestión de la convocatoria de subvenciones para recuperación de las botargas de Guadalajara.
Asimismo, le informamos que tiene la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, cancelación, rectificación y/u  
oposición sobre sus datos personales en los términos establecidos en la citada Ley, previa acreditación de su identidad  
mediante fotocopia del DNI. Y por escrito ante la Diputación Provincial de Guadalajara, Servicio de Turismo, Centro 
San José, 6ª planta, c/ Atienza nº 4 – 19003 Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

RELACIÓN CLASIFICADA GASTOS TOTALES DE LA ACTIVIDAD  1  

D./Dª. ___________________________________________________________ con 

NIF _____________, como representante de la entidad _________________ con NIF: 

_________________, 

DECLARO: 

Que, de conformidad con lo establecido en la Base 48 de Ejecución del Presupuesto 
2024  de  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  los  gastos  totales  del 
Programa/Actividad subvencionada son los que siguen:

Proveedor CONCEPTO
FECHA 

EMISIÓN
FECHA 
PAGO IMPORTE

TOTAL

 

En                      , a       de            de 2026

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: ________________________

ANEXO III
CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN  2  

D./Dª. _____________________________________________________________, 

1 Incluir todos los gastos relacionados con la actividad subvencionada, según presupuesto aceptado.
2 Relacionar las facturas que justifican el importe subvencionado y que están acreditadas con facturas y documentos de pago.
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Diputación de Guadalajara

secretario del Ayuntamiento de _______________________________ (Guadalajara)

DECLARO:

A.- MEMORIA DE LA ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA. 

A1. DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL DESTINO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
(Debe coincidir con el objeto para el que se le concedió la subvención, siendo, en caso 
contrario, motivo de reintegro de los fondos recibidos).

A2.- INFORME RESULTADOS OBTENIDOS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE 
SUBVENCIÓN.

B.- 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL COSTE DE LAS ACTIVIDADES

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

CERTIFICO:

a)  La  veracidad  de  los  datos  que  se  contienen  en  la  Memoria  y  en  la  cuenta 
justificativa que se incluye a continuación.
b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención.
c) Que el importe de la subvención concedida, junto con el resto de las subvenciones, 
si las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada
d) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de 
la  Seguridad Social  y  frente a la  propia  Diputación,  autorizando,  en su caso,  a la 
Diputación para obtener los datos correspondientes.
e) Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos NO es deducible para 
esta entidad.

f) Que se ha cumplido con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 y con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público.

FACTURAS Y JUSTIFICANTES CON CARGO A LA SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

Nº 
Orden Proveedor

Nº 
FACTURA CONCEPTO

FECHA 
EMISIÓN

FECHA 
PAGO IMPORTE

TOTAL

En __________________, a ___ de _____________de 2026

VºBº EL ALCALDE                                                                                              EL SECRETARIO

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS Y/O PERCIBIDAS
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Diputación de Guadalajara

EN REPRESENTACIÓN DE:

DECLARA:

□ Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, ______________€ a la actividad 
subvencionada con fondos propios (Diferencia entre coste total y subvenciones concedidas).

□ Que SI ha solicitado/recibido las siguientes ayudas para la actividad referenciada:

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO* IMPORTE CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por cada ayuda constatada, conforme al 
estado final de la misma en esa fecha.

□ Que  NO ha  solicitado/recibido  ayuda  alguna  para  la  actividad  para  la  que  ha 
solicitado esta subvención. Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún 
caso, el coste total de la actividad.

Y SE COMPROMETE A:

Comunicar a la Excma. Diputación Provincial,  cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración.

Y,  para  que  a  los  efectos  oportunos  sirva,  expido  la  presente  declaración  en 
______________, a______ de _______________de 2026.

EL REPRESENTANTE LEGAL

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 

N.I.F.Nombre y Apellidos

N.I.F.Entidad

Actividad subvencionada

        SUBVENCIÓN DIPUTACIÓNCOSTE TOTAL ACTIVIDAD

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 E
R

N
G

6N
G

EH
H

W
G

XM
H

6Z
94

N
XM

SN
6 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
7 

de
 1

48
 



Diputación de Guadalajara

3. EXPEDIENTE 966/2026. CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS Y 
EATIM  DE  LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA  PARA  LA  REALIZACIÓN  Y/O 
RECUPERACIÓN  DE  FERIAS  TRADICIONALES  QUE  DEN  VISIBILIDAD  AL 
SECTOR PRIMARIO EN TODAS SUS VERTIENTES, AÑO 2026.

La Sra. Presidenta en Funciones da cuenta de que vista la propuesta de la 
convocatoria  de  subvenciones  dirigida  a  los  ayuntamientos  de  la  provincia  de 
Guadalajara, con población inferior a 6.000 habitantes, cuya finalidad es la realización 
y/o  recuperación  de  Ferias  tradicionales  que  sirvan  para  dar  visibilidad  al  sector 
primario en todas sus vertientes,  con el  fin de posibilitar  la  exposición de ganado, 
promocionar los productos autóctonos y las actividades relacionadas con el  mundo 
rural.

Vistos los informes preceptivos emitidos al respecto por la Jefa de Servicio de 
Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente,  Promoción  Económica  y  Programas  Europeos, 
Género y Diversidad, y Turismo, la Asesora Jurídica y la Intervención.

La Junta de Gobierno por cinco votos a favor, ningún voto en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria de subvenciones dirigida a los municipios 
y EATIM de la provincia de Guadalajara para la realización y/o recuperación de ferias 
tradicionales que den visibilidad al sector primario en todas sus vertientes durante el 
año 2026,  en los  términos  que se expresan en la  misma y  que más adelante  se 
transcribe.

SEGUNDO.- Aprobar la autorización  del gasto por un importe total de VEINTE 
MIL (20.000,00 €) con cargo a la Aplicación 414 46200 (A Ayuntamientos) y 414 46800 
(A EATIM)  del vigente presupuesto de gastos para el ejercicio 2026.

TERCERO.-  Autorizar  al  Presidente  para  la  aprobación  de  la  resolución 
definitiva en el supuesto de que no se produjeran alegaciones o no se estimaran las 
mismas en la resolución provisional de la convocatoria de subvenciones.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS Y EATIM DE LA PROVINCIA 
DE GUADALAJARA PARA LA REALIZACIÓN Y/O RECUPERACIÓN DE FERIAS 
TRADICIONALES QUE DEN VISIBILIDAD AL SECTOR PRIMARIO EN TODAS SUS 
VERTIENTES, AÑO 2026.

La  Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  cumpliendo  las  competencias 
propias  de cooperar  en el  fomento  del  desarrollo  económico  y  social  del  territorio 
provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas 
en  este  ámbito,  considera  que  el  sector  primario  en  todas  sus  vertientes  es 
fundamental en el desarrollo y riqueza  de la misma, por lo que resulta conveniente 
favorecer  y  apoyar  todo  tipo  de  iniciativas  que  puedan  redundar  en  beneficio  del 
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Diputación de Guadalajara

sector,  con  especial  atención  a  la  promoción  de  todas  aquellas  actividades 
encaminadas a potenciar los circuitos comerciales y feriales en los distintos municipios 
que la  integran,  lo  que permite  establecer  mercados donde se den a conocer  los 
productos  que  definen  la  actividad  económica  primordial  que  se  desarrolla  en  la 
provincia de Guadalajara.

A través de los certámenes feriales tradicionales se pretende dar visibilidad al sector 
primario en todas sus vertientes, dado su interés socio-económico, posibilitándose de 
esta forma las exposiciones de ganado, la promoción de productos autóctonos y de 
actividades relacionadas con el mundo rural.

NORMAS REGULADORAS

Primera.- Objeto 

El objeto de la presente convocatoria es la regulación del procedimiento de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva de subvenciones destinadas a Municipios y 
EATIM de la provincia de Guadalajara, con una población inferior a 6.000 habitantes, 
para  la  realización  y/o  recuperación  de  Ferias  tradicionales  que  sirvan  para  dar 
visibilidad al sector primario en todas sus vertientes.

Las ayudas contempladas en la presente convocatoria tienen como finalidad fomentar 
en la provincia de Guadalajara la realización de ferias y exposiciones relacionadas con 
el  sector  primario,  con  el  objetivo  de  promocionar  los  productos  autóctonos  y  las 
actividades relacionadas con el mundo rural, y promover la continuidad de este tipo de 
eventos.

La Subvención a  la  que se refiere  la  presente  convocatoria  se  integra  en el  Plan 
Estratégico  de  Subvenciones  2026-2028  aprobado  por  el  Pleno  de  la  Diputación 
Provincial en sesión de 20 de febrero de 2026.

Con la  presente  subvención  se  contribuye  al  logro  del  objetivo  estratégico  0E 1.-
Estímulo del desarrollo rural y económico.

Segunda.- Régimen jurídico

En todo lo  no previsto en convocatoria,  serán de aplicación las siguientes normas 
jurídicas:

- Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 21 de febrero de 
2025 y publicada en el BOP de Guadalajara nº 71 de 11 de abril de 2025. 

- Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  con  las 
modificaciones  introducidas  por  la  Ley  15/2014,  de  16  de  septiembre,  de 
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Diputación de Guadalajara

Racionalización del Sector Público. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Ley 19/2013,  de 9 de diciembre,  de transparencia,  acceso a la  información 

pública y buen gobierno. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL).
- Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de 

Guadalajara para el ejercicio 2026.
- El  resto  de  legislación  de  régimen  local  y  cualesquiera  otra  que  sea  de 

aplicación. 

No  obstante,  y  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  55.1  del  Real  Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones,  se  exceptúa  el  requisito  de  fijar  un  orden  de  prelación  entre  las 
solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el 
crédito  consignado  en  la  convocatoria  fuera  suficiente,  atendiendo  al  número  de 
solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

Tercera.- Beneficiarios

Podrán  obtener  la  condición  de  beneficiarios  de  las  subvenciones  que  regula  la 
presente convocatoria,  los Municipios y EATIM de la Provincia de Guadalajara con 
población  inferior  a  6.000  habitantes,  estableciendo  como  referencia  los  datos 
incluidos en el Real Decreto  1117//2025, de 3 de diciembre, por el que se declaran 
oficiales  las  cifras  de  población  resultantes  de  la  revisión  del  Padrón  municipal 
referidas al 1 de enero de 2025 y cuyas ferias se celebren en el presente año 2026.

Los beneficiarios de la subvención deberán reunir los siguientes requisitos:

a) No  encontrarse  incursos  en  ninguna  de  las  circunstancias  recogidas  en  el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, 
que impidan obtener la condición de beneficiario.

b) Encontrarse  al  corriente  en  las  obligaciones  de  cualquier  clase  con  la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  con  la  Agencia  Tributaria  y  con  la 
Seguridad Social.

c) No ser deudor por resolución de procedimiento de reintegro

Sólo se admitirá una solicitud por municipio y/o EATIM.

Cuarta. - Publicidad

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre,  General  de Subvenciones,  se remitirá el  texto completo de esta 
convocatoria  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  -  BDNS 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/index).

2. Asimismo, el diario oficial en el que se publicará el extracto de la convocatoria será 
el B.O.P de Guadalajara, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17.3.b) de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones.  

Quinta.- Forma y plazo de presentación de solicitudes

El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  de  20  días  hábiles  a  partir  del  día 
siguiente de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

De  conformidad  con  el  artículo  14.2  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  administrativo  común,  las  solicitudes  de  subvención  de  personas 
jurídicas  o  entidades  sin  personalidad  jurídica  deberán  presentarse  de  forma 
telemática  en  la  Sede  Electrónica  de  Diputación 
https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0 
Los  Anexos  y  documentación  que  se  explicita  en  los  párrafos  siguientes  deberán 
incluirse en el paso tercero de la tramitación electrónica del procedimiento (instancia 
general).
Los formularios y anexos editables se encuentran a disposición del solicitante para 
facilitar  su  gestión  en  la  página  web  de  medio  ambiente  de  la  Diputación  de 
Guadalajara, https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-medio-ambiente.

2.  La  presentación  de  la  solicitud  implica  la  aceptación  de  los  compromisos 
establecidos en la presente convocatoria.

3.  Los  solicitantes  de  la  ayuda  deberán  cumplimentar  el  modelo  normalizado  que 
figura en el Anexo I de la convocatoria. Dicho Anexo I tendrá que ir acompañado de la 
siguiente documentación:

a) Memoria y programa de la actividad que se ha realizado o se pretende realizar, 
indicando el  carácter  local  o provincial  de la  misma, así  como los objetivos 
perseguidos y su incidencia en la zona. Se hará constar la realización de ferias 
de  igual  o  similares  características  en  anualidades  anteriores,  y  el  número 
aproximado de visitantes y participantes.
En caso de no estar confeccionado el programa en el plazo de solicitudes, será 
suficiente la presentación de la Memoria descriptiva de la actividad.

b) Presupuesto estimado de la celebración de la feria, detallado por conceptos 
con expresión de ingresos y gastos.

c) Documento  debidamente  firmado  por  las  personas  responsables  de  la 
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Diputación de Guadalajara

organización de la feria, asumiendo la totalidad de responsabilidades legales 
que  pudieran  derivarse  de  la  celebración  de  la  misma  y  eximiendo 
expresamente a la Diputación Provincial de subsidiariedad en ellas (Anexo II).

d) Ficha de datos de terceros actualizada (Anexo III)
e) Declaración  responsable  de  no  encontrarse  incurso  en  ninguna  de  las 

prohibiciones  para  obtener  la  condición  de  beneficiario  a  las  que  hace 
referencia el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (Anexo IV)

Con independencia  de la  documentación exigida,  la  Diputación de Guadalajara  se 
reserva la facultar  de solicitar  la información y documentación complementaria que 
considere necesaria.

Sexta.- Subsanación de defectos en documentación

De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General  de  Subvenciones,  en  relación  con  el  artículo  68  de  la  Ley  39/2015,  de 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  órgano 
Instructor  comprobará  las  solicitudes,  los  datos  y  documentación  presentada, 
requiriendo  a  los  interesados,  en  su  caso,  para  que  en  el  plazo  máximo  e 
improrrogable  de  diez  días  hábiles,  se  subsanen  las  faltas  en  la  solicitud  o  se 
acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hicieran, se 
les tendrá por desistidos de su solicitud, archivándose la misma. El requerimiento se 
tramitará telemáticamente para aquellos sujetos que estén obligados a relacionarse 
con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, de conformidad 
con lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común

Séptima.- Criterios de valoración

1. Las solicitudes se valorarán conforme a los siguientes criterios:

a) Por la celebración de feria tradicional de ámbito provincial: 1 punto.
b) Por la celebración de feria tradicional de ámbito local o comarcal: 0,75 puntos.
c) Por arraigo o tradición: 0,25 puntos por cada año de celebración realizado con 

anterioridad por el Ayuntamiento o EATIM solicitante, hasta un máximo de 9 
puntos por solicitante,

2.  Conforme estos criterios,  cada una de las solicitudes se ordenarán de mayor a 
menor de acuerdo con la puntuación obtenida, asignándose las ayudas en base al 
valor euro/punto establecido, producto de la división del total del presupuesto por el 
número total de puntos adjudicados.

3. No obstante, conforme al artículo 55 RLGS, se exceptúa del requisito de fijar un 
orden  de  prelación  entre  las  solicitudes  presentada  que  reúnan  los  requisitos 
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Diputación de Guadalajara

establecidos  para  el  caso  de  que  el  crédito  consignado  en  la  convocatoria  fuera 
suficiente,  atendiendo  al  número  de  solicitudes  una  vez  finalizado  el  plazo  de 
presentación.

Octava- Crédito presupuestario y cuantía de las subvenciones.

1.  El  importe  total  máximo  de  las  ayudas  a  conceder  asciende  a  la  cantidad de 
VEINTE MIL EUROS (20.000,00.-€).  El importe Las subvenciones se financiarán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 414 46200 (A Ayuntamientos) y 414 48200 (A 
EATIM) del Presupuesto de Gastos de la Excma. Diputación Provincial para el año 
2026.

2.  El  importe  máximo de la  subvención no podrá  exceder  del  90% de  los  gastos 
subvencionables incluidos en el presupuesto total  y de 7.000,00.-€ por solicitante.

La cuantía de las subvenciones estará limitada por la consignación presupuestaria 
existente. 

3. Esta subvención será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, recurso o 
ingreso que otorgue cualesquiera Administración o ente público p privado. No obstante 
el importe de la subvención otorgada por la Diputación, en ningún caso podrá ser de 
tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas, 
ingresos o recursos supere el coste de la actividad subvencionada.

Novena.- Gastos subvencionables y plazo de ejecución.

1. Podrán ser subvencionados los gastos realizados y pagados durante el  período 
comprendido entre  el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026  y siempre que se 
hayan pagado antes de la finalización del plazo de justificación.

2.  Se consideran gastos subvencionables aquellos gastos corrientes que de manera 
indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten 
estrictamente necesarios, se realicen en el plazo establecido y se encuentren entre los 
relacionados a continuación:

- Gastos derivados de alquiler  de equipamiento de sonido,  audiovisual,  grupos 
electrógenos;  alquiler  de  mobiliario  y  estructuras  tales  como  carpas,  WCs, 
gradas… (incluyendo su montaje y desmontaje.

- Gastos asociados a la contratación de servicios de animación siempre y cuando 
estos se realicen durante y con motivo del objeto central de la celebración de la 
feria.

- Los que correspondan específicamente a la actividad de sector primario de las 
ferias, la promoción de sus productos, la exposición de ganado autóctono de la 
provincia y la promoción qué en base a lo anterior, repercuta económicamente en 
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Diputación de Guadalajara

la zona. 

-  Los relativos a premios y trofeos.

- Publicidad y material promocional, siempre que pueda tener la consideración de 
gasto ordinario.

- Los gastos derivados de la asistencia a las Ferias,  Gastos de desplazamientos 
y/o dietas,  cuando sean específicamente inherentes y necesarios a la actividad 
subvencionada.  Para  la  determinación  de  los  mismos  se  aplicarán  las 
establecidas para los funcionarios en cada momento.

En todo caso, se considerarán gastos no subvencionables los que tengan carácter 
protocolario (catering, comidas, gastos particulares, ....). 

3.  En cualquier  caso,  sólo  podrán ser  objeto  de subvención aquellos  gastos  cuya 
documentación justificativa esté expedida a nombre del Ayuntamiento solicitante de la 
ayuda. 

4. A los efectos de lo previsto en esta base, se considerará gasto realizado el que ha 
sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la  finalización  del  período  de 
justificación.

5.  No  serán  subvencionables  los  intereses  deudores  de  cuentas  bancarias;  los 
intereses,  recargos  y  sanciones  administrativas  y  penales;  los  gastos  de 
procedimientos judiciales, el IVA y los impuestos indirectos cuando sean susceptibles 
de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta.

6. Los gastos subvencionados son compatibles con cualesquiera otras ayudas que la 
entidad  pueda  obtener  para  la  misma  finalidad  provenientes  de  organismos  e 
instituciones  de  carácter  público  o  privado.  No  obstante,  el  importe  de  las 
subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o 
entes públicos o privados, superen el coste de la actividad subvencionada.

7. Asimismo, la subvención será incompatible con cualquier otra subvención, ayuda, 
recurso o ingreso afectado para la actividad subvencionada que otorgue la Diputación 
de Guadalajara -bien mediante un procedimiento de concesión directa, bien a través 
de un procedimiento de concurrencia competitiva o vía convenio de colaboración- en la 
que puedan resultar coincidentes los gastos subvencionables.

8. En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor 
de mercado. 

Décima.- Órganos competentes
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Diputación de Guadalajara

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva.

Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones a la Jefa 
de Servicio de Desarrollo Rural, Medio Ambiente, Promoción Económica y Programas 
Europeos, Género y Diversidad y Promoción Turística.

El órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 del artículo 22 de la Ley General de 
Subvenciones,  estará compuesto  por  el  Diputado-Delegado de Desarrollo  Rural  y 
Medio Ambiente y dos técnicos del Servicio. Este órgano emitirá informe en el que se 
concretará el resultado de la evaluación efectuada por el órgano instructor, formulando 
propuesta  de  otorgamiento.  En  el  acta  que  se  levante  de  la  sesión,  se  reflejará 
expresamente  que  queda  acreditado  que  los  beneficiarios  reúnen  los  requisitos 
exigidos en la LGS, RLGS y los específicos contenidos en la convocatoria, tal y como 
establece el artículo 18 LRJSP.

Décimoprimera.- Tramitación 

El  órgano instructor,  a  la  vista del  expediente y  del  informe del  órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
expresar  el  solicitante  o  la  relación  de  solicitantes  para  los  que  se  propone  la 
concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla.

Las subvenciones se concederán mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Diputación Provincial. De este modo, emitirá Resolución Provisional de la convocatoria 
que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, concediéndosele un plazo de 
diez días hábiles para que presenten las alegaciones que consideren oportunas en 
defensa  de  sus  intereses.  Transcurrido  dicho  plazo  y  examinadas  las  alegaciones 
aducidas por los interesados, en su caso, la Junta de Gobierno formulará la propuesta 
de  resolución  definitiva,  que  también  será  publicada  en  el  boletín  Oficial  de  la 
Provincia. 

En el supuesto de que no se produjeran alegaciones o no se estimaran las mismas, 
será el Presidente el que apruebe la resolución definitiva, publicándose igualmente en 
el boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Conforme al  artículo  24.6  de la  Ley  General  de  Subvenciones,  las  propuestas  de 
resolución provisional  y  definitiva no crean derecho alguno a favor del  beneficiario 
propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución 
de concesión.

Decimosegunda.- Plazo de resolución y notificación

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de concesión 
de estas subvenciones no podrá exceder  de seis  meses contados a partir  del  día 
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Diputación de Guadalajara

siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la 
resolución,  legitima  a  los  interesados  para  entender  desestimada  por  silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse 
contra la misma, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente  de  la  publicación  de  la  resolución  definitiva  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses.

Decimotercera.- Aceptación de la subvención

Salvo  notificación  expresa  de  renuncia  a  la  subvención  concedida  por  parte  del 
beneficiario, que deberá realizarse antes de cinco días hábiles desde la publicación de 
la  resolución  de  concesión,  se  entenderá  tácitamente  la  aceptación  de  dicha 
subvención.

Decimocuarta.- Pago 

La Diputación Provincial abonará a la Entidad beneficiaria el 100% de la subvención, 
una vez aprobada y notificada la misma, previa verificación de que el beneficiario de la 
subvención  está  al  corriente  de  sus  obligaciones  con  la  Diputación  Provincial.  Al 
tratarse éste de un pago anticipado, se aplicará a continuación una retención del 50% 
de la ayuda en concepto de garantía, la cual se liberará a la aprobación del expediente 
de justificación.

No podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta, a aquellos beneficiarios en los 
que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 34.4 de la LGS, ni a 
los que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de 
Guadalajara para la misma finalidad, habiendo concluido el plazo establecido para ello.

Decimoquinta. - Plazo de justificación

1. Los beneficiarios de la subvención deberán presentar la documentación justificativa, 
en el plazo máximo de dos meses desde la finalización de la actividad subvencionada 
(desde la finalización de la celebración de la feria)

2.  Aquellas  ferias  celebradas  con  anterioridad  a  la  publicación  de  la  resolución 
definitiva de la  convocatoria,  dispondrán de dos meses desde la  publicación de la 
citada resolución para presentar la cuenta justificativa.

3. Se tomará como referencia la fecha de celebración indicada por el beneficiario en la 
solicitud, a efectos del cómputo de plazo para su justificación.
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Diputación de Guadalajara

3.  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  70.3  y  71.2  del  Reglamento 
General  de  Subvenciones,  y  de  la  base  47.4  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación Provincial de Guadalajara para el año 2026, transcurrido 
el plazo establecido para la justificación:

a) Si  la  justificación presentada en plazo contiene defectos  subsanables,  se  le 
otorgará un plazo de diez días para la corrección. 

b) Si no ha presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que en el 
plazo improrrogable de quince días sea presentada. 

3. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado 
llevará consigo la exigencia de reintegro y demás responsabilidades establecidas en la 
Ley General de Subvenciones. No obstante, lo anterior, en caso de presentación de 
justificación fuera del plazo, conforme al artículo 56 LGS, se podrá tramitar el oportuno 
expediente sancionador por infracción leve.

Decimosexta.-  Forma de justificación del gasto 

1. La justificación de las subvenciones concedidas se llevará a cabo de conformidad con la 
Ordenanza General de subvenciones de la Diputación Provincial de Guadalajara y la base 
48 de su presupuesto para el ejercicio 2026. 
La  acreditación  de  la  realización  de  proyecto  o  actividad  subvencionada  se  realizará 
mediante la presentación de la Cuenta Justificativa, que incluirá necesariamente

1.1 Memoria de la actuación justificativa que incluya:
- Memoria de actividades realizadas en la ejecución del programa subvencionado.
- Informe de resultados obtenido.
- Programa de la feria realizada, en aquellos casos en los que no pudo ser aportado 
junto a la solicitud.

1.2 Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:

a) Certificado de aplicación de la subvención emitido por el representante de la 
entidad, incluida la relación clasificada de los gastos efectuados con cargo a 
la  subvención  concedida,  debidamente  desglosados  y  acreditados, 
mediante  la  presentación  de  copias  de  las  facturas,  con  sus 
correspondientes  pagos  (justificante  bancario),  así  como  declaración 
responsable sobre el IVA soportado (Anexo V).

b) Facturas electrónicas, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 25/2016 de 
27 de  diciembre de Impulso de  la  Factura  Electrónica  y  la  creación  del 
Registro Contable de Facturas del Sector Público, o documentos de valor 
probatorio a imputar a la subvención de conformidad con los justificantes 
relacionados en el Anexo V.

c) Declaración  de  otras  subvenciones  o  ayudas  obtenidas  para  la  misma 
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Diputación de Guadalajara

finalidad o en su caso, mención expresa a que éstas no se han producido. 
(Anexo VI).

d) Documentos acreditativos del pago de las facturas. Atendiendo a la forma 
de  pago  de  las  facturas  presentadas  se  presentará  la  siguiente 
documentación.

- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará 
mediante  copia  del  resguardo  del  cargo  de  la  misma,  debiendo 
figurar  en  el  concepto  de  la  misma  el  número  de  factura  o  el 
concepto abonado. 

- Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo de la 
factura presentada consistirá en un recibí, firmado y sellado por el 
proveedor, en el que debe especificarse el número de factura, fecha 
de pago y nombre y número del NIF de la persona que recibe el 
dinero.  No  se  admitirán  pagos  en  metálico  que  superen  los  300 
euros, o limite que se fije en la normativa de aplicación en caso de 
modificarse. 

- Si la forma de pago es mediante cheque bancario, que deberá estar 
emitido  dentro  del  plazo  de  justificación,  se  presentará  copia  del 
cheque  nominativo  y  justificante  del  movimiento  bancario  que 
acredite  el  cobro  del  cheque,  debiendo  quedar  suficientemente 
detallado el  concepto  del  gasto.  Deberá dejarse constancia  de la 
fecha  de  recepción  del  cheque  a  la  empresa  que  presta  el 
servicio/suministro.

1.3  Soporte documental acreditando el cumplimiento del artículo 18.4 de la Ley 38/2003 
General  de  subvenciones  que  estable  que  los  beneficiarios  deberán  dar  la  adecuada 
publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

Solo  se  consideran  gastos  subvencionables,  aquellos  que  de  manera  indubitada 
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido para la ejecución de la actividad y siempre 
con fecha límite la de justificación de la subvención.

Se  podrán  imputar  a  la  justificación  concedida  sólo  aquellos  gastos  que  han  sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación.

A las facturas abonadas fuera del plazo de justificación establecido en la convocatoria, y 
siempre que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, se podrán aceptar las facturas afectadas a las que se aplicará una reducción 
en el  importe justificado mínima del 4% del importe del gasto justificado con la factura 
afectada, aplicando una reducción adicional del 2% por cada día de demora en el pago
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Diputación de Guadalajara

Cuando se apliquen los porcentajes anteriores, el servicio gestor notificará al interesado 
esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días para realizar las 
alegaciones oportunas.

En atención a las circunstancias concretas del caso, el órgano concedente podrá aplicar 
una reducción de dichos porcentajes en función del perjuicio ocasionado al subvencionado 
y  siempre  que  exista  un  grado  de  cumplimiento  total  de  los  objetivos  del  convenio, 
respetando siempre la reducción inicial del 4%.

No se admitirán como justificantes tickets, albaranes, proformas, facturas simplificadas sin 
los datos fiscales del destinatario de las operaciones y, en cualquier caso, el justificante 
deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como receptor del gasto.

Decimoséptima.- Medidas de difusión

De conformidad con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 18 de la LGS, los 
beneficiarios deberán hacer constar -en la publicidad y difusión que realicen de las 
actuaciones  subvencionadas-  que  se  trata  de  actuaciones  llevadas  a  cabo  en 
colaboración con la Diputación, incluyendo la identidad corporativa de la misma.
https://www.dguadalajara.es/documents/10128/1588862/
CARTEL+GENERICO+19X19+SIN+A%C3%91O.pdf

Decimoctava.- Procedimiento de reintegro

El  incumplimiento  por  parte  del  beneficiario  de  lo  establecido  en  la  presente 
convocatoria y demás disposiciones aplicables originará el reintegro total o parcial de 
las cantidades que se hubieran recibido y la exigencia del interés de demora desde el 
momento  del  pago  de  la  subvención,  sin  perjuicio  de  la  posible  calificación  del 
incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 de noviembre. 

A) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente: 

1º Se entenderá incumplida la obligación de justificación, cuando transcurrido el plazo 
otorgado para la presentación de la justificación, ésta no se hubiera efectuado o la 
presentada fuera insuficiente para alcanzar el anticipo concedido, se acordará el 
reintegro de la subvención, previo requerimiento. 

2º  De igual  modo se entenderá incumplida la  obligación de justificación cuando la 
documentación justificativa no permita comprobar la realidad de las operaciones, 
de verificar el empleo dado a los fondos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad  de  las  actividades  subvencionadas,  o  la  concurrencia  de  otras 
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  procedentes  de  cualquier 
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administración y dicha conducta no constituya resistencia,  excusa, obstrucción o 
negativa prevista como causa de reintegro prevista en el apartado e) del artículo 37 
de la LGS. 

De  conformidad  con  lo  indicado  el  apartado  a.1,  la  falta  de  presentación  de  la 
justificación  llevará  consigo  la  exigencia  del  reintegro  y  demás  responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones. No obstante, lo anterior, en caso de 
presentación de justificación fuera de plazo, conforme al art. 56 LGS, se tramitará el 
oportuno expediente sancionador por infracción leve.

En estos supuestos, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder, 
procederá el  reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de los gastos 
anteriores cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración.

B)  Incumplimiento  total  o parcial del  objetivo,  de la actividad,  del  proyecto o la  no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención,  de las 
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención. 

En esta causa de reintegro se entienden comprendidas la inclusión de gastos que no 
respondieran  a  la  actividad  subvencionada,  que  no  hubieran  supuesto  un  coste 
susceptible de subvención, que hubieran sido ya financiados por otras subvenciones, 
ingresos o cualesquiera tipos de ayudas.

Será causa de reintegro cuando la ejecución no se ajuste a la distribución acordada 
por  la  resolución  de  concesión  y  esta  hubiera  sido  concedida  para  financiar 
inversiones o gastos de distinta naturaleza, no pudiendo además compensarse unos 
conceptos con otros, salvo que las bases reguladoras o la resolución de concesión 
establezcan otra cosa.

C) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello, o habiendo 
falseado la documentación presentada, u ocultando las que lo hubieran impedido.

No  podrán  obtener  la  condición  de  beneficiario  los  que  incurran  en  las  causas 
previstas en el artículo 13.2 y 13.3, salvo que por la naturaleza de la subvención se 
exceptúe por norma. 

D) Las demás previstas en el artículo 37 LGS, especialmente:  

1º  La  resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las  actuaciones  de 
comprobación y control financiero, en los términos que se indican en el apartado e) 
del citado artículo.

2º Incumplimientos de obligaciones impuestas por la Diputación y compromisos que 
impidan verificar el cumplimiento, y la concurrencia de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos  y  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera 
administraciones,  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  UE,  o  de  otros 
organismos internacionales.
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Diputación de Guadalajara

2- En los casos previstos en el  apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Decimonovena.- Seguimiento y control

La  Diputación  Provincial,  a  través  del  Servicio  de  Medio  Ambiente,  ejercerá  sus 
competencias  relativas  al  seguimiento,  inspección  y  control  de  las  actividades 
subvencionadas, así mismo exigirá los documentos que considere necesarios. De este 
modo, los beneficiarios deberán someterse a las actuaciones de comprobación que 
efectúe  el  órgano  concedente,  las  de  control  financiero  que  correspondan  a  la 
Intervención  y  las  previstas  en  la  legislación  del  Tribunal  de  Cuentas,  a  los  que 
facilitarán cuanta información les sea requerida al efecto.

Vigésima.- Protección de datos

La Diputación Provincial de Guadalajara mantiene un compromiso de cumplimiento de 
la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la 
información con el  objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los datos 
facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 
Datos (RGPD) y de la normativa nacional vigente en la materia. 

Se establece a continuación la información sobre la política de protección de datos, 
aplicada  al  tratamiento  de  los  datos  de  carácter  personal  derivado  de  esta 
convocatoria de estas subvenciones: 

* Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Guadalajara 
* Plaza de Moreno, n.º 10
* Teléfono: 949 887500 

Finalidad  del  tratamiento:  Los  datos  personales  incorporados  serán  utilizados 
exclusivamente para la gestión de la convocatoria de subvenciones y se conservarán 
mientras la legislación aplicable obligue a ello. 

Legitimación del tratamiento: El tratamiento es necesario para el cumplimiento de un 
interés público o en el  ejercicio de poderes públicos conferidos al  responsable del 
tratamiento (Ley 38/2023, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

Destinatarios de los datos:  No están previstas cesiones de datos ni  transferencias 
internacionales de datos. 

Derechos sobre el tratamiento de datos: Conforme a lo previsto en el RGPD, podrá 
solicitar a la Diputación Provincial de Guadalajara, a través de su sede electrónica 
(https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0), el acceso, rectificación y supresión de 
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Diputación de Guadalajara

sus datos personales, la limitación y oposición al tratamiento de los mismos y a no ser  
objeto de decisiones automatizadas. Asimismo, si considera vulnerados sus derechos, 
podrá presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de Protección de 
Datos.

Vigesimoprimera.- Recursos

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, el presente acuerdo pone fin a la vía administrativa, por lo 
que contra el mismo se puede interponer, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal de Instancia de Guadalajara.
No obstante, se puede interponer recurso de reposición, ante el mismo órgano que 
dictó  el  acto,  en  el  plazo  de  un  mes  contado  a  partir  del  día  siguiente  al  de  su 
notificación,  de  conformidad  con  los  arts.  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer 
recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.
.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA  PARA  LA  REALIZACIÓN  Y/O  RECUPERACIÓN  DE  FERIAS 
TRADICIONALES QUE DEN VISIBILIDAD AL SECTOR PRIMARIO EN TODAS SUS 
VERTIENTES, AÑO 2026.

ANEXO I.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

1. DATOS DE LA ENTIDAD QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

Nombre de la Entidad____________________________________________________ 
Domicilio_________________________________Población_____________________ 
CP___________   NIF_________________ Tfno. de contacto____________________
Correo electrónico______________________________________________________ 

2. OBJETO O FINALIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

Denominación de la feria ________________________________________________
Fechas y lugar de celebración ____________________________________________
Nº de años que viene celebrándose la  feria/exposición (excluido el  año en curso) 
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Diputación de Guadalajara

_________________________,
Nº aproximado de visitantes asistentes a la feria/exposición _____________________

D/Dª.___________________________________________ D.N.I. nº______________,
en  calidad  de  ____________________________,  a  la  vista  de  lo  dispuesto  en  la 
Convocatoria  de  subvenciones  y  reuniendo  los  requisitos  exigidos  en  la  misma, 
SOLICITA  le sea concedida la subvención a que se refiere la presente solicitud y al 
mismo  tiempo  DECLARA  BAJO  SU  RESPONSABILIDAD  que  los  datos  y  la 
documentación que se acompañan se ajustan a la realidad.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA  PARA  LA  REALIZACIÓN  Y/O  RECUPERACIÓN  DE  FERIAS 
TRADICIONALES QUE DEN VISIBILIDAD AL SECTOR PRIMARIO EN TODAS SUS 
VERTIENTES,  AÑO 2026.

ANEXO II.-  PERSONA RESPONSABLE

D./Dña ……………………………………………………………………...........……

En nombre de la entidad ………………………………………...............................

Con D.N.I. nº…………………………..........

DECLARO: Que,  a  través  del  presente  documento,  asumo  en  nombre  propio  y 
solidariamente con las demás personas que constituyen la entidad que represento, 
cualquier responsabilidad legal que pudiera derivarse con ocasión de la organización y 
celebración de las actividades promovidas por la misma, eximiendo expresamente a la 
Excma. Diputación Provincial de Guadalajara de cualquier responsabilidad subsidiaria 
que pudiera serle reclamada por tales actividades.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Diputación de Guadalajara

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA  PARA  LA  REALIZACIÓN  Y/O  RECUPERACIÓN  DE  FERIAS 
TRADICIONALES QUE DEN VISIBILIDAD AL SECTOR PRIMARIO EN TODAS SUS 
VERTIENTES, AÑO 2026.

ANEXO III-  FICHA DE TERCERO

SOLICITUD DE APERTURA/MODIFICACIÓN DE FICHA DE TERCERO
                 (Obligatorio SELLO DE LA ENTIDAD BANCARIA O CERTIFICADO DE TITULARIDAD)

Para EMPRESAS, ASOCIACIONES Y AYUNTAMIENTOS, NO RELLENAR DATOS DE APODERADOS

ALTA DE TERCERO                                                         MODIFICACIÓN DE DATOS

NO SE ADMITIRÁN FICHAS DE TERCEROS MAL CUMPLIMENTADAS

NOMBRE Y APELLIDOS (PERSONAS) O RAZÓN SOCIAL (EMPRESAS, ASOCIACIONES Y AYUNTAMIENTOS)

NIF/CIF
NOMBRE Y 

APELLIDOS O 
RAZÓN SOCIAL

DOMICILIO Nº PISO PUERTA
CODIGO 
POSTAL

POBLACIÓN PROVINCIA

TELEFONO
CORREO 

ELECTRÓNICO

    DATOS BANCARIOS
NÚMERO DE CUENTA IBAN (24 DIGITOS)

Guadalajara, a       de                          de     .

VºBº DATOS BANCARIOS               EL TITULAR,

                                                                                Fdo.: ______________________        
  (SELLO Y FIRMA ENTIDAD BANCARIA) (sello y firma)

 De conformidad con los artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas  
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y del artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos  
Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos de que el responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es la Diputación Provincial de Guadalajara y  
serán tratados con la finalidad de gestionar su solicitud y en su caso, la gestión de las relaciones con ustedes como proveedor o posible proveedor, la solicitud de presupuestos y la  
contratación de servicios en su caso, así como disponer de un archivo de proveedores de cara a eventuales colaboraciones futuras. Se le informa que la Diputación de Guadalajara 
accederá a los datos del solicitante con estas mismas finalidades descritas. 

El proveedor, que en virtud de la prestación de sus servicios tuviese acceso a los datos personales incluidos en los ficheros, declara conocer y hacerse responsable del deber de secreto  
profesional y confidencialidad respecto de los mismos, y del cumplimiento de las normas de seguridad y protección de datos establecidas por la Diputación Provincial de Guadalajara,  
obligaciones que subsistirán aun después de finalizar sus relaciones con el organismo responsable del fichero. En todo caso, el proveedor se compromete a cumplir con las obligaciones  
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Diputación de Guadalajara

establecidas en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que  
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

La base legal que permite legitimar este tratamiento es el consentimiento prestado por usted para el tratamiento de los datos al aplicar al concurso o pliego/rellenar la ficha de inscripción  
procedente. Le informamos, asimismo, de que sus datos serán conservados durante el tiempo necesario para dar cumplimiento a la finalidad para la que dicha información es recabada. 

No obstante lo anterior, la Diputación Provincial de Guadalajara garantiza al titular de los datos la revocación de su consentimiento para el tratamiento de los mismos y el ejercicio de los  
derechos de acceso,  rectificación,  supresión,  oposición,  limitación del  tratamiento y solicitar  la  portabilidad de los datos que le conciernen,  debiendo,  para ello,  dirigirse mediante  
comunicación escrita, acompañada de DNI, a la siguiente dirección:  Plaza Moreno nº10 – 19001 Guadalajara,  o al  correo electrónico:  dpd@dguadalajara.es.  Puede usted obtener  
información ampliada sobre protección de datos visitando nuestra página web: www.dguadalajara.es.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA  PARA  LA  REALIZACIÓN  Y/O  RECUPERACIÓN  DE  FERIAS 
TRADICIONALES QUE DEN VISIBILIDAD AL SECTOR PRIMARIO EN TODAS SUS 
VERTIENTES, AÑO 2026.

ANEXO IV.-  DECLARACIÓN RESPONSABLE

D._____________________________________________, con D.N.I. ____________ 
y domiciliado en____________________________, en calidad de representante legal 
de la entidad __________________________________, con CIF ______________,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1.-  Que  dicha  entidad  no  se  encuentra  incursa  en  ninguna  de  las  circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que impiden 
obtener la condición de beneficiario.

2.- Que a los efectos de lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 24 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, la mencionada Entidad se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y en el pago de obligaciones por 
reintegro  de  subvenciones,  y  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las 
anteriores obligaciones durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento 
o ejercicio. 

En _______________ a ____ de ____________ de 2026.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA  PARA  LA  REALIZACIÓN  Y/O  RECUPERACIÓN  DE  FERIAS 
TRADICIONALES QUE DEN VISIBILIDAD AL SECTOR PRIMARIO EN TODAS SUS 
VERTIENTES, AÑO 2026.

ANEXO V.-  CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

D./Dª. _______________________________________________________________ , 

Secretario del Ayuntamiento de ________________________________ (Guadalajara)

CERTIFICO

a)  La  veracidad  de  los  datos  que  se  contienen  en  la  Memoria  y  en  la  cuenta 
justificativa que se incluye a continuación.

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención

c) Que el importe de la subvención concedida, junto con el resto de subvenciones, si 
las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada

d) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de 
la  Seguridad Social  y  frente a la  propia  Diputación,  autorizando,  en su caso,  a la 
Diputación para obtener los datos correspondientes.

e)  Que esta entidad local  ha cumplido con la  Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de 
Contratos del Sector Público y con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de 
la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público.

FACTURAS Y JUSTIFICANTES CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

Nº 
Orden

PROVEEDOR
Nº 

FACTURA
CONCEPTO

FECHA 
EMISIÓN

FECHA
PAGO

IMPORTE

TOTAL

En ___________________ , a  ___ de  _____________de 202_.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA  PARA  LA  REALIZACIÓN  Y/O  RECUPERACIÓN  DE  FERIAS 
TRADICIONALES QUE DEN VISIBILIDAD AL SECTOR PRIMARIO EN TODAS SUS 
VERTIENTES, AÑO 2026.
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Diputación de Guadalajara

ANEXO VI.- DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS Y/O PERCIBIDAS

EN REPRESENTACIÓN DE:

DECLARO:

Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, ________________________ € a 
la actividad subvencionada con fondos propios.

□ Que SI ha solicitado/recibido las siguientes ayudas para la actividad referenciada:

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO* IMPORTE CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por cada ayuda constatada, conforme 
al estado final de la misma en esa fecha.

□ Que  NO ha  solicitado/recibido  ayuda  alguna  para  la  actividad  para  la  que  ha 
solicitado esta subvención. Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún 
caso, el coste total de la actividad.

Y SE COMPROMETE A:
Comunicar a la Excma. Diputación Provincial,  cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración.

Y, para que a los efectos oportunos sirva, expido la presente declaración 

En ___________________ , a  ___ de  _____________de 202_.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 

N.I.F.Nombre y Apellidos

N.I.F.Entidad

Actividad subvencionada

SUBVENCIÓN DIPUTACIÓNCOSTE TOTAL ACTIVIDAD
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Diputación de Guadalajara

4.  EXPEDIENTE  2211/2026.  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  EL 
DESARROLLO, MANTENIMIENTO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES 
EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, AÑO 2026.

La  Sra.  Presidenta  en  Funciones  da  cuenta  de  que la  Excma.  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara,  en  su  objetivo  por  frenar  y  revertir  el  proceso  de 
despoblación que sufren, desde hace décadas, numerosos municipios y comarcas de 
la provincia, pretende promover la integración y participación en la vida comunitaria de 
personas y colectivos sociales, atendiendo sus necesidades específicas y apoyando a 
las entidades y organizaciones que llevan a cabo actuaciones de expreso carácter 
social. Por ello, al amparo de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación 
Provincial de Guadalajara, aprobada inicialmente en sesión plenaria de 21 de febrero 
de 2025, y, publicada, ya definitiva, en el BOP nº 71 de 11 de abril de 2025.

Vistos los informes preceptivos.

La Junta de Gobierno por cinco votos a favor, ningún voto en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

 PRIMERO:  Aprobar  la  Convocatoria  de  subvenciones  para  el  desarrollo, 
mantenimiento y realización de programas sociales en la provincia de Guadalajara, 
año 2026,  en los  términos  que se expresan en la  misma y  que más adelante  se 
transcribe.

SEGUNDO: Aprobar la autorización de CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €), 
con cargo a la aplicación presupuestaria 231.489 00 del presupuesto vigente.

TERCERO:  Proponer  la  aprobación  de  la  resolución  definitiva  por  la 
Presidencia, en el supuesto de que, una vez finalizado el periodo de alegaciones, no 
se haya presentado ninguna o,  en caso de haberse presentado,  estas hayan sido 
desestimadas.

CUARTO: Remitir el texto completo de esta convocatoria a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad con lo establecido en los artículos 
18  y  20.8  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones, 
actualizada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa.

QUINTO: Publicar el extracto de la convocatoria en el B.O.P. de Guadalajara, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 E
R

N
G

6N
G

EH
H

W
G

XM
H

6Z
94

N
XM

SN
6 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
8 

de
 1

48
 



Diputación de Guadalajara

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO, 
MANTENIMIENTO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES EN LA 

PROVINCIA DE GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2026

La Constitución Española proclama que corresponde a los poderes públicos promover 
las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y de los grupos en 
que  se  integren  sean  reales  y  efectivas;  remover  los  obstáculos  que  impidan  o 
dificulten su plenitud;  y,  facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social.

La Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, en su objetivo por frenar y revertir el 
proceso  de  despoblación  que  sufren  numerosos  municipios  y  comarcas  de  la 
provincia, pretende promover la integración y participación en la vida comunitaria de 
personas y colectivos sociales, atendiendo sus necesidades específicas y apoyando a 
las entidades y organizaciones que llevan a cabo actuaciones de expreso carácter 
social.

Con  base  en  este  interés  general,  se  efectúa  la  siguiente  “Convocatoria  de 
subvenciones para el desarrollo, mantenimiento y realización de Programas Sociales 
en la Provincia de Guadalajara durante el año 2026”.

Primera. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de la Convocatoria regular la concesión de ayudas destinadas a Entidades 
sin ánimo de lucro, legalmente constituidas e inscritas en el correspondiente Registro 
de  Servicios  Sociales  de  la  Consejería  de  Bienestar  Social  de  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla la Mancha, para el mantenimiento y desarrollo de Programas 
de naturaleza social, a través de los cuales, se mejoren las condiciones de vida de 
personas que se encuentren o presenten mayor riesgo de vulnerabilidad y residan en 
municipios de la provincia con población inferior a los 20.000 habitantes.

La subvención  a  la  que se refiere  la  presente  convocatoria  se  integra  en el  Plan 
Estratégico  de  Subvenciones  2026-2028,  aprobado  por  el  Pleno  de  la  Diputación 
Provincial en sesión ordinaria de 20 de febrero de 2026, BOP nº  42 de 3 de marzo de 
2026.

Con la presente subvención se contribuye al logro del objetivo estratégico nº OE 2.- 
Impulso  a  la  cohesión  social,  la  participación  ciudadana  y  la  igualdad  de 
oportunidades. 

Segunda. Procedimiento de concesión y régimen Jurídico

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

1.  Las ayudas previstas en la presente convocatoria se concederán en régimen de 
concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

2.  En  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara aprobada inicialmente con fecha 21 de febrero de 2025  y publicadas, de 
forma definitiva, en el BOP nº 71, de fecha 11 de abril de 2025, se establecen las 
bases reguladoras generales de este procedimiento de concesión de subvenciones. La 
presente  convocatoria  contiene  las  regulaciones  particulares  del procedimiento  de 
concesión,  de acuerdo  con la  posibilidad prevista  en el  artículo  23.2.a)  de  la  Ley 
General  de  Subvenciones.  En  todo  lo  no  previsto  en  la  convocatoria,  serán  de 
aplicación las siguientes normas jurídicas:

-  Ordenanza General  de Subvenciones de la  Diputación Provincial  de Guadalajara 
aprobada  inicialmente  con  fecha  21  de  febrero  de  2025   y  publicadas,  de  forma 
definitiva, en el BOP nº 71, de fecha 11 de abril de 2025
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector 
Público.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento de la ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.
-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL).
-  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la 
Administración Local
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.
-  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto,  ejercicio  2026 de Diputación  Provincial  de 
Guadalajara
- El resto de legislación de régimen local y cualesquiera otra que sea de aplicación

Tercera. Beneficiarios y Requisitos

Podrán acogerse a las subvenciones de la presente convocatoria Entidades, sin ánimo 
de  lucro  que  a  fecha  de  la  publicación  de  la  Convocatoria  estén  legalmente 
constituidas,  inscritas  en  el  correspondiente  Registro  de  Servicios  Sociales  de  la 
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha que 
desarrollen su actividad y tengan su domicilio social y/o delegación en la provincia de 
Guadalajara. 

También pueden optar a ser beneficiarias del presente procedimiento de concesión de 
ayudas, las Fundaciones que según lo establecido en sus estatutos atiendan a fines 
de  carácter  o  naturaleza  exclusivamente  social,  estén  inscritas  en  el  Registro 
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Diputación de Guadalajara

correspondiente, dadas de alta en un Registro de Servicios sociales de la Consejería 
de  Bienestar  Social  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla  la  Mancha  y  que 
desarrollen actividad y tengan su domicilio fiscal y/o delegación en un municipio de la 
provincia de Guadalajara.

Deberán,  además,  tener  personalidad  jurídica  propia,  capacidad  de  obrar  y  no 
encontrarse incursas  en  los  supuestos  contemplados  en  los  apartados  2  y  3  del 
artículo 13 de la LGS y en el artículo 21 del Reglamento de la LGS.

Así  mismo,  para  poder  obtener  la  condición  de  beneficiario  se  deberá  estar  al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no ser deudor 
por  resolución  de  procedencia  de  reintegro,  así  como  estar  al  corriente  de  sus 
obligaciones con la Diputación Provincial de Guadalajara. 

En el caso de proyectos objeto de la subvención cuyas actividades impliquen contacto 
habitual con menores de edad, las personas que realicen esas actividades no podrán 
haber  sido  condenadas  por  sentencia  firme  por  algún  delito  contra  la  libertad  e 
indemnidad sexual, trata o explotación de menores.

Quedan  excluidas  como  posibles  beneficiarias,  las  Asociaciones  de  Vecinos, 
Asociaciones  Culturales,  Asociaciones  Juveniles,  Peñas,  Asociaciones  taurinas, 
Asociaciones Turísticas, Asociaciones Deportivas, Asociaciones de Padres y Madres 
de alumnos,  Asociaciones de Pensionistas y Jubilados,  Asociaciones de Mujeres y 
Amas de casa,  Asociaciones  de Consumidores,  Cofradías,  así  como aquellas  que 
presenten proyectos para realizar actividades que no tengan un exclusivo carácter 
social. 

Cuarta. Líneas y Programas subvencionables

Los programas objeto de subvención, tanto en el caso de que se vengan ejecutando 
con anterioridad a la fecha de publicación de esta convocatoria, como si son de nueva 
formulación, irán destinados a cubrir necesidades específicas de atención de personas 
residentes en municipios de la provincia con menos de 20.000 habitantes y que se 
encuentren  en  riesgo  o  situación  de  exclusión  social  u  otras  situaciones  de 
vulnerabilidad. A este respecto, los programas subvencionables podrán ser:

-Programas  destinados  a  la  cobertura  de  necesidades  básicas  de  las  familias  y/o 
personas en riesgo de exclusión: programas cuyo objetivo principal sea promover la 
inclusión social atendiendo necesidades básicas puntuales a personas en situación de 
pobreza  y/o  vulnerabilidad,  mediante  la  entrega  de  bienes  (Entrega  de  bienes  de 
primera necesidad, de escolarización, sanitarios, transporte público, …) Estas ayudas 
no  podrán  destinarse  a  la  entrega  de  cantidades  dinerarias  directamente  al 
beneficiario.
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Diputación de Guadalajara

-Programas  de  atención  y  seguimiento  de  personas  en  desventaja  social: apoyo, 
orientación e intervención con el objetivo de lograr la inclusión social de personas y/o 
familias vulnerables o en situación de desventaja social.
-Programas de inserción laboral y acceso al empleo para personas en situación de 
especial  dificultad:  programas  cuya  finalidad  sea  el  desarrollo  de  actuaciones 
orientadas a la mejora de la empleabilidad de las personas en situación o riesgo de 
exclusión encaminadas a conseguir su inclusión laboral.
-Programas  dirigidos  a  favorecer  la  inserción  sociolaboral  de  personas  con 
discapacidad: programas que tengan por objeto impulsar la empleabilidad de personas 
con discapacidad mediante la adquisición y desarrollo de las competencias necesarias 
para su inserción sociolaboral.
-Programas de promoción de la igualdad de género, para la conciliación e inserción 
sociolaboral  de las mujeres: programas dirigidos a impulsar la igualdad efectiva de 
mujeres,  facilitar  la  corresponsabilidad  en  la  vida  familiar  y  laboral  y,  actividades 
encaminadas a mejorar su situación en el mercado laboral.
-Programas de atención a las personas mayores que faciliten su permanencia en el 
domicilio y en su entorno social y familiar: Programas que fomenten el mantenimiento 
de la  autonomía de las personas mayores (salud física y mental),  potenciación de 
prácticas y hábitos saludables o promoción del envejecimiento activo.
-Programas de atención dirigidos  a  la  promoción de la  autonomía personal  de las 
personas  con  discapacidad: programas  dirigidos  a  mejorar  la  calidad  de  vida,  la 
autonomía personal y la inclusión de las personas con discapacidad favoreciendo su 
permanencia en el entorno en el que desarrollan su vida.
-Programas de apoyo y  descanso de familiares  cuidadores: programas que tienen 
como objetivo el apoyo y el descanso para las familias cuidadoras que tienen a su 
cargo  personas  con  discapacidad  o  mayores,  favoreciendo  su  permanencia  en  el 
domicilio familiar
- Programas de protección de los derechos de la infancia: promoción de la educación, 
sanidad, calidad de vida infantil y protección de los derechos de la infancia, así como 
la inclusión social de menores en desventaja.
-  Programas  que  favorezcan  la  integración  social  y  profesional  de  los  jóvenes: 
Programas y actividades de apoyo a la juventud,  intervención social  y/o educativa, 
inserción laboral, orientación, salud sexual o asesoramiento.
-Programas de sensibilización de problemáticas sociales y de promoción y formación 
del  voluntariado:  Programas que fomenten la  atención y difusión de problemáticas 
sociales, promoción y formación del voluntariado o similar.
- Cualesquiera otras actuaciones, específicamente planificadas para la consecución de 
un  objetivo  determinado,  consistente  en  la  promoción,  prevención,  intervención, 
incorporación o reinserción social dirigidas a hacer efectivo el derecho a la protección 
social de los habitantes de municipios de la Provincia de Guadalajara, con población 
inferior a los 20.000 habitantes.

No podrán participar en la Convocatoria, aquellos programas o actividades financiados 
o apoyados mediante una subvención nominativa por esta Institución.
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Diputación de Guadalajara

Quinta. Crédito presupuestario 

a) Las subvenciones reguladas en esta convocatoria se financiarán con cargo 
a la partida 231.48900 del presupuesto  en vigor.

b)  La  dotación  presupuestaria  total  se  eleva  a  40.000,00  €. La  cuantía 
máxima a conceder para cada proyecto es de 4.000,00 €. 

c) La ayuda solicitada a Diputación Provincial  de Guadalajara no podrá ser 
superior  al  90% del  total  presupuestado,  debiendo  la  entidad  solicitante 
aportar como financiación al programa o actividad, el porcentaje restante. A 
estos  efectos,  no  son  válidos  los  aportes  en  especie  (valorizado).  La 
organización  solicitante  podrá  recibir  cualesquiera  otras  ayudas  para  la 
misma finalidad  provenientes  de  organismos  o  instituciones  de  carácter 
público o privado. 

d) El importe de las subvenciones, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía 
que,  aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas, 
ingresos  o  recursos,  superen  el  coste  de  la  actividad  o  programa 
subvencionado.

Sexta. Gastos subvencionables

Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada respondan 
a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y, se 
realicen y abonen entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2026. En ningún caso el 
coste de la adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.

Los  gastos  que  podrán  imputarse  a  la  subvención  se  tendrán  que  ajustar  a  los 
conceptos, clasificación y límites siguientes:

I. Gastos  de  actividad:  gastos  inherentes  a  la  realización  de  la  actividad  o 
programa subvencionado de forma directa:

a) Personal: gastos de personal contratado por la entidad que participe en 
la  realización  de  las  actuaciones  del  proyecto  concreto  objeto  de 
subvención, incluyendo el salario y los costes de Seguridad Social.

b) Prestación  de  servicios  a  cargo  de  profesionales  y  empresas  o 
asistencias  técnicas  imprescindibles  para  la  ejecución  del  programa 
(prestación de servicios técnicos, formadores, orientadores, …)

c) Arrendamiento  de  espacios  u  otros  gastos  corrientes  relativos  a  los 
espacios  donde  se  desarrolla  exclusivamente  la  actividad 
subvencionada

d) Dietas  y  gastos  de  viaje  del  personal  adscrito  al  programa  en  el 
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Diputación de Guadalajara

desarrollo  del  programa a financiar.  En  ningún  caso,  estas  cuantías 
podrán ser superiores a las cuantías de las dietas en indemnizaciones 
por gastos de viaje establecidas en el Real Decreto 462/2002 de 24 de 
mayo,  sobre  indemnizaciones  por  razón  del  servicio,  Anexo  II,  por 
manutención, Grupo 3). En la justificación, deberán acreditarse éstos, 
mediante la aportación de formularios de liquidación de dichos gastos 
en los que se constaten de forma individual la correspondencia con las 
actividades subvencionadas.

e) Adquisición  de  materiales  no  inventariables  necesarios  para  la 
realización de la actividad subvencionada 

f) Seguros  inherentes  al  desarrollo  de  las  actividades  del  programa 
subvencionado

g) Gastos relativos a sensibilización o visibilidad del proyecto
h) Cualquier  otro  gasto  vinculado  exclusivamente  al  desarrollo  de  la 

actividad  subvencionada  y  que  no  esté  incluido  en  los  gastos  no 
subvencionables que figuran en los párrafos siguientes.

II. Gastos  corrientes  de  funcionamiento:  gastos  en  los  que  incurra  la  entidad 
beneficiaria como consecuencia de la gestión de la acción subvencionada:

a) Gastos  de  arrendamiento  de  inmuebles  en  caso  de  sedes  y/o 
delegaciones 

b) Gastos  corrientes  de  funcionamiento  de  sedes  y/o  delegaciones 
(suministros de luz, teléfono, agua…)

c) Mantenimiento de vehículos
d) Material fungible o de oficina

Los  gastos  corrientes  de  funcionamiento  a  imputar  a  la  subvención  no 
podrán sumar en su conjunto, una cantidad superior al 15% de la cantidad 
concedida  y  sólo  serán  admitidos  si  el  período  de  ejecución  y  pago 
coinciden con el de la actividad subvencionada.

Las  entidades  beneficiarias  de  la  subvención  podrán  subcontratar  con  terceros  la 
totalidad  o parte de las  actividades objeto  de subvención. En ningún caso podrán 
subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, 
no  aporten  valor  añadido  al  contenido  de  la  misma. Los  contratistas  quedarán 
obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la Administración.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución de las actividades 
subvencionadas  con  personas  que  se  encuentren  en  algunos  de  los  supuestos 
previstos en el art. 29.7 LGS. 

No  podrán  abonarse  gastos  que  no  tengan  relación  directa  y  necesaria  con  la 
ejecución del proyecto o actuación subvencionada y, en todo caso, se considerarán 
gastos no subvencionables los siguientes:

 Gastos de inversión o capital.
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Diputación de Guadalajara

 Atenciones protocolarias. 
 Gastos financieros, gastos de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales y 

registrales, gastos periciales y los de administración.
 Impuestos  indirectos  cuando  sean  susceptibles  de  recuperación  o 

compensación ni los impuestos personales sobre la renta.
 Intereses  deudores  de  cuentas  bancarias,  intereses,  recargos,  cuotas, 

sanciones administrativas y penales, ni gastos de procedimientos judiciales.
 Promoción genérica de la entidad beneficiaria.
 Honorarios de profesionales que formen parte de la Junta Directiva o Patronato 

de la Entidad solicitante
 
Séptima. Publicidad institucional

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general  de subvenciones,  actualizada por la Ley 15/2014,  de 16 de 
septiembre,  de  racionalización  del  Sector  Público  y  otras  medidas  de  reforma 
administrativa, se remitirá el texto completo de esta convocatoria a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS) (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Asimismo, el diario oficial en el que se publicará el extracto de la convocatoria será el 
B.O.P.  de  Guadalajara,  así  como  en  la  en  la  página  web  de  la  Diputación  de 
Guadalajara,  en  cumplimiento  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  17.3.b)  de  la  Ley 
38/2003, General de subvenciones.

Octava. Documentación para presentar con la solicitud

a) Solicitud, de conformidad con el Anexo I de la presente convocatoria.
b) Memoria  y  presupuesto detallado  de la  actividad o proyecto para  el  que se 

solicita la subvención, indicando el plazo previsto para su realización conforme 
modelo Anexo II. 

c) Acreditación del representante legal de la entidad, conforme Anexo III
d) Documento Número de Identificación Fiscal.
e) Estatutos debidamente legalizados
f) Documento  acreditativo  de  la  inscripción  de  la  entidad  en  el  Registro  de 

Servicios  sociales  de  la  Consejería  de  Bienestar  Social  de  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, en caso de Asociaciones. En el caso de 
Fundaciones,  deberá  aportarse  además  inscripción  en  su  Registro 
correspondiente.

g) Ficha de Datos de Terceros, según Anexo IV.

h) Declaración Responsable del representante legal de la Entidad de encontrarse 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria y la Tesorería de la  Seguridad Social,  así  como de cumplimiento  de los 
requisitos para obtener la condición de beneficiario, conforme modelo Anexo V.
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Diputación de Guadalajara

Los documentos d), e) y g) no es necesario aportarlos si se aportó en expedientes de 
solicitud  a  la  convocatoria  de  años  anteriores,  pero,  en  este  supuesto,  deberá 
aportarse certificado del representante de la entidad en el que se establezca que no se 
ha  producido  modificación  alguna  en  la  documentación  que  obra  en  poder  de  la 
Diputación,  así  como  la  referencia  del  año  de  la  convocatoria  en  la  que  dichos 
documentos fueron aportados.
La presentación de la solicitud implica la aceptación de los compromisos y normativa 
establecidos en las presentes bases reguladoras.

Novena. Forma y plazo de presentación de solicitudes

Las  personas  jurídicas,  entidades  sin  personalidad  jurídica  y  demás  obligados 
conforme en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 1 de octubre del del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán presentar de forma 
telemática las solicitudes de subvención a través la Sede Electrónica  de Diputación 
https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0, mediante Instancia general.

Para  el  acceso  a  la  misma,  será  necesario  identificarse  electrónicamente  por 
cualquiera de los medios principales citados en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  de PAC.  Los anexos y la  documentación que deben aportarse junto a  la 
solicitud, según lo establecido en los párrafos anteriores, se incluirán en el paso 3 de 
la tramitación electrónica del mencionado procedimiento (Instancia general).

Así mismo, se podrá presentar la solicitud en los restantes registros electrónicos de 
cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En 
todos los casos, para ser admitido en la convocatoria, el formulario de solicitud deberá 
ser grabado y enviado antes de la finalización del plazo establecido.

Las solicitudes de subvención se formalizarán según el modelo que figura en el Anexo 
I de la presente convocatoria. Los modelos de los distintos Anexos en formato digital 
para  su  descarga  podrán  localizarse  en  el  siguiente  enlace: 
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-servicios-sociales

Solo podrá presentarse una solicitud por entidad solicitante.

Plazo para la presentación de solicitudes: 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

La presentación de solicitud fuera del plazo establecido dará lugar a la inadmisión de 
ésta, previa resolución declarando dicha circunstancia, de acuerdo con el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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Diputación de Guadalajara

Décima. Subsanación de los defectos de la documentación

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, 
General  de  Subvenciones,  en  relación  con  el  art.  68  de  la  Ley  39/2015,  de 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  órgano 
Instructor  comprobará  las  solicitudes,  los  datos  y  documentación  presentada, 
requiriendo  a la  entidad,  en su caso,  para que en un plazo  de diez  días  hábiles, 
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que 
si, así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución 
dictada en los términos previstos en el artículo 21. 

La  subsanación  se  tramitará  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Diputación  de 
Guadalajara https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0, por medio del procedimiento 
de  Aportación  de  documentos,  o  bien,  mediante  Instancia  General  a  los  que  se 
adjuntará la documentación requerida.

Undécima. Procedimiento de concesión y Criterios de valoración 

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, otorgándose las subvenciones de acuerdo a los siguientes 
criterios de valoración:

a) Población del municipio donde se localicen los destinatarios del Programa a   
desarrollar (hasta un máximo 15 puntos):

b)
 Población entre 5.001 y 20.000 habitantes……………….5 puntos
 Población entre 2.001 y 5.000 habitantes.………..……  11 puntos
 Población entre 501 y 2.000 habitantes ………….……. 13 puntos
 Población entre 0 y 500 habitantes ………….………..   15 puntos

En caso de que los beneficiarios se localicen en varios municipios de la 
provincia,  se  considerará  la  puntuación  del  municipio  donde  concurra 
mayor número de beneficiarios de la actividad, siempre que se constate 
este dato. De no indicarse la distribución de estos, se considerará la del 
municipio con mayor número de habitantes.

c) Calidad técnica del  Proyecto   o  Memoria presentados:  (hasta un  máximo 25 
puntos)
-  adecuación del proyecto a los objetivos propuestos y/o situación a resolver, 
adjudicando hasta 10 puntos a aquellos proyectos que justifiquen plenamente 
dicha adecuación y hasta 5 puntos a aquellos  que se adecuen,  pero no lo 
justifiquen.
-concreción  y  definición  de  las  actividades  a  realizar  incluyendo 
temporalización de estas, valorando con hasta 15 puntos a aquellas propuestas 
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Diputación de Guadalajara

que detallen  y describan las actividades a realizar  y un cronograma de las 
mismas, hasta 7 puntos a las propuestas que sólo relacionen las actividades 
que se incluyen sin aportar otra información e incluyan cronograma y 1 punto, a 
las propuestas que sólo mencionen las actividades que se proponen.

d) Número de usuarios o beneficiarios   de la actividad o programa para los que se 
solicita la subvención (hasta un máximo 10 puntos). 
Este ítem se valorará de 0 a 10 puntos, aplicando la puntuación máxima al 
programa presentado con mayor número de beneficiarios y a los demás en la 
proporción correspondiente. De no cuantificarse el número de beneficiarios se 
valorará con cero puntos. 

e) Carácter permanente o periódico   del programa o actividad solicitados (hasta un 
máximo 10 puntos).
Este ítem se valorará aplicando 10 puntos a los programas o actividades que 
perduren en el tiempo 6 meses o más, 5 puntos a los que tengan una previsión 
de duración en el tiempo de entre 2 meses y menos de 6 y, con 1 punto, los 
que se realicen en un período inferior a 2 meses.

f) Concreción del  presupuesto y justificación documental del mismo. (hasta un 
máximo 15 puntos)
Se  puntuará  hasta  15  puntos  aquél  presupuesto  cuyos  gastos  estén 
perfectamente identificados y cuantificados, tengan una coherencia general con 
las actividades planteadas y,  además, se soporten con facturas proforma o 
presupuestos la mayoría de los gastos previstos.
Se puntuará hasta 10 puntos, el presupuesto que identifique perfectamente los 
gastos  a  realizar  con  detalle  y  cuantificación  de  los  mismos, presente  una 
coherencia general con las actividades planteadas sin aportar proformas.
Se  puntuará  hasta  5  puntos,  el  presupuesto  que,  aunque  incluya  gastos 
genéricos cuantificados, pero sin desglosar,  presente una coherencia general 
con las actividades planteadas y no aporte proformas.
Se asignará  0 puntos en este ítem a aquellos  presupuestos en los que se 
incluyan  gastos  genéricos  sin  definir  y  que  no  sean  coherentes  con  las 
actividades a realizar.

g) Aportación de la entidad solicitante con cargo a sus fondos propios, así como 
los provenientes de otras instituciones. (hasta un máximo 25 puntos)
Este ítem se valorará asignando 25 puntos a aquellas propuestas que soliciten 
una cantidad inferior al 60% del coste total de la actividad a subvencionar, 20 
puntos a las propuestas que soliciten una cantidad entre el 60% y menos del 
70% del coste total del programa, 15 puntos a las que soliciten entre el 70% y 
menos del 80% del coste total, 10 puntos para los proyectos que soliciten entre 
el 80% y menos del 85% y 5 puntos a las solicitudes que propongan el 85% del 
coste total. A partir del 85% se valorará con 0 puntos. 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 E
R

N
G

6N
G

EH
H

W
G

XM
H

6Z
94

N
XM

SN
6 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
8 

de
 1

48
 



Diputación de Guadalajara

A la hora de establecer el orden de prelación, se efectuará en primer lugar valoración 
de  las  solicitudes  presentadas  por  aquellas  entidades  que  no  han  recibido  ayuda 
nominativa por parte de esta Institución, y a asignarles la subvención que corresponda 
en  cada  caso.  Solo  en  el  caso  de  que,  efectuada  esta  asignación,  exista  crédito 
disponible  se  procederá  a  continuación,  a  valorar  el  resto  de  las  solicitudes 
presentadas, asignando por su orden, el remanente. 

En caso de empate en la valoración, se priorizarán aquellas solicitudes que tengan 
mayor puntuación en el epígrafe c) y, de persistir éste, se evaluarán en su orden los 
epígrafes b), a), d), f) y e).

La cuantía de las subvenciones estará limitada por las consignaciones presupuestarias 
existentes.

La Excma. Diputación Provincial podrá conceder una subvención para el conjunto de 
la actividad que proyecte realizar el colectivo solicitante, o bien para algún apartado 
explícito y puntual de ésta.
 
No se aplicará el requisito de establecer un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el supuesto de que el crédito 
consignado sea suficiente para atender a todas las peticiones, conforme lo dispuesto 
en el art. 55 del RLGS.

Duodécima. Procedimiento de concesión. Órganos competentes

1.-El  procedimiento  ordinario  de concesión será  el  de  concurrencia  competitiva  de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza General de subvenciones, publicada 
en el BOP 71, de 11 de abril de 2025

2.-Los órganos competentes para la instrucción y resolución serán los siguientes:

- Órgano Instructor:  Corresponde la instrucción del  procedimiento de concesión de 
subvenciones a la Jefa de Servicio de Bienestar social  y Empleo o, en su defecto, 
funcionario  del  servicio  en quien delegue.  El  órgano gestor,  una vez estudiadas y 
analizadas las solicitudes redactará un informe que elevará a dictamen del órgano 
colegiado.

- Órgano Colegiado al que se refiere el apartado 1 del artículo 22 de la Ley General de 
Subvenciones  Estará  compuesto  por  la  Diputada-delegada  correspondiente  y  dos 
funcionarios/as del área. Este órgano emitirá dictamen en relación con la baremación 
de las solicitudes presentadas que será la base para la propuesta de resolución.

El  órgano  instructor  a  la  vista  del  expediente  y  del  informe del  órgano  colegiado, 
formulará  propuesta  de  resolución  provisional,  debidamente  motivada,  que  deberá 
expresar  la  relación  de  solicitantes  para  los  que  se  propone  la  concesión  de  la 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 E
R

N
G

6N
G

EH
H

W
G

XM
H

6Z
94

N
XM

SN
6 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
9 

de
 1

48
 



Diputación de Guadalajara

subvención y su cuantía, especificando la evaluación y criterios de valoración seguidos 
para efectuarla.

- Órgano concedente: El órgano competente para resolver el procedimiento será la 
Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial.

Por  ello  y  a  la  luz  de  la  propuesta  formulada,  este  órgano  aprobará  resolución 
Provisional de la convocatoria que, será comunicada a los solicitantes conforme a lo 
establecido en el epígrafe siguiente y se concederá un plazo de 10 días para que 
presenten  alegaciones  que  consideren  oportunas  en  defensa  de  sus  intereses. 
Transcurrido dicho plazo, y examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los 
interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva. En caso de que no se 
produzcan alegaciones o no se estimen las presentadas, , será el Presidente de la 
institución  el  que  apruebe  la  resolución  definitiva,  la  cual,  será  notificada  a  los 
interesados de la forma indicada.

Decimotercera. Plazo de resolución y notificación

a) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 6 
meses desde la fecha de publicación de esta Convocatoria. El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

b)  Tanto  el  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  provincial  para  la 
resolución  provisional  como  el  que  se  establezca  como  resolución  definitiva  del 
presente procedimiento de concesión de subvenciones se publicarán en el B.O.P. de 
Guadalajara, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

c) La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones pone fin a la vía 
administrativa  pudiendo  interponerse  contra  la  misma,  Recurso  de  Reposición 
Potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la  resolución,  o  formular  Recurso  Contencioso-Administrativo  contra  la  resolución 
expresa del mismo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de su 
notificación,  o contra el  acto presunto dentro del plazo de seis meses, caso de no 
haber recaído resolución expresa, a contar desde el día siguiente a aquél en que de 
acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, sin que puedan simultanearse ambos 
recursos, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en relación con los artículos 
123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en concordancia el artículo 8.1 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Diputación de Guadalajara

d) Salvo notificación expresa de renuncia a la subvención concedida por parte del 
beneficiario (que deberá realizarse con anterioridad a los cinco días hábiles desde la 
notificación  de  la  concesión),  se  entenderá  tácitamente  la  aceptación  de  dicha 
subvención.
Decimocuarta. Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios  de las  subvenciones concedidas al  amparo de esta convocatoria 
tienen las siguientes obligaciones:

1. Justificar  ante  el  órgano  concedente  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y 
condiciones y del objeto que determinaron la concesión de la subvención.

2. Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación,  a  efectuar  por  Diputación 
Provincial de Guadalajara, así como cualquiera otras de comprobación y control 
financiero  que puedan  realizar  los  órganos de control  competentes,  aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus actuaciones.

3. Estar al corriente de sus obligaciones con la Diputación Provincial de Guadalajara 
y haber cumplido los requisitos administrativos por subvenciones concedidas con 
anterioridad y observar el resto de las obligaciones establecidas en la LGS y en su 
Reglamento de desarrollo.

4. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

5. Comunicar a la Diputación Provincial de Guadalajara, la solicitud y obtención, en 
su caso,  de otras  subvenciones,  ayudas o recursos  para la misma finalidad, 
procedentes de otras Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales o 
Internacionales, en el presente ejercicio.

6. Justificar  ante  el  órgano  concedente  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,  de 
conformidad  con  el  procedimiento  y  plazos  establecidos  en  la  presente 
convocatoria.

7. Comunicar  la  imposibilidad,  en  su  caso,  del  cumplimiento  del  objeto  de  la 
subvención concedida y la renuncia a la subvención concedida.

8. Reintegrar  el  sobrante  no  utilizado  o  aplicado,  en  su  caso,  en  los  supuestos 
contemplados en la LGS.

9. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos  los  documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las 
actuaciones de comprobación y control.
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Diputación de Guadalajara

10. Adoptar  las  medidas  de  difusión  dispuestas  en  la  base  vigesimoprimera,  en 
cumplimiento de lo dispuesto en esta convocatoria y el apartado 4, artículo 18 de 
la LGS.

11. Cumplir con las obligaciones que en materia de protección de datos personales 
impone al responsable de tratamiento el Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril 
y la normativa estatal de protección de datos personales vigente, en particular, en 
lo relativo a los datos especialmente protegidos y al ejercicio de los derechos por 
los titulares de los datos.

Decimoquinta. Forma de pago 

De conformidad con la  Base nº  46 de Ejecución del  vigente Presupuesto de esta 
institución, en general, el pago de las subvenciones se realizará una vez resuelto el 
procedimiento de justificación. 

No obstante, para la presente convocatoria, las subvenciones concedidas se abonarán 
en dos pagos: se anticipará un primer pago del 50% de la ayuda una vez aprobada y 
publicada en la BDNS la concesión, previa verificación de que el beneficiario de la 
subvención está al  corriente de sus obligaciones con la Diputación Provincial  y,  un 
segundo  pago  del  50%  restante,  que  se  llevará  a  cabo  una  vez  resuelto  el 
procedimiento de justificación. 

No podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a aquellos beneficiarios en las que 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el  artículo 34.4.  de la  LGS. En 
ningún  caso  podrán  realizarse  pagos  anticipados  a  beneficiarios  cuando  se  haya 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier  procedimiento,  hallarse  declarado  en  concurso,  salvo  que  en  éste  haya 
adquirido la eficacia un convenio,  estar  sujetos a intervención judicial  o haber sido 
inhabilitados  conforme  a  la  Ley  22/2003,  de  9  de  julio,  Concursal,  sin  que  haya 
concluido  el  período  de  inhabilitación  fijado  en  la  sentencia  de  calificación  del 
concurso. 

Tampoco podrán realizarse pagos a cuenta a los beneficiarios de subvenciones que 
tengan  pendientes  de  justificar  subvenciones  concedidas  por  la  Diputación  de 
Guadalajara, para la misma finalidad, habiendo concluido el plazo establecido para 
ello. En aplicación del artículo 35 de la LGS, la suspensión de los libramientos de pago 
no podrá superar, en ningún caso, el importe pendiente de justificar, o el que se fije en 
la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de 
demora devengados hasta aquel momento. Y no se aplicará retención de pago si con 
ello se pudiesen producir efectos de difícil o imposible reparación.

Decimosexta. Plazo y Forma de justificación del gasto
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Diputación de Guadalajara

La justificación de la subvención deberá efectuarse en el plazo de dos meses desde 
la finalización de la actividad subvencionada y, en todo caso, con fecha límite el 
31  de  octubre  del  ejercicio  en  curso.  Transcurrido  este  plazo  sin  haberse 
presentado  la  misma,  se  requerirá  a  la  entidad  beneficiaria  para  que  en  el  plazo 
improrrogable de 15 días hábiles la presente, con apercibimiento de que de no hacerlo 
se incoará el oportuno expediente de reintegro.

La  justificación  de  la  subvención  se  efectuará  presentando  en  el  expediente 
correspondiente  a  través  de  la  Sede  Electrónica  de  Diputación,  la  siguiente 
documentación:

1º Memoria de las actividades realizadas en la que se incluya material gráfico relativo 
a la ejecución del proyecto.

2º Informe de los resultados obtenidos y cumplimiento de los objetivos propuestos

3º Certificado del representante legal de la entidad de que se ha procedido al gasto 
para la finalidad que le fue concedida y Cuenta justificativa con indicación de todos los 
gastos de la actividad o programa subvencionado conforme al modelo Anexo VI.

 Los gastos incluidos deberán ir numerados o consignados de forma que permita su 
vinculación con la denominación de los archivos digitales que soporten las facturas o 
gastos correspondientes y se relacionarán de forma cronológica.

4º Declaración de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la misma finalidad o en 
su caso, mención expresa a que éstas no se han producido, conforme modelo Anexo 
VII.

5º Facturas y demás documentos de valor  probatorio en el  tráfico mercantil  o con 
eficacia administrativa en el  lugar  de realización del  negocio  jurídico,  de todos los 
gastos de la actividad subvencionada.

6º Documentos acreditativos del pago de las facturas y demás justificantes aportados 
conforme al apartado anterior. 

Atendiendo  a  la  forma  de  pago  de  los  mismos,  se  presentará  la  siguiente 
documentación:

- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante 
copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la 
misma el número de factura o el concepto abonado. 

-  Si la forma de pago es en metálico,  el  documento justificativo de la factura 
presentada consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que 
debe especificarse el número de factura, fecha de pago y nombre y número del 
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Diputación de Guadalajara

NIF de la persona que recibe el dinero. No se admitirán pagos en metálico por 
encima de 300 euros, o limite que se fije en la normativa de aplicación en caso 
de modificarse.

- Si la forma de pago es mediante cheque bancario, se presentará copia del 
cheque nominativo y justificante del movimiento bancario que acredite el cobro 
del cheque, debiendo quedar suficientemente detallado el concepto del gasto. 
Deberá dejarse constancia de la fecha de recepción del cheque a la empresa 
que presta el servicio/suministro. 

7º Evidencia gráfica que acredite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la base vigesimoprimera, así como, en su caso, fuentes de verificación relativas a las 
actividades ejecutadas en el marco del proyecto subvencionado.

Todos los documentos aportados en el expediente de justificación, salvo la evidencia 
gráfica a que se refiere el apartado 7º anterior, deberán tener formato pdf.

Deberán cumplir, en todo caso, las normas sobre justificación y control contenidas en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 30 de la 
vigente Ordenanza General de Subvenciones,  la BEP número 48, y en la presente 
convocatoria, y financiar la consecución de los objetivos establecidos en la memoria.

Decimoséptima. Límites e incompatibilidades

1.  Las  ayudas  reguladas  en  la  presente  Convocatoria  serán  compatibles  con 
cualesquiera  otras  que  el  beneficiario/a  pueda  obtener  para  la  misma  finalidad 
proveniente de Organismos o Instituciones de carácter público o privado. No obstante, 
el  importe  de  las  subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  superen  el  coste  de  la  actividad 
subvencionada.

2.  Sin  perjuicio  de  la  declaración  que  sobre  esta  materia  deben  presentar  los 
solicitantes, estos quedan obligados a comunicar la obtención de otras subvenciones o 
ayudas que financien las actividades subvencionadas tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la presentación de la justificación.

3. Si de los datos aportados por el solicitante con posterioridad a la resolución de la 
convocatoria, o por aquellos que conozca la Diputación Provincial en el ejercicio de 
sus funciones de inspección y control, se constata que el importe de las subvenciones 
excede del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la aportación de 
la Diputación.
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Diputación de Guadalajara

Decimoctava. Efectos de incumplimiento

1.-  Son  causas  de  reintegro  o,  en  su  caso,  de  pérdida  del  derecho  al  cobro,  las 
contempladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el 
resto  de  los  incumplimientos  recogidos  en  la  presente  convocatoria.  Procederá  el 
reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de demora desde el 
momento  del  pago  de  la  subvención  hasta  la  fecha  en  la  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

A) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente: 

1º Se entenderá incumplida la obligación de justificación, cuando transcurrido el plazo 
otorgado para la presentación de la justificación, ésta no se hubiera efectuado o la 
presentada  fuera  insuficiente  para  alcanzar  el  anticipo  concedido,  se  acordará  el 
reintegro de la subvención, previo requerimiento. 

2º  De igual  modo se entenderá incumplida la  obligación de justificación cuando la 
documentación justificativa no permita comprobar la realidad de las operaciones,  de 
verificar  el  empleo  dado  a  los  fondos,  el  cumplimiento  del  objetivo,  la  realidad  y 
regularidad  de  las  actividades  subvencionadas,  o  la  concurrencia  de  otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualquier administración y 
dicha  conducta  no  constituya  resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  prevista 
como causa de reintegro prevista en el apartado e) del artículo 37 de la LGS. 

De  conformidad  con  lo  indicado  el  apartado  A.1,  la  falta  de  presentación  de  la 
justificación  llevará  consigo  la  exigencia  del  reintegro  y  demás  responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones. No obstante, lo anterior, en caso de 
presentación de justificación fuera de plazo, conforme al art. 56 LGS, se tramitará el 
oportuno expediente sancionador por infracción leve

En estos supuestos, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder, 
procederá el  reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de los gastos 
anteriores cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración.

B)  Incumplimiento  total  o parcial del  objetivo,  de la actividad,  del  proyecto o la  no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención,  de las 
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención 

En esta causa de reintegro se entienden comprendidas la inclusión de gastos que no 
respondieran  a  la  actividad  subvencionada,  que  no  hubieran  supuesto  un  coste 
susceptible de subvención, que hubieran sido ya financiados por otras subvenciones, 
ingresos o cualesquiera tipos de ayudas.

Será causa de reintegro cuando la ejecución no se ajuste a la distribución acordada 
por  la  resolución  de  concesión  y  esta  hubiera  sido  concedida  para  financiar 
inversiones o gastos de distinta naturaleza, no pudiendo además compensarse unos 
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Diputación de Guadalajara

conceptos con otros, salvo que las bases reguladoras o la resolución de concesión 
establezcan otra cosa.

C) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello, o habiendo 
falseado la documentación presentada, u ocultando las que lo hubieran impedido

No  podrán  obtener  la  condición  de  beneficiario  los  que  incurran  en  las  causas 
previstas en el artículo 13.2 y 13.3, salvo que por la naturaleza de la subvención se 
exceptúe por norma. 

D) Las demás previstas en el artículo 37 LGS, especialmente:

1º La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero, en los términos que se indican en el apartado e) del citado artículo.

2º Incumplimientos de obligaciones impuestas por la Diputación y compromisos que 
impidan verificar el cumplimiento, y la concurrencia de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos  y  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera 
administraciones,  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  UE,  o  de  otros 
organismos internacionales.

2.- En los casos previstos en el apartado 1 del artículo 32 del Reglamento, procederá 
el  reintegro  proporcional  si  el  coste efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado.

3.-  Las  cantidades  a  reintegrar  tendrán  la  consideración  de  ingresos  de  derecho 
público.

Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos en esta Convocatoria y en la 
Ley  38/2003  General  de  Subvenciones,  de  17  de  noviembre,  siempre  que  el 
cumplimiento por el  beneficiario  se aproxime de modo significativo al  cumplimiento 
total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, darán lugar al reintegro parcial.

Igualmente,  en  el  caso  de  que  el  importe  de  la  subvención,  aisladamente  o  en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad, procederá el reintegro del exceso obtenido.

En caso de devolución voluntaria  de toda o parte de la  subvención concedida,  se 
estará  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  90  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones, donde se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada 
por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

Decimonovena. Procedimiento de reintegro
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Diputación de Guadalajara

El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el capítulo II del título II 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La resolución por 
la  que  se  acuerda  el  reintegro  de  la  subvención  será  adoptada  por  la  Junta  de 
Gobierno de la Diputación Provincial.

La falta de reintegro en periodo voluntario de las cantidades reclamadas dará lugar a 
su cobro por la vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

Vigésima. Infracciones y sanciones.

Constituyen  infracciones  en  materia  de  subvenciones  las  acciones  u  omisiones 
tipificadas  en  el  Título  IV  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones,  y  serán sancionadas de acuerdo con lo  previsto  en la  mencionada 
normativa.

Vigésimo primera. Difusión de la ayuda

Con el fin de dar cumplimiento a lo prevenido en los apartados 3 y 4 del artículo 18 
LGS las medidas que han de adoptar los beneficiarios para dar la adecuada publicidad 
del carácter público de la financiación de las actuaciones subvencionadas serán: 

1. Las entidades subvencionadas tienen la obligación de hacer constar la colaboración 
de la Diputación Provincial de Guadalajara. Según el soporte afectado por la actividad 
subvencionada, dicha obligación ha de realizarse del siguiente modo:

·  Instalaciones,  oficinas,  o  espacios  donde  se  desarrollen  las  actividades 
subvencionadas: ubicación de cartel en zona visible en el que se recoja el logotipo de 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  especificando,  además,  que  se  trata  de  una 
actividad o programa subvencionado por esta Institución.

·  Espacio  web  y  perfiles  en  Redes  sociales:  inserción  del  logotipo  de  Diputación 
Provincial  de Guadalajara especificando,  además,  que se trata  de una actividad  o 
Programa subvencionado por esta Institución.

 ·Memorias o documentos relacionados con el desarrollo de la actividad 
subvencionada: inserción del logotipo completo.

  ·  Publicidad:  inserción  del  logotipo  de  Diputación  Provincial  de  Guadalajara, 
especificando, además, cerca del logotipo de la entidad subvencionada, que se trata 
de una actividad o programa subvencionado por esta Institución.

·  Anuncios:  inserción  del  logotipo  de  Diputación  Provincial  de  Guadalajara, 
especificando, además, cerca del logotipo de la entidad subvencionada, que se trata 
de una actividad o Programa subvencionado por esta Institución.
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Diputación de Guadalajara

· Publicaciones: en este caso, las entidades subvencionadas deben remitir el arte final 
de la publicación antes de su impresión a la Diputación Provincial de Guadalajara para 
su visto bueno. 

El  cartel  de  difusión  del  apoyo  económico  de  acción  social  de  la  Diputación  se 
encuentra en el siguiente enlace:

https://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/
document_library_display/w2aW/view/1570850

2. Las medidas de difusión deberán adecuarse al objeto subvencionado, tanto en su 
forma como en su duración. Cuando el programa, actividad o actuación disfrutara de 
otras fuentes de financiación y el beneficiario viniera obligado a dar publicidad de esta 
circunstancia,  los  medios  de  difusión  de  la  subvención  concedida,  así  como  su 
relevancia  deberán ser  análogos  a  los  empleados respecto a  las  otras fuentes de 
financiación.

El incumplimiento de este apartado y en los términos establecidos en el artículo 31 del 
reglamento de la ley General de Subvenciones, podrá derivarse en el reintegro de la 
subvención por aplicación del artículo 37 de la Ley. 

Vigésimo segunda. Protección de datos.

1. Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán 
con estricta sujeción a lo dispuesto en la en el Reglamento General de Protección de 
Datos (Reglamento UE 2016/679) en adelante RGPD y en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos 
digitales, y en el resto de la normativa vigente sobre protección de datos personales.

2.  Para  ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición 
previstos  en la  ley,  puede  dirigirse  por  escrito,  adjuntando  fotocopia  de  DNI,  a  la 
Diputación Provincial de Guadalajara, a través de la Sede electrónica de la Diputación 
o bien por correo postal a plaza de Moreno nº 10 de Guadalajara.

Vigésimo tercera. - Seguimiento y control.

La Diputación Provincial se reserva el derecho de seguimiento, inspección y control de 
las  actividades  subvencionadas,  así  como  la  petición  de  los  documentos  que 
considere necesarios.

Guadalajara,
EL PRESIDENTE

Fdo.: José Luis Vega Pérez
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Diputación de Guadalajara

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES PARA EL DESARROLLO, 
MANTENIMIENTO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES EN LA 

PROVINCIA DE GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2026

ANEXO I: IMPRESO DE SOLICITUD

 1. DATOS DE LA ENTIDAD QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 

Nombre  de  la  Entidad__________________________________________________ 
Domicilio______________________________________________________________ 
Población_______________________________________________CP____________ 
NIF__________________________ Tfno. o Tfnos. de contacto___________________ 
Correo electrónico______________________________________________________

2.  OBJETO  O  FINALIDAD  PARA  LA  QUE  SE  SOLICITA  LA  SUBVENCIÓN  E 
IMPORTE

Denominación del Proyecto o actividad a subvencionar: 
____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
Lugar donde se localizan los destinatarios del Proyecto_________________________
Coste total______________________________ Ayuda solicitada ________________

3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
 Memoria y presupuesto detallado de la actividad o proyecto para el que se solicita la 
subvención, indicando el plazo previsto para su realización conforme modelo Anexo II. 
 Acreditación del representante legal de la entidad, conforme Anexo III.
 Documento Número de Identificación Fiscal.
 Estatutos legalmente establecidos
 Acreditación en relación con la inscripción en el Registro de Entidades sociales de la 
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
 Ficha de Datos de Terceros, según Anexo IV.
 Declaración Responsable del representante legal  de la Entidad de encontrarse al 
corriente  de  sus  obligaciones  fiscales  con  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración 
Tributaria  y  la  Tesorería  de  la  Seguridad  Social,  así  como  de  cumplimiento  de 
requisitos para obtener la condición de beneficiario, conforme modelo Anexo V.
 En su caso, certificado de no modificación de los datos o documentos que obran en 
poder de Diputación y referencia del año de la convocatoria en que se presentaron los 
mismos.

D/Dª. ______________________________________ N.I.F. nº___________________,
en  calidad  de  representante  legal  de la  Entidad,  a  la  vista  de  lo  dispuesto  en  la 
Convocatoria  de  subvenciones  y  reuniendo  los  requisitos  exigidos  en  la  misma, 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 E
R

N
G

6N
G

EH
H

W
G

XM
H

6Z
94

N
XM

SN
6 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
9 

de
 1

48
 



Diputación de Guadalajara

SOLICITA le sea concedida la  subvención a que se refiere la  presente solicitud y 
CERTIFICA que los datos y la  documentación que se acompañan se ajustan a la 
realidad. Así mismo, DECLARO el conocimiento y aceptación expresa de las normas 
contenidas en la presente convocatoria.

En                                      a                de                                    de 2026
(Sello y firma)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO, 
MANTENIMIENTO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES EN LA 

PROVINCIA DE GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2026

ANEXO II: MEMORIA Y PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD

Entidad solicitante:

Denominación del proyecto o actividad:

Descripción del 
proyecto 

Justificación de su 
necesidad

Objetivos a alcanzar

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Actividades a 
realizar o 
realizándose

Duración del 
proyecto, calendario 
y/o Cronograma

Beneficiarios o 
destinatarios 
(cuantificar e indicar 
poblaciones de 
origen de los 
mismos)

Carácter permanente 
o periódico de la 
actividad o Programa

Localización del 
proyecto

Coste total del 
programa o actividad

Subvención 
solicitada

Financiación 
(establecer fuentes y 
cuantías de cada una 
de ellas)*

Detalle de Gastos del 
Programa

GASTOS DE ACTIVIDAD:

€

€
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Diputación de Guadalajara

Total Gastos de actividad €

GASTOS CORRIENTES DE FUNCIONAMIENTO (Max. 15% ):

€

Total gastos corrientes €

COSTE TOTAL PROGRAMA €

*  La suma de las fuentes de financiación ha de coincidir con el coste total del programa.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO, 
MANTENIMIENTO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES EN LA 

PROVINCIA DE GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2026

ANEXO III: ACREDITACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

D/Doña.………………………………………….……………..,  con  N.I.F.…………………, 
Secretario/a de la entidad ……………………………………………. con N.I.F. …………

CERTIFICO

Que D/Dª…………………………………………………………………….con N.I.F.,……es 
el  Presidente/a  de  la  entidad…………………………………………………………., 
facultado por acuerdo de ……………………… de fecha…………:………………………

En __________________a____de_______________de 2026
EL/LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD

(firma y sello)

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO, 
MANTENIMIENTO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES EN LA 

PROVINCIA DE GUADALAJARA 

ANEXO IV: FICHA DE DATOS A TERCEROS

(Obligatorio SELLO DE LA ENTIDAD BANCARIA o CERTIFICADO DE TITULARIDAD)

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

NO SE ADMITIRÁN FICHAS DE TERCEROS MAL CUMPLIMENTADAS

NIF/CIF RAZÓN SOCIAL

DOMICILIO Nº PISO PUERTA
CODIGO

POSTAL

POBLACION PROVINCIA

TELEFONO CORREO ELECTRONICO

DATOS BANCARIOS

NUMERO DE CUENTA I B A N (2 4 D I G I T O S)

E S

Guadalajara, a     de             de

Vº Bº datos bancarios                                                                                                        EL TITULAR 

(SELLO Y FIRMA ENTIDAD BANCARIA)                                                  Fdo.: 
_____________________________

                                                                                                                                       Firma y sello

De conformidad con los artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y del 
artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos de 
que el responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es la Diputación Provincial de Guadalajara y serán tratados con la finalidad de 
gestionar su solicitud y en su caso, la gestión de las relaciones con ustedes como proveedor o posible proveedor, la solicitud de presupuestos y la 
contratación de servicios en su caso, así como disponer de un archivo de proveedores de cara a eventuales colaboraciones futuras. Se le informa  
que la Diputación de Guadalajara accederá a los datos del solicitante con estas mismas finalidades descritas.
El proveedor, que en virtud de la prestación de sus servicios tuviese acceso a los datos personales incluidos en los ficheros, declara conocer y 
hacerse responsable del deber de secreto profesional y confidencialidad respecto de los mismos, y del cumplimiento de las normas de seguridad y 
protección de datos establecidas por la Diputación Provincial de Guadalajara, obligaciones que subsistirán aun después de finalizar sus relaciones  
con el organismo responsable del fichero. En todo caso, el proveedor se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 28  
del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

La base legal que permite legitimar este tratamiento es el consentimiento prestado por usted para el tratamiento de los datos al aplicar al concurso o 
pliego/rellenar la ficha de inscripción procedente. Le informamos, asimismo, de que sus datos serán conservados durante el tiempo necesario para  
dar cumplimiento a la finalidad para la que dicha información es recabada.
No obstante lo anterior, la Diputación Provincial de Guadalajara garantiza al titular de los datos la revocación de su consentimiento 
para el  tratamiento  de los  mismos y  el  ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,  supresión,  oposición,  limitación del  
tratamiento y solicitar la portabilidad de los datos que le conciernen, debiendo, para ello, dirigirse mediante comunicación escrita,  
acompañada  de  DNI,  a  la  siguiente  dirección:  Plaza  Moreno  nº10  –  19001  Guadalajara,  o  al  correo  electrónico:  
dpd@dguadalajara.es. Puede  usted  obtener  información  ampliada  sobre  protección  de  datos  visitando  nuestra  página  web: 
www.dguadalajara.es.
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Diputación de Guadalajara

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO, 
MANTENIMIENTO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES EN LA 

PROVINCIA DE GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2026

ANEXO V: DECLARACIÓN RESPONSABLE

A los efectos de lo dispuesto en la Convocatoria de Subvenciones para el desarrollo, 
mantenimiento  y  realización de Programas Sociales  por   Entidades Sociales  de la 
Provincia de Guadalajara, año 2026, D/Dª________________________________, con 
N.I.F._____________________,  en  calidad  de  representante  legal  de  la  entidad 
_________________________________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

- Que reúne los requisitos exigidos en esta convocatoria y que todos los datos 
consignados en la presente solicitud son ciertos. 

- Que la Entidad a la que represento no se encuentra inhabilitada para recibir 
ayudas o subvenciones de la Administración Pública y que no está incursa en 
ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, que le impida obtener la condición 
de beneficiario.

- Que se encuentra al corriente en sus obligaciones con la Agencia Tributaria.

- Que se encuentra al corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social. 

- Que no está incursa en procedimiento de reintegro de subvenciones anteriores.

- Que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que 
impiden la realización de pagos anticipados.

- Que la entidad solicitante dispone de estructura suficiente para garantizar el 
cumplimiento del fin para el que se solicita la ayuda 

- Que desarrolla  su actividad y tiene su domicilio  social  y/o delegación en la 
provincia de Guadalajara. 

- Que, los beneficiarios de la actividad subvencionada son personas residentes 
en municipios de la provincia con población inferior a los 20.000 habitantes.

- Que,  en  el  caso  de  proyectos  objeto  de  la  subvención  cuyas  actividades 
impliquen contacto habitual con menores de edad, las personas que realicen 
esas actividades no han sido condenadas por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual, trata o explotación de menores.
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Diputación de Guadalajara

SE COMPROMETE

- A comunicar a la Diputación Provincial cualquier solicitud, concesión y/o pago 
de otras ayudas que se produzca con posterioridad a la presente solicitud para 
la misma finalidad.

- A cumplir las obligaciones establecidas en la presente convocatoria y a 
mantener  su  cumplimiento,  al  menos,  durante  el  periodo  de  tiempo 
inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

AUTORIZA

- A la Diputación Provincial  de Guadalajara  a verificar  el  cumplimiento de las 
obligaciones con la propia Excma. Diputación Provincial 

En………………….........................…., a……de……………..………….de 2026

Fdo.:

  CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO, 
MANTENIMIENTO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES EN LA 

PROVINCIA DE GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2026

ANEXO VI: RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS TOTALES 

D./Dª. ________________________________________________________________ 
con  N.I.F.___________________,  como  representante  de  la  Entidad 
_________________________,    con  NIF:__________________,  del  municipio 
____________________________________ (Guadalajara)

CERTIFICO:

a)  La  veracidad  de  los  datos  que  se  contienen  en  la  Memoria  y  en  la  cuenta 
justificativa que se incluye a continuación.

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención

c) Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos incluidos en la cuenta 
justificativa SI/NO* es deducible para esta Entidad.

d)  Que los  gastos relacionados en la  tabla  1  no han sido presentados ante  otras 
entidades  públicas  o  privadas  como  justificantes  de  ayudas  concedidas  por  las 
mismas.

e) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 E
R

N
G

6N
G

EH
H

W
G

XM
H

6Z
94

N
XM

SN
6 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
5 

de
 1

48
 



Diputación de Guadalajara

la  Seguridad Social  y  frente a la  propia  Diputación, autorizando,  en su caso,  a  la 
Diputación para obtener los datos correspondientes.

*Dejar solo lo que proceda

1) FACTURAS  Y/O  JUSTIFICANTES  CON  CARGO  A  LA  SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA:

Nº factura Concepto
Fecha de 
emisión

Proveedor Importe
Fecha de 

abono

TOTAL

2) FACTURAS  Y/O  JUSTIFICANTES  NO  FINANCIADOS  POR  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GUADALAJARA:

Nº 
factura

Concepto
Fecha de 
emisión

Proveedor Importe
Fecha de 

abono
financiador
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Diputación de Guadalajara

TOTAL

En ___________________ , a  ___ de  _____________de 2026

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: _________________________________________

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO, 
MANTENIMIENTO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES EN LA 

PROVINCIA DE GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2026

ANEXO VII: DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS Y/O RECIBIDAS PARA 
EL PROGRAMA SUBVENCIONADO

EN REPRESENTACIÓN DE:

DECLARA:

□ Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, _________________________ € 
a la actividad subvencionada con fondos propios.

□ Que SI ha solicitado/recibido las siguientes ayudas para la actividad referenciada:

Diputación de Guadalajara
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N.I.F.Nombre y Apellidos

N.I.F.Entidad

Actividad o Programa subvencionado

        SUBVENCIÓN DIPUTACIÓNCOSTE TOTAL ACTIVIDAD
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Diputación de Guadalajara

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO* IMPORTE CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por cada ayuda constatada, conforme 
al estado final de la misma en esa fecha.

□ Que  NO ha  solicitado/recibido  ayuda  alguna  para  la  actividad  para  la  que  ha 
solicitado esta subvención. 

Y que el  importe de estas ayudas no supera, en ningún caso, el  coste total  de la 
actividad.

Y SE COMPROMETE A:

Comunicar a la Excma. Diputación Provincial,  cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración.

Y, para que a los efectos oportunos sirva, expido la presente declaración en

En ___________________ , a  ___ de  _____________de 2026

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:________________________________________

5.  EXPEDIENTE  1247/2026.  CONVENIO  ENTRE  LA  CONSEJERÍA  DE 
EDUCACIÓN,  CULTURA  Y  DEPORTES  Y  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE 
GUADALAJARA, PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA SOMOS DEPORTE 
3-18 EN EL CURSO ESCOLAR 2025-2026.

La Sra. Presidenta en Funciones da cuenta de que:

Antecedentes:
 

El artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como en la Base 45 de las vigentes de ejecución del Presupuesto de la 
Corporación establecen que es necesario que los Convenios se acompañen de una 
memoria  justificativa  donde  se  analice  su  necesidad  y  oportunidad,  su  impacto 
económico, y el carácter no contractual de la actividad en cuestión. 

Con él se trata de cumplir uno de los objetivos fundamentales del Servicio de Deportes 
como es la colaboración con la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y otro 
tipo de colectivos que desarrollen actividades deportivas en la provincia. 
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Diputación de Guadalajara

La Ley 5/2015,  de 26 de marzo, de la Actividad Física y el  Deporte de Castilla-La 
Mancha, establece en su artículo 3, los principios generales que regirán la promoción, 
ordenación,  organización  y  regulación  de  la  actividad  física  y  el  deporte  en  la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, entre los que destacan que la actividad 
física y el deporte poseen interés público como una fuente para la mejora de la salud, 
el aumento de la calidad de vida y el bienestar social, y requieren de una actuación 
transversal de todos los agentes implicados en estas áreas representando un potencial 
como herramienta  de valor  educativo  que contribuye a  la  formación integral  de  la 
persona. 

Por su parte, el Artículo 6 de la misma Ley atribuye a las Diputaciones Provinciales de 
Castilla-La Mancha la competencia en “La participación en el diseño y planificación del 
programa de actividad física y deporte en edad escolar y en la organización de dicho 
programa, ejecutando las competiciones y actividades de este en su ámbito territorial”. 

Que el Programa Somos Deporte 3-18 se viene organizando desde hace varios 
años, con gran éxito de participación, gracias a la activa colaboración entre la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y la Diputación de Guadalajara. 

Todo  ello  justifica  la  necesidad  y  oportunidad  de  celebración  del  presente 
convenio. 

Por lo que, visto el informe del jefe del Servicio de Deportes, de la Asesoría 
Jurídica y de la Intervención General de la Corporación.

La Junta de Gobierno por cinco votos a favor, ningún voto en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el Convenio de colaboración con la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Manchal destinando para tal fin 
la cantidad de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €) con cargo al Presupuesto de 
2026, en los términos que se expresan en el mismo y que más adelante se transcribe.

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  CONSEJERÍA  DE  EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA, 
PARA  EL  DESARROLLO  DEL  PROGRAMA  SOMOS  DEPORTE  3-18  EN  EL 
CURSO ESCOLAR 2025-2026.

REUNIDOS

De una parte,  don Amador Pastor Noheda, Consejero de Educación, Cultura y 
Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en representación 
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Diputación de Guadalajara

de dicha Consejería, en virtud de nombramiento efectuado mediante Decreto 87/2023, 
de 9 de julio, (D.O.C.M. nº 131 de 11 de julio), en el ejercicio de sus competencias 
conforme a  lo  establecido  en  el  Decreto  108/2023,  de  25  de  julio,  por  el  que  se 
establece la estructura orgánica y distribución de competencias de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes (D.O.C.M. nº 144 de 28 de julio).

Y de otra, don José Luis Vega Pérez, Presidente de la Diputación Provincial de 
Guadalajara, actuando en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del art. 
34  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local, 
facultado por acuerdo del Pleno de 24 de abril de 2025.

Ambas partes se reconocen plena capacidad para formalizar el presente convenio y, 
en consecuencia

MANIFIESTAN

PRIMERO:  La Ley 5/2015, de 26 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de 
Castilla-La Mancha, establece en su artículo 3, los principios generales que regirán la 
promoción, ordenación, organización y regulación de la actividad física y el deporte en 
la  Comunidad  Autónoma  de  Castilla-La  Mancha,  entre  los  que  destacan  que  la 
actividad física y el deporte poseen interés público como una fuente para la mejora de 
la salud, el aumento de la calidad de vida y el bienestar social, y requieren de una 
actuación transversal de todos los agentes implicados en estas áreas representando 
un  potencial  como  herramienta  de  valor  educativo  que  contribuye  a  la  formación 
integral de la persona.

Por su parte, el artículo 6 de la misma Ley, atribuye a las Diputaciones Provinciales de 
Castilla-La Mancha la competencia en “La participación en el diseño y planificación del 
programa de actividad física y deporte en edad escolar y en la organización de dicho 
programa,  ejecutando  las  competiciones  y  actividades  del  mismo  en  su  ámbito 
territorial”. 

SEGUNDO:  Que la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Deportes,  a  través  de  la 
Dirección  General  de Juventud y  Deportes,  tiene atribuida  la  competencia  para  el 
desarrollo  de la  actividad deportiva en edad escolar  y actividades extracurriculares 
vinculadas al juego y al deporte, singularmente, la organización de las campañas de 
educación  integral  y  en  valores  en  el  ámbito  del  deporte,  así  como,  las  propias 
derivadas de la competición del deporte en edad escolar, en virtud del artículo 12 del 
Decreto 108/2023, de 25 de julio,  por el  que se establece la estructura orgánica y 
distribución de competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

TERCERO: Que el deporte en edad escolar se viene organizando desde hace varios 
años, con gran éxito de participación, gracias a la activa colaboración entre la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y las Diputaciones Provinciales de la región.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 E
R

N
G

6N
G

EH
H

W
G

XM
H

6Z
94

N
XM

SN
6 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
0 

de
 1

48
 



Diputación de Guadalajara

Que, en el Programa Somos Deporte 3-18 durante el curso escolar 2025-2026, resulta 
necesario conjugar adecuadamente la actividad físico-deportiva de los escolares de la 
región,  como  parte  de  su  formación,  con  las  medidas  de  seguridad  que  dichas 
actividades  requieren,  por  lo  que con el  fin  de adaptar  la  oferta  a  los  intereses y 
necesidades actuales, se ha publicado la Orden 127/2025, de 5 de septiembre, de la 
Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Deportes,  por  la  que  se  regula  y  convoca  el 
Programa  Somos  Deporte  3-18  de  Castilla-La  Mancha  para  el  curso  escolar 
2025/2026 (DOCM nº 174, de 10 de septiembre de 2025), que establece las siguientes 
líneas de actuación:

- Campeonato Regional del Deporte en Edad Escolar.
- Iniciación deportiva.
- Promoción deportiva.
- Actividades de formación deportiva.

Así  pues,  a  la  vista  de los  excelentes  resultados  de la  colaboración  entre  ambas 
instituciones,  las  partes  del  presente  convenio  tienen  la  intención  de  seguir 
colaborando para fomentar, organizar, desarrollar y mejorar el deporte escolar.

En consecuencia, las partes abajo firmantes acuerdan formalizar el presente convenio 
de colaboración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS
PRIMERA: Objeto. 

El objeto del presente convenio es sentar las bases y establecer las condiciones de la 
colaboración a desarrollar entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y la 
Diputación Provincial de Guadalajara, para la organización y desarrollo del Programa 
Somos Deporte 3-18 en la provincia de Guadalajara durante el curso escolar 2025-
2026.

SEGUNDA: Financiación. 

1.  Las  partes  cofinanciarán  actuaciones  del  Programa Somos  Deporte  3-18  en  la 
provincia de Guadalajara durante el curso escolar 2025-2026, con una aportación total 
de Trescientos Sesenta mil euros (360.000 €).

2.  La  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Deportes  asume  gastos  por  valor  de 
Doscientos Cuarenta mil euros (240.000 €), con cargo a los Presupuestos de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de los ejercicios 2025 y 2026.

3.  La  Diputación  Provincial  asume  gastos  por  valor  de  Ciento  veinte  mil  euros 
(120.000 €), con cargo a su presupuesto de 2026.
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Diputación de Guadalajara

4. Las entidades firmantes se comprometen a ejecutar su correspondiente aportación 
económica  a  través  de  los  procedimientos  previstos  en  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
TERCERA: Obligaciones de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

Las  obligaciones  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Deportes  son  las 
siguientes:
a) Organización y desarrollo de los programas y actividades locales y provinciales del 
Programa  Somos  Deporte  3-18,  en  colaboración  con  la  Diputación  Provincial, de 
acuerdo con el anexo del presente convenio.
b) Confección de la normativa y convocatoria de los distintos programas y actividades.

CUARTA: Obligaciones de la Diputación Provincial.

Las obligaciones de la Diputación Provincial son la organización y desarrollo de los 
programas y actividades locales y provinciales del Programa Somos Deporte 3-18, en 
colaboración con la Consejería de Educación, Cultura y Deportes  de acuerdo con el 
anexo del presente convenio.

QUINTA: Desarrollo.

1. Las actuaciones que son objeto de este convenio se ajustarán a lo establecido en la 
Orden  127/2025,  de  5  de  septiembre,  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y 
Deportes,  por  la  que  se  regula  y  convoca  el  Programa  Somos  Deporte  3-18  de 
Castilla-La  Mancha  para  el  curso  escolar  2025/2026  (DOCM  nº  174,  de  10  de 
septiembre de 2025), así como en las normas generales y los reglamentos técnicos de 
las diferentes modalidades deportivas.

2. Dentro del Programa Somos Deporte 3-18 se desarrollarán por el presente convenio 
las  fases  locales,  provinciales  e  interprovinciales  del Campeonato  Regional  del 
Deporte  en  Edad  Escolar  (CRDEE)  además  de  las  líneas  de  iniciación  deportiva, 
promoción deportiva y actividades de formación deportiva.

SEXTA: Comisión de seguimiento.

1.  Para  la  vigilancia  y  control  del  efectivo  cumplimiento  del  presente  convenio  se 
creará una Comisión de seguimiento integrada por un representante de la Delegación 
Provincial  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Deportes  y  por  otro  de  la 
Diputación  Provincial,  siendo  designados  por  cada  una  de  ellas.  La  presidencia 
corresponderá a la persona representante de la Delegación Provincial de Educación, 
Cultura y Deportes.
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2.  La  Comisión  realizará  el  seguimiento,  vigilancia  y  control  de  la  ejecución  del 
convenio y de los compromisos asumidos por las partes. Le corresponde, asimismo, 
resolver  los  problemas  de  interpretación  y  cumplimiento  que  pueda  plantearse 
respecto al convenio. 

3. En lo no previsto en esta cláusula,  la Comisión de Seguimiento se regirá por lo 
establecido en el Título Preliminar, Capítulo II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SÉPTIMA: Difusión 

Todas  las  actuaciones,  comunicaciones  y  medios  de  difusión,  así  como,  la 
representación en todos los  actos institucionales  que se organicen  con motivo del 
objeto de este convenio, serán compartidas por ambas entidades y en ellas figurarán 
los logotipos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de la Diputación 
Provincial.

OCTAVA: Intercambio de información.

Para un mejor funcionamiento y desarrollo del convenio, las partes se comprometen a 
intercambiar información, así como, documentos relativos al Programa Somos Deporte 
3-18, que obren en sus archivos, cualquiera que sea la forma de expresión, gráfica, 
sonora o en imagen o el tipo de soporte material en que figuren.

NOVENA: Vigencia.

El convenio obliga a las partes extendiendo su vigencia hasta al 31 de agosto de 2026, 
salvo concurrencia de las causas previstas en la cláusula décima, si bien, ampara las 
actuaciones que se realicen desde el comienzo del curso escolar 2025-2026.

DÉCIMA: Causas de resolución. 

Serán causas de resolución:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 
del mismo.
b) El incumplimiento de las obligaciones esenciales por cualquiera de las partes.
En  este  caso,  cualquiera  de  las  partes  podrá  notificar  a  la  parte  incumplidora  un 
requerimiento  para  que  cumpla  en  un  determinado  plazo  con  las  obligaciones  o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio  y  a  las  demás  partes  firmantes.  Si  trascurrido  el  plazo  indicado  en  el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes 
firmantes  la  concurrencia  de  la  causa  de  resolución  y  se  entenderá  resuelto  el 
convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización 
de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.
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c) El mutuo acuerdo de las partes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

En estos casos se establecerá, en función de la causa concreta de extinción y a la 
vista de la situación particular de las actuaciones en curso, la forma de terminación de 
las mismas por la Comisión de seguimiento.

UNDÉCIMA: Orden Jurisdiccional competente.

La resolución de las diferencias de interpretación y cumplimiento que pudieran surgir 
en la ejecución del convenio corresponderá a la Comisión de seguimiento. En defecto 
de acuerdo, serán resueltas conforme a lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GUADALAJARA

Fdo. Amador Pastor Noheda Fdo. José Luis Vega Pérez

Anexo.  Obligaciones de las partes  

Organización y desarrollo de los programas y actividades locales y provinciales del 

Programa Somos Deporte 3-18

Campeonato Regional del Deporte en Edad Escolar*

Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes

 Fútbol
 Fútbol Sala
 Rugby
 Atletismo
 Campo a través
 Escalada
 Gimnasia trampolín

 Natación
 Judo
 Pádel
 Tenis
 Golf
 Halterofilia
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Diputación Provincial

de Guadalajara

 Baloncesto
 Balonmano
 Voleibol
 Vóley-playa
 Ajedrez
 Bádminton
 Ciclismo 

 Gimnasia rítmica 
 Orientación
 Taekwondo
 Tenis de Mesa
 Triatlón
 Piragüismo

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

Diputación Provincial 

 Guadalajara

 Iniciación deportiva intercentros Olimpiada deportivo-cultural 
intercentros. 

Guadavisión (III edición).

Olimpiada deportivo-cultural intercentros. 

Guadavisión (III edición).

 Promoción deportiva Convocatoria realizada a través del 
Servicio con los deportes y 
modalidades acordadas.

Actividades de formación Prácticas del alumnado IES Ana Mª 
Matute del Módulo Superior Nivel II 
TSEAS – Vinculado Guadavisión

 Confección de la normativa y 
convocatoria de los distintos 
programas y actividades.

Cada uno las que le corresponden 
indicadas anteriormente

Cada uno las que le corresponden 
indicadas anteriormente

Colaboración con los equipos de la 
provincia de Guadalajara que 
habiendo participado en el 
Campeonato Regional del Deporte 
en Edad Escolar se hayan 
clasificado a los Campeonatos de 
España *

X X

*En el Campeonato Regional de Deporte en Edad Escolar, las federaciones deportivas regionales serán las entidades encargadas de arbitrar 

las competiciones deportivas, como garantía de oficialidad y control de los resultados obtenidos por los deportistas. Sin embargo, en las  

situaciones en las cuales, debido a la capacidad no ilimitada de las federaciones deportivas para el arbitraje, excepcionalmente se podrá  

recurrir a servicios de otras entidades disponibles para esta finalidad.
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6. EXPEDIENTE 250/2026. CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  SAELICES  DE  LA  SAL 
(GUADALAJARA), PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS SALINAS DE SAN JUAN, 
CALIFICADAS DE BIEN DE INTERÉS CULTURAL, AÑO 2026.

La  Sra.  Presidenta  en  Funciones  da  cuenta  de  que  visto  el  borrador  de 
convenio entre la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara y el Ayuntamiento de 
Saelices de la Sal (cuyo objeto es la rehabilitación y recuperación de las Salinas de 
San Juan, en aras a posibilitar su explotación de forma tradicional,  promoviendo la 
generación de empleo), la Diputación Provincial de Guadalajara considera conveniente 
el apoyo a dicho proyecto.

Por ello, vistos los informes preceptivos.

La Junta de Gobierno por cinco votos a favor, ningún voto en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.- Aprobar el Convenio entre la Diputación Provincial de Guadalajara y 
el Ayuntamiento de Saelices de la Sal,  para la rehabilitación de las salinas de San 
Juan, calificadas de bien de interés cultural,  en los términos que se expresan en el 
mismo y que más adelante se transcribe.

Segundo.- Aprobar la autorización de VEINTIOCHO MIL EUROS (28.000,00.-
€),  con cargo a la partida 422 46200 “A Ayto. Saelices de la Sal”  del Presupuesto 
vigente, para llevar a cabo el objeto del convenio de cuyo texto se deja copia en el 
expediente.

Tercero.- Autorizar al Presidente de la Diputación Provincial para la firma del 
convenio, así como para la suscripción de cualesquiera otros documentos que para su 
desarrollo y para la consecución de los objetivos estipulados en el  mismo resulten 
necesarios.

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE 
GUADALAJARA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  SAELICES  DE  LA  SAL 
(GUADALAJARA), PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS SALINAS DE SAN JUAN, 
CALIFICADAS DE BIEN DE INTERÉS CULTURAL, AÑO 2026.

De un  parte,  D.  JOSÉ LUIS  VEGA  PÉREZ,  Presidente  de  la  Excma.  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  en  representación  de  dicha  institución,  facultado  por  el 
acuerdo de la Junta de Gobierno de 25 de marzo de 2025, y asistido por la Secretaria 
General Dª Talía Gallego Aparicio.
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De otra parte,  D. JOSÉ LUIS SOTILLO MEMBIBRE, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Saelices de la Sal, con N.I.F. P1929800I, en representación de éste.

Ambas partes, se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para formalizar 
el presente Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Primero.  -  Que  los Convenios  entre  Administraciones  Públicas  constituyen  el 
instrumento  adecuado  para  desarrollar  su  colaboración  en  cuestiones  de  interés 
común y contribuir a la realización de actividades de utilidad pública, tal y como se 
recoge en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del sector 
público y en el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del régimen Local.

Segundo.  -  En el  Presupuesto de la  Excma. Diputación Provincial  de Guadalajara 
correspondiente  a  2026,  existe  consignación  presupuestaria  por  importe  de 
VEINTIOCHO MIL EUROS (28.000,00.-€) en su partida 422.46200, para el Convenio 
con el Ayuntamiento de Saelices de la Sal, estándose a lo establecido en el artículo 
22.2. a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.  - Que el  Ayuntamiento  de Saelices  de la  Sal,  en colaboración  con otras 
instituciones, tanto públicas como privadas, viene trabajando desde hace años en la 
rehabilitación de las salinas de San Juan, declaradas Bien de Interés Cultural en 2007. 
La primera fase del proyecto finalizó en el año 2008 y al no comenzar de inmediato la 
explotación de las mismas, las zonas ya rehabilitadas empezaron a experimentar un 
grave  deterioro.  Gracias  al  convenio  suscrito  con  la  Diputación  Provincial,  el 
Ayuntamiento viene actuando en su rehabilitación y recuperación, desde el año 2013. 
Por  este  motivo,  y  una  vez  reanudada  su  explotación,  debe  continuar  el  apoyo 
económico con el fin de facilitar tanto la conservación de este valioso patrimonio, como 
el mantenimiento de unos puestos de trabajo que son tan escasos en la zona.

Cuarto. - La Excma. Diputación Provincial considera conveniente al interés provincial 
el apoyo al referido proyecto.

Con  fundamento  en  cuanto  queda  expuesto,  y  siendo  patente  la  voluntad  de 
colaboración de las instituciones comparecientes, ambas partes suscriben el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.  - El  objeto  del  presente  Convenio  es  la  regulación  de las  condiciones  y 
compromisos que van a canalizar  una subvención,  prevista nominativamente en el 
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Presupuesto de 2026 de la Diputación de Guadalajara a favor del Ayuntamiento de 
Saelices  de  la  Sal  (Guadalajara),  para  la  financiación  de  la  rehabilitación  y 
recuperación de las Salinas de San Juan, en aras a posibilitar su explotación de forma 
tradicional,  promoviendo  la  generación  de  empleo,  en  los  términos  fijados  en  la 
Memoria presentada (Anexo I).

Segunda.  -  La aportación de la Diputación Provincial  se eleva a 28.000,00 €,  con 
cargo a la partida 422.46200 del Presupuesto vigente. 

Tercera. - Los gastos a financiar comprenden las actuaciones llevadas a cabo en la 
ejecución  del  programa  desde  el  1  de  enero  hasta  el  31  de  diciembre  de  2026, 
siempre que se hayan pagado antes de la finalización del plazo de justificación.

De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (en adelante LGS) se consideran gastos subvencionables, aquellos que 
de  manera  indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las bases 
reguladoras  para  la  ejecución  del  programa  y  siempre  con  fecha  límite  la  de 
justificación de la subvención. 

Deberán cumplir las normas sobre justificación y control contenidas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la BEP número 48, publicadas en 
el portal de transparencia de la Diputación Provincial y en las estipulaciones previstas 
en el presente convenio, y financiar la consecución de los objetivos establecidos en la 
memoria. 

En concreto serán subvencionables los siguientes gastos:

- Gastos de personal,  siempre que sean imprescindibles para el desarrollo de la 
actividad subvencionada,  en los que se incluyen los costes salariales,  seguros 
sociales e IRPF.

- Gastos  de  funcionamiento  y/o  mantenimiento  de  la  entidad,  que  sean 
estrictamente  necesarios  para  que  se  pueda  llevar  a  cabo  el  programa 
subvencionado  y  en  proporción  adecuada  al  tiempo  de  ejecución  del  mismo. 
Comprenderá los gastos de arrendamiento de inmuebles en caso de sedes y/o 
delegaciones,  gastos  corrientes  de  funcionamiento  de  sedes  y/o  delegaciones 
(suministros  de  luz,  teléfono,  agua…),  mantenimiento  de  vehículos,  material 
fungible o de oficina.

- Gastos de desplazamientos y/o dietas del personal a cargo del proyecto, cuando 
sean  específicamente  inherentes  a  la  actividad  subvencionada.  Para  la 
determinación de los mismos se aplicarán las establecidas para los funcionarios 
en cada momento.
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Diputación de Guadalajara

Gastos de actividad: arrendamiento de espacios u otros gastos corrientes relativos a 
éstos (cuando en ellos se realice específicamente la actividad subvencionada);

- adquisición de materiales no inventariables necesarios para la realización de la 
actividad subvencionada;  entregas económicas y/o entregas de bienes (cuando 
así se recoja específicamente en el presupuesto aprobado); seguros inherentes al 
desarrollo de las actividades del programa subvencionado; mantenimiento de los 
vehículos propios del programa; prestación de servicios a cargo de profesionales 
o asistencias técnicas imprescindibles para la ejecución del programa y gastos 
relativos a sensibilización o visibilidad del proyecto.

- Gastos de difusión de la ayuda.

- Otros gastos de carácter corriente, previo estudio, que resulten necesarios para la 
rehabilitación de las salinas.

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.

No serán subvencionables los siguientes gastos:

- Gastos  inventariables.  De  presentarse,  solo  será  admitida  la  cuota  de 
amortización.

- Gastos protocolarios.

- Los  impuestos  indirectos  cuando  sean  susceptibles  de  recuperación  o 
compensación, ni los impuestos personales sobre la renta.

- Los intereses deudores de cuentas bancarias. 

- Los intereses, recargos y sanciones administrativas o penales. 

- Los gastos de procedimientos judiciales.

- Demás gastos corrientes no subvencionables, recogidos en la vigente Ordenanza 
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Guadalajara y en la Ley 
General de Subvenciones.

- Las aportaciones municipales a los planes provinciales de obras y servicios.

Cuarta. - La percepción de esta ayuda será compatible con cualesquiera otras que el 
Ayuntamiento  de  Saelices  de  la  Sal  pueda  obtener  para  la  misma  finalidad 
provenientes de organismos o instituciones de carácter público o privado, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. No obstante, el importe de las 
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Diputación de Guadalajara

subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o 
entes públicos o privados, superen el coste de la actividad subvencionada.

Quinta. - Obligaciones del beneficiario. Son obligaciones del beneficiario las previstas 
en  el  artículo  14  de  la  Ley  38/2003,  general  de  subvenciones,  en  cuanto  sean 
adecuadas a la naturaleza de la entidad beneficiaria y de la actividad subvencionada.

Sexta. - La Excma. Diputación Provincial podrá recabar en cualquier momento cuanta 
información precise con relación a la actividad subvencionada, así como la supervisión

del desarrollo del proyecto.

Séptima. - En cumplimiento del artículo 18, apartado 2, de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, una vez 
aprobado el convenio, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Octava. - Pago de la subvención.

La Diputación Provincial abonará a la Entidad beneficiaria el 100% de la subvención, 
una vez aprobada y notificada la misma, previa verificación de que el beneficiario de la 
subvención  está  al  corriente  de  sus  obligaciones  con  la  Diputación  Provincial.  Al 
tratarse éste de un pago anticipado, se aplicará a continuación una retención del 50% 
de la ayuda en concepto de garantía, la cual se liberará a la aprobación del expediente 
de justificación.

No podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta, a aquellos beneficiarios en los 
que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 34.4 de la LGS, ni a 
los que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de 
Guadalajara para la misma finalidad, habiendo concluido el plazo establecido para ello.

Novena. - Plazo y Justificación de la subvención.

La Entidad beneficiaria  deberá presentar  la  cuenta justificativa  en el  plazo de dos 
meses desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier caso, hasta 
el 31 de enero de 2027.

La forma de presentar la documentación se especifica en el Anexo II: Instrucciones 
para la justificación.

La documentación a presentar será:

1. Memoria de la actuación justificativa que incluya:
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Diputación de Guadalajara

1.1.  Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  programa 
subvencionado e informe de los resultados obtenidos.

2. Memoria económica justificativa que contendrá:

2.1. Declaración responsable del representante legal del ayuntamiento, en el que 
se haga constar que el  importe de la  subvención obtenida se ha destinado al 
objeto y fines que la motivaron (Anexo III).

2.2 Declaración responsable de ayudas solicitadas y/o recibidas para la actividad 
subvencionada (Anexo III).

2.3.  Relación  de los  gastos  efectuados con cargo a  la  subvención  concedida, 
debidamente desglosados y acreditados mediante la presentación de copias de 
las  facturas,  con  sus  correspondientes  pagos  (justificante  bancario),  así  como 
declaración responsable sobre el IVA soportado (Anexo III).

2.4. Facturas que justifiquen la ayuda concedida y que se han relacionado en la 
cuenta justificativa, acompañadas los documentos que acrediten su abono. 

2.5. Certificados actualizados de hallarse al corriente de obligaciones tributarias 
(AEAT) y con la Seguridad social.

3. Otra documentación:

3.1.  Contratos  de  los  trabajadores/becarios  contratados  expresamente  para  el 
desarrollo de la actividad.

3.2. Certificado del Secretario General indicando que se ha cumplido con la ley de 
Contratos del Sector Público (Anexo IV).

3.3.  En  caso  de  imputar  seguros,  habrá  de  aportarse  póliza  o  documento 
contractual que identifique las condiciones de éste.

3.4. Si se imputan arrendamientos, habrá de aportarse los contratos de éstos.

3.5.  También  habrá  de proporcionarse,  en su caso,  la  liquidación  de dietas  o 
gastos de desplazamientos.

4. Soporte documental acreditando el  cumplimiento del artículo 18.4 de la Ley 
38/2003 General de subvenciones, que establece que los beneficiarios deberán 
dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, 
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de 
subvención.
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Diputación de Guadalajara

Solo se considerará gasto a imputar a la subvención el que ha sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación. 

Cuando de la justificación de la subvención se advierta que alguna de las facturas ha 
sido abonada fuera del plazo de justificación establecido en la convocatoria, y siempre 
que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la satisfacción de 
sus compromisos, se podrán aceptar las facturas afectadas a las que se aplicará una 
reducción en el importe justificado mínima del 4% del importe del gasto justificado con 
la factura afectada, aplicando una reducción adicional del 2% por cada día de demora 
en el pago 

Cuando  se  apliquen  los  porcentajes  anteriores,  el  servicio  gestor  notificará  al 
interesado esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días para 
realizar las alegaciones oportunas. 

En  atención  a  las  circunstancias  concretas  del  caso,  el  órgano  concedente  podrá 
aplicar una reducción de dichos porcentajes en función del perjuicio ocasionado al 
subvencionado y siempre que exista un grado de cumplimiento total de los objetivos 
del convenio, respetando siempre la reducción inicial del 4%.

Décima. - Se podrá solicitar una ampliación del plazo establecido para el desarrollo de 
la actividad y/o la presentación de la justificación. El órgano competente para autorizar

las ampliaciones de plazo será el Presidente.

Undécima. - Reintegro de la subvención

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de 
demora  desde  el  momento  del  pago  de  la  subvención  hasta  la  fecha  en  que  se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:  

 
A) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente: 

1º Se entenderá incumplida la obligación de justificación,  cuando transcurrido el 
plazo otorgado para la presentación de la justificación, ésta no se hubiera efectuado 
o la presentada fuera insuficiente para alcanzar el anticipo concedido, por lo que se 
acordará el reintegro de la subvención, previo requerimiento. 

2º De igual modo se entenderá incumplida la obligación de justificación cuando la 
documentación justificativa no permita comprobar la realidad de las operaciones; 
verificar el  empleo dado a los fondos; el cumplimiento del objetivo; la realidad y 
regularidad  de  las  actividades  subvencionadas;  o  la  concurrencia  de  otras 
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  procedentes  de  cualquier 
administración y dicha conducta no constituya resistencia,  excusa, obstrucción o 
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negativa prevista como causa de reintegro prevista en el apartado e) del artículo 37 
de la LGS. 

De  conformidad  con  lo  indicado  el  apartado  a.1,  la  falta  de  presentación  de  la 
justificación  llevará  consigo  la  exigencia  del  reintegro  y  demás  responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones. No obstante, lo anterior, en caso de 
presentación de justificación fuera de plazo, conforme al art. 56 LGS, se tramitará el 
oportuno expediente sancionador por infracción leve.

En estos supuestos, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder, 
procederá el  reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de los gastos 
anteriores cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración.

B) Incumplimiento total  o  parcial  del objetivo,  de la  actividad,  del proyecto o la  no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención, de las 
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención. 

En esta causa de reintegro se entienden comprendidas la inclusión de gastos que no 
respondieran  a  la  actividad  subvencionada,  que  no  hubieran  supuesto  un  coste 
susceptible de subvención, que hubieran sido ya financiados por otras subvenciones, 
ingresos o cualesquiera tipos de ayudas.

Será causa de reintegro cuando la ejecución no se ajuste a la distribución acordada 
por  la  resolución  de  concesión  y  esta  hubiera  sido  concedida  para  financiar 
inversiones o gastos de distinta naturaleza, no pudiendo compensarse unos conceptos 
con otros, salvo que las bases reguladoras o la resolución de concesión establezcan 
otra cosa.

C) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello, o habiendo 
falseado la documentación presentada, u ocultando las que lo hubieran impedido.

No  podrán  obtener  la  condición  de  beneficiario  los  que  incurran  en  las  causas 
previstas en el artículo 13.2 y 13.3, salvo que por la naturaleza de la subvención se 
exceptúe por norma. 

D) Las demás previstas en el artículo 37 LGS, especialmente:  

1º  La  resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las  actuaciones  de 
comprobación y control financiero, en los términos que se indican en el apartado e) 
del citado artículo.

2º Incumplimientos de obligaciones impuestas por la Diputación y compromisos que 
impidan verificar el cumplimiento, y la concurrencia de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos  y  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera 
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administraciones,  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  UE,  o  de  otros 
organismos internacionales.

2- En los casos previstos en el  apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional,  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Duodécima. - La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo establecido 
en el artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
cuyo desarrollo reglamentario se regula en el Real Decreto 424/2017 de 28 de abril,  
pudiendo en todo caso la Diputación Provincial verificar el destino dado a la misma.

Decimotercera.  - La  Diputación  Provincial  no  estará  sujeta  a  las  obligaciones 
contractuales con el personal que participe, colabore o preste servicios en el desarrollo 
de este programa, quedando incluido en el ámbito de actuación y organización de esa 
Entidad.

Decimocuarta. - La desviación de la aportación económica a fines distintos de los 
estipulados, el incumplimiento de alguna de las cláusulas que figuran en el presente 
Convenio,  así  como de cualquiera de las  obligaciones que determina la  normativa 
reguladora de subvenciones, será causa de resolución de este.

Decimoquinta. - Son causas de invalidez del convenio las previstas en el artículo 36 
de la Ley 38/2003 General de subvenciones. La declaración judicial o administrativa de 
nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades percibidas.

Decimosexta.  - Será  de  aplicación  la  regulación  sobre  infracciones  y  sanciones 
recogida en el título IV de la Ley 38/2003 General de subvenciones.

Decimoséptima.  - El  presente  Convenio  de  colaboración  tiene  naturaleza 
administrativa, regulándose por las condiciones contenidas en el mismo, y para lo no 
previsto se aplicarán las normas contenidas en el capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoctava. -  El Ayuntamiento de Saelices de la Sal  tiene la obligación de hacer 
constar la colaboración de la Diputación Provincial de Guadalajara en su sede social,

mediante la instalación de una placa, según las especificaciones incluidas en el enlace 
https://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_library_display
/w2aW/view/1588862,  que  estará  situada  en  lugar  visible,  durante,  al  menos,  el 
periodo subvencionable.
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Además, deberá hacer constar la colaboración de la Diputación en folletos, anuncios 
publicitarios, página web y redes sociales.

Decimonovena.  -  Para  realizar  el  seguimiento  de  las  actuaciones  del  convenio  y 
resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación 
de sus cláusulas,  se constituirá una Comisión de seguimiento integrada por cuatro 
miembros,  dos  designados  por  la  Diputación  Provincial  y  dos  designados  por  el 
Ayuntamiento de Saelices de la Sal, correspondiendo la presidencia de la comisión a 
uno de los miembros designados por la Diputación.

Vigésima. - El presente Convenio surtirá efectos a partir de su firma, teniendo vigencia 
temporal durante el presente ejercicio.

Y en prueba de conformidad, leído por las partes, lo aprueban y firman.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO I

PROYECTO 2026 
AYUNTAMIENTO DE SAELICES DE LA SAL

Con la renovación del convenio para la rehabilitación y mejora de las salinas de San 
Juan, en esta localidad, este Ayuntamiento tiene previsto continuar los trabajos en el 
Partido de Arriba, con la rehabilitación de una parte de los paseos, albercas y 
canales de alimentación de las balsas en las que no ha sido posible actuar hasta este 
momento.

Para ello, se cuenta con la contratación de cuatro personas durante cuatro meses, de 
mayo a noviembre, todos con experiencia en este tipo de trabajos, para continuar con 
la rehabilitación en esta zona de la instalación.

De  forma paralela,  se  llevará  a  cabo la  limpieza  de las  zonas disponibles  para  la 
producción de sal y, cuando el tiempo lo permita, comenzará la producción de sal.

Teniendo en cuenta que los episodios de lluvias en el pasado otoño y en el tiempo 
transcurrido del presente año han afectado a la instalación, será preciso llevar a cabo 
una limpieza más exhaustiva de todo el complejo, incluyendo las acequias de drenaje. 
Esperamos que la campaña sea fructífera y nos permita acopiar la sal necesaria para la 
limpieza de vías interurbanas.
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Diputación de Guadalajara

El presupuesto para la campaña asciende a un total de treinta y un  mil euros. Como 
en anteriores campañas, más de ochenta por ciento del total se dedicará al pago de 
salarios y cotizaciones de los trabajadores.

Le ruego,  por tanto,  que previos los trámites e informes que considere necesarios, 
conceda la máxima ayuda posible para la campaña a desarrollar en las salinas durante 
el presente año.

PRESUPUESTO CAMPAÑA 2026

 1- Contratación personal

  4 x 4 x 1.200                                19.200
  Seg-Social.                                     6.000

 
2 - Material y otros

2.1. Reposición de utensilios y herramientas:       800
2.2. Material para la mejora de la instalación:   5.000

                              TOTAL...         31.000€

FINANCIACION PREVISTA

Aportación de Diputación...           28.000
Fondos propios                               3.000

                                       TOTAL...     31.000€

ANEXO II 

Instrucciones para la justificación 

Documentación a presentar:

1. Memoria de la actuación   justificativa que incluya:

- Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  programa 
subvencionado, que se acompañará de documentación gráfica del evento y 
de la publicidad realizada.
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Diputación de Guadalajara

- Informe de los resultados obtenidos 

2. Anexo III   donde se incluyen:

2.1. Ayudas solicitadas y/o recibidas para la actividad subvencionada, y/o en su 
caso, ingresos generados por el desarrollo de la misma (en caso de haber sido 
beneficiario de otra subvención o ayuda para la actividad referenciada, y/o se 
hayan generado  ingresos  por  el  desarrollo  de esta,  deberá  cumplimentarse 
además el Anexo IV).

2.2. Declaración responsable de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le 
fue concedida.

2.3  Relación  de  los  gastos  efectuados  con  cargo  a  la  subvención  concedida, 
debidamente desglosados con identificación del acreedor, importe, fecha de emisión, 
concepto y  fecha de pago (Sólo gastos  imputados a la  subvención  concedida por 
Diputación).

2.4. Declaración de IVA soportado

3. Facturas   o demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el tráfico jurídico mercantil,  que justifiquen la ayuda concedida y que se han 
relacionado en la cuenta justificativa.

- Los  gastos  de personal  se  acreditarán con originales  de nóminas,  Seguros 
sociales  (modelos  RLC  y  RNT),  documentos  de  ingreso  de  cuotas  de 
Seguridad  Social  y/o  modelo  111  que  corresponda,  según  imputación 
realizada.

- No  se  admitirán  como  justificantes  tiques,  albaranes,  proformas,  facturas 
simplificadas sin los datos fiscales del destinatario de las operaciones,  y en 
todos los casos, el justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la 
subvención como receptor del gasto.

- Los  gastos  incluidos  deberán  ir  numerados  o  consignados  de  forma  que 
permita  su  vinculación  con  la  denominación  de  los  archivos  digitales  que 
soportan las facturas o gastos correspondientes y se relacionarán en el anexo 
de forma cronológica.

- Cuando  el  importe  total  del  gasto  subvencionable  supere  las  cuantías 
establecidas en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el contrato 
menor (15.000,00 € para servicios y suministros), el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso, salvo que por sus especiales características no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo realicen, presten o 
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Diputación de Guadalajara

suministren, o salvo que el  gasto se hubiere realizado con anterioridad a la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo  justificarse  expresamente  en  una  memoria  la  elección  cuando  no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. Documentos que acrediten el abono de las facturas   incluidas en la relación.

Atendiendo  a  la  forma de pago de las  facturas o justificantes  imputados,  se 
presentará la siguiente documentación para acreditar su abono:

- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante 
copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de 
la misma el número de factura o el concepto abonado. 

- Si  la forma de pago es en metálico,  el  documento justificativo de la factura 
presentada consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que 
debe especificarse el número de factura, fecha de pago y nombre y número del 
NIF de la persona que recibe el dinero. No se admitirán pagos en metálico por 
encima de 300 euros, o limite que se fije en la normativa de aplicación en caso 
de modificarse.

- Si la forma de pago es mediante cheque bancario, que deberá estar emitido 
dentro del plazo de justificación se presentará copia del cheque nominativo y 
justificante del movimiento bancario que acredite el cobro del cheque, debiendo 
quedar  suficientemente  detallado  el  concepto  del  gasto.  Deberá  dejarse 
constancia de la fecha de recepción del cheque a la empresa que presta el 
servicio/suministro. 

5. Anexo IV  :  Para el  caso de haber  solicitado o recibido otras ayudas para la 
actividad referenciada,  y/o se hayan generado ingresos por el  desarrollo  de 
esta.

 Relación de los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida 
por  otra  entidad,  debidamente  desglosados  con  identificación  del 
acreedor,  importe,  fecha  de  emisión,  concepto  y  fecha  de  pago 
(Relación de gastos imputados a la subvención distinta de la concedida 
por Diputación).

Relación  de  Ingresos  generados  por  el  desarrollo  de  la  actividad, 
debidamente desglosados e identificados

6.   Otra documentación:
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Diputación de Guadalajara

- 5.1. Contratos de los trabajadores/becarios contratados expresamente para el 
desarrollo de la actividad.

- 5.2. Certificado del Secretario General, indicando que se ha cumplido con la 
ley de Contratos del Sector Público (Anexo IV).

- 5.3.  En caso de imputar  seguros,  habrá  de aportarse póliza  o documento 
contractual que identifique las condiciones de éste.

- 5.4. Si se imputan arrendamientos, habrá de aportarse los contratos de éstos.

- 5.5. También habrá de proporcionarse, en su caso, la liquidación de dietas o 
gastos de desplazamientos.

- 5.6. Soporte documental acreditando el cumplimiento del artículo 18.4 de la 
Ley 38/2003 General de subvenciones, que establece que los beneficiarios 
deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención.

ANEXO III

Nombre y Apellidos N.I.F.

EN REPRESENTACIÓN DE:

Entidad N.I.F.

Actividad subvencionada

COSTE TOTAL ACTIVIDAD SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN

DECLARA RESPONSABLEMENTE

a) La veracidad de los datos que se contienen en la Memoria adjunta y en la cuenta 
justificativa que se incluye a continuación

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención

c) Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, ___________________€ a la 
actividad subvencionada con fondos propios.
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Diputación de Guadalajara

e) Que la entidad solicitante NO ha solicitado/recibido subvenciones con el 
mismo  objeto  de  una  Administración  o  Entidad  Pública.  En  caso 
contrario, cumplimentar la siguiente tabla con las ayudas recibidas: 

ORGANISMO IMPORTE 
SOLICITADO*

IMPORTE 
CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por cada ayuda constatada, conforme al estado final de la misma en 
esa fecha.

e)  Que  se  compromete  a  comunicar  a  la  Excma.  Diputación  Provincial,  cualquier 
solicitud,  concesión  o  pago  que  se  produzca  con  posterioridad  a  la  presente 
declaración.

f) Que el importe de la presente subvención, junto con el resto de las subvenciones, si 
las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada.

g) Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos SI es deducible para 
este beneficiario. En caso contrario, marcar la siguiente casilla:

□ NO es deducible para este beneficiario.

h) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de 
la Seguridad Social y frente a la propia Diputación.

i) Que la relación de Recibos y/o Justificantes con cargo a la subvención concedida es 
la siguiente:

Nº 
ORDEN

PROVEEDOR 
Nº 

FACTURA 
CONCEPTO FECHA EMISIÓN FECHA PAGO

IMPORT
E

TOTAL

En Guadalajara, a ____ de ________________________________de ___________

EL REPRESENTANTE LEGAL
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Diputación de Guadalajara

Fdo.: _______________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA

ANEXO IV: CERTICADO ENTIDADES LOCALES

D./Dña. _________________________________________, Secretario/a del 
Ayuntamiento de __________________________________, provincia de Guadalajara,

CERTIFICO

Que este Ayuntamiento ha cumplido con lo previsto en la Ley 9/2017,  de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español  las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo  2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas en el 
Sector Público, en la ejecución del Convenio suscrito con la Excma. Diputación  de 
Guadalajara en el año en curso.

Y para que conste firmo el presente certificado con el visto bueno del Sr. Alcalde-
Presidente, en ________________________________________________________,
a ________ de _________________________________________________ de _____.

         VºBº

       El Alcalde-Presidente El Secretario

Fdo.:_________________ Fdo.:_________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
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Diputación de Guadalajara

7.  EXPEDIENTE  942/2026.  APROBACIÓN  CONVENIO  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GUADALAJARA Y EL AYUNTAMIENTO DE PASTRANA PARA 
LA REALIZACIÓN DE LA XLV EDICIÓN DE LA FERIA APÍCOLA INTERNACIONAL, 
AÑO 2026

La  Sra.  Presidenta  en  Funciones  da  cuenta  de  que  vista  la  propuesta  de 
Convenio entre la Excma. Diputación Provincial  de Guadalajara y Ayuntamiento de 
Pastrana, cuyo objeto es el desarrollo, la organización y promoción de la XLV edición 
de  la  Feria  Apícola  Internacional  de  Castilla-La  Mancha  celebrada  anualmente  en 
Pastrana. Conocido el esfuerzo que desde el año 1982 se lleva a cabo entre las dos 
Instituciones con la finalidad de fomentar y promocionar la apicultura provincial y la 
potenciación de las perspectivas de desarrollo del sector, lo que incide notablemente 
en unas mejores condiciones de desarrollo de la provincia, impulsando su potencial 
turístico  y  promocionando su gastronomía,  restauración y el  patrimonio  natural.  La 
Diputación Provincial considera de interés para la provincia el apoyo a esta Feria.

Por ello, vistos los informes preceptivos.

La Junta de Gobierno por cinco votos a favor, ningún voto en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.- Aprobar el Convenio con el Ayuntamiento de Pastrana, como apoyo 
de la Diputación Provincial de Guadalajara a la realización de la XLV edición de la 
Feria Apícola Internacional de Pastrana, en los términos que se expresan en el mismo 
y que más adelante se transcribe.

Segundo.- Aprobar la autorización de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €), 
con cargo a la partida 414 46201 del Presupuesto vigente, para llevar a cabo el objeto 
del Convenio de cuyo texto se deja copia en el expediente.

Tercero.- Autorizar al Presidente de la Diputación Provincial para la firma del 
Convenio, así como para la suscripción de cualesquiera otros documentos que para su 
desarrollo y para la consecución de los objetivos estipulados en el  mismo resulten 
necesarios.

CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA Y EL AYUNTAMIENTO DE PASTRANA PARA LA REALIZACIÓN 
DE LA XLV EDICIÓN DE LA FERIA APÍCOLA INTERNACIONAL, AÑO 2026.

De un parte, D. JOSÉ LUIS VEGA PÉREZ, Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  en representación de dicha  institución,  y  asistido  por  la 
Secretaria General Dª Talía Gallego Aparicio.
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Diputación de Guadalajara

De  otra  parte,  D.  CARLOS  LARGO  ALCÓN, Alcalde-Presidente  del 
Ayuntamiento de Pastrana, con C.I.F. P1925300D.

Ambas partes, se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para 
formalizar el presente Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Primero.-  Que los Convenios entre Administraciones Públicas constituyen el 
instrumento  adecuado  para  desarrollar  su  colaboración  en  cuestiones  de  interés 
común y contribuir a la realización de actividades de utilidad pública, tal y como se 
recoge en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/15 de Régimen Jurídico del sector 
público; en el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del régimen Local.

Segundo.-  En  el  Presupuesto  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara correspondiente a 2026, existe consignación presupuestaria por importe 
de 60.000,00.-€ en su partida 414 46201, para el Convenio Feria Apícola de Pastrana, 
estándose  a  lo  establecido  en  el  artículo  22.2.  a)  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- El sector apícola posee una transcendental importancia en amplias 
zonas de nuestra geografía provincial, siendo un esencial instrumento dinamizador del 
desarrollo de la Comarca de la Alcarria.

La  Diputación  de  Guadalajara  y  el  Ayuntamiento  de  Pastrana  vienen 
colaborando estrechamente en la organización y desarrollo de la Feria apícola que 
anualmente se celebra en el municipio de Pastrana, ya que la misma constituye un 
factor  primordial  para el  fomento y  promoción de la  apicultura provincial  y  para la 
potenciación de las perspectivas de desarrollo del sector, lo que incide notablemente 
en unas mejores condiciones de desarrollo de la provincia, impulsando su potencial 
turístico y promocionando su gastronomía, restauración y medio natural.

Cuarto.-  La  Excma.  Diputación  Provincial  considera  conveniente  al  interés 
provincial el apoyo al referido proyecto.

Con fundamento en cuanto queda expuesto, y siendo patente la voluntad de 
colaboración de las instituciones comparecientes, ambas partes suscriben el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- El objeto del presente Convenio es la regulación de las condiciones y 
compromisos que van a canalizar  una subvención,  prevista nominativamente en el 
Presupuesto de 2026 de la Diputación de Guadalajara a favor del Ayuntamiento de 
Pastrana, para la financiación de “XLV Feria apícola Internacional de Pastrana”, en los 
términos fijados en la Memoria presentada (Anexo I).
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Diputación de Guadalajara

Segunda.- La aportación de la Diputación Provincial se eleva a  60.000,00.-€, 
con cargo a la partida 414 46201 del Presupuesto vigente. 

Tercera.- Los gastos a financiar comprenden las actuaciones llevadas a cabo 
en la  ejecución  del  programa desde  el  1  de enero  hasta  el  30  de abril  de  2026, 
siempre que se hayan pagado antes de la finalización del plazo de justificación.

De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (en adelante LGS) se consideran gastos subvencionables, aquellos 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las bases 
reguladoras  para  la  ejecución  del  programa  y  siempre  con  fecha  límite  la  de 
justificación de la subvención. 

Deberán cumplir las normas sobre justificación y control contenidas en la Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  en  la  BEP número  48, 
publicadas  en  el  portal  de  transparencia  de  la  Diputación  Provincial  y  en  las 
estipulaciones previstas en el  presente convenio,  y financiar  la consecución de los 
objetivos establecidos en la memoria. 

En concreto será subvencionables:

-Gastos de personal, siempre que sean imprescindibles para el desarrollo de la 
actividad subvencionada, en los que se incluyen los costes salariales, seguros sociales 
e IRPF. 

-Gastos de actividad:  arrendamientos  de espacios u otros gastos corrientes 
relativos  a  estos  cuando  en  ellos  se  realice  específicamente  la  actividad 
subvencionada,  adquisición  de  materiales  no  inventariables  necesarios  para  la 
realización  de  la  actividad  subvencionada,  seguros  inherentes  al  desarrollo  de  las 
actividades  del  programa  subvencionado,  prestación  de  servicios  a  cargo  de 
profesionales o asistencias técnicas imprescindibles para la ejecución del programa 
(formadores,  orientadores…),  gastos  relativos  a  sensibilización  o  visibilidad  de  la 
actividad.

- Gastos de difusión de la ayuda y de promoción y divulgación de la actividad 
subvencionada.

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

No serán subvencionables los siguientes gastos:
- Gastos  inventariables.  De  presentarse,  solo  será  admitida  la  cuota  de 

amortización.
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Diputación de Guadalajara

- Gastos protocolarios.
- Los  impuestos  indirectos  cuando  sean  susceptibles  de  recuperación  o 

compensación ni los impuestos personales sobre la renta.
- Los intereses deudores de cuentas bancarias. 
- Los intereses, recargos y sanciones administrativas o penales. 
- Los gastos de procedimientos judiciales.
- Demás  gastos  corrientes  no  subvencionables  recogidos  en  la  vigente 

Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara y en la Ley General de Subvenciones.

Cuarta.- La percepción de esta ayuda será compatible con cualesquiera otras 
que el Ayuntamiento de Pastrana pueda obtener para la misma finalidad provenientes 
de organismos o instituciones de carácter público o privado, nacionales, de la Unión 
Europea  o  de  organismos  internacionales.  No  obstante,  el  importe  de  las 
subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o 
entes públicos o privados, superen el coste de la actividad subvencionada.

Quinta.-  Obligaciones  del  beneficiario.  Son obligaciones  del  beneficiario  las 
previstas en el  artículo 14 de la Ley 38/2003, general de subvenciones,  en cuanto 
sean  adecuadas  a  la  naturaleza  de  la  entidad  beneficiaria  y  de  la  actividad 
subvencionada.

Sexta.-  La Excma. Diputación Provincial podrá recabar en cualquier momento 
cuanta información precise con relación a la  actividad subvencionada,  así  como la 
supervisión del desarrollo del proyecto.

Séptima.-  En cumplimiento  del  artículo  18,  apartado 2,  de la  Ley  38/2003, 
General  de  Subvenciones,  en  su  redacción  dada  por  la  Ley  15/2014,  de  16  de 
septiembre,  de  racionalización  del  Sector  Público  y  otras  medidas  de  reforma 
administrativa, una vez aprobado el convenio, se remitirá a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones. 

Octava.- Pago de la subvención.

La Diputación Provincial podrá anticipar a la Entidad beneficiaria hasta el 50% de la 
cantidad concedida, una vez aprobada y notificada la misma, previa verificación por el 
Servicio de que el beneficiario está al corriente de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, la Seguridad Social y la Diputación Provincial, 
quedando el importe restante pendiente de la aprobación hasta su justificación.

No podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta, a aquellos beneficiarios en 
los que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 34.4 de la LGS, 
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Diputación de Guadalajara

ni a los que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación 
de Guadalajara para la misma finalidad, habiendo concluido el plazo establecido para 
ello.

Novena.- Plazo y Justificación de la subvención.

La Entidad beneficiaria deberá presentar la cuenta justificativa en el plazo de 3 
meses desde la finalización de la actividad subvencionada.

La documentación a presentar será:

5. Memoria de la actuación justificativa que incluya:
 -  Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  programa 
subvencionado e informe de los resultados obtenidos.

6. Memoria económica justificativa que contendrá:

2.1.  Declaración  responsable  del  representante  legal  de  la 
entidad/ayuntamiento  en  el  que  se  haga  constar  que  el  importe  de  la 
subvención obtenida se ha destinado al objeto y fines que la motivaron. (Anexo 
III)

2.2  Declaración  responsable  de  ayudas  solicitadas  y/o  recibidas  para  la 
actividad subvencionada (Anexo III).

2.3. Relación de los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida, 
debidamente desglosados y acreditados mediante la presentación de copias de 
las facturas, con sus correspondientes pagos (justificante bancario), así como 
declaración responsable sobre el IVA soportado (Anexo III)

2.4. Facturas que justifiquen la ayuda concedida y que se han relacionado en la 
cuenta justificativa, acompañadas los documentos que acrediten su abono. Las 
mismas deberán ser electrónicas, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
25/2016 de 27 de diciembre de Impulso de la Factura Electrónica y la creación 
del Registro Contable de Facturas del Sector Público 

2.5. Certificados actualizados de hallarse al corriente de obligaciones tributarias 
(AEAT) y con la Seguridad social.

7. Soporte documental acreditando el  cumplimiento del artículo 18.4 de la Ley 
38/2003 General de subvenciones que establece que los beneficiarios deberán 
dar  la  adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, (…).
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Diputación de Guadalajara

Solo  se  considerará  gasto  a  imputar  a  la  subvención  el  que  ha  sido 
efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación. 

Cuando  de la  justificación de  la  subvención  se advierta  que alguna de  las 
facturas  ha  sido  abonada  fuera  del  plazo  de  justificación  establecido  en  la 
convocatoria, y siempre que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime de 
modo  significativo  al  cumplimiento  total  y  se  acredite  una  actuación  inequívoca 
tendente  a  la  satisfacción  de  sus  compromisos,  se  podrán  aceptar  las  facturas 
afectadas a las que se aplicará una reducción en el importe justificado mínima del 4% 
del  importe  del  gasto  justificado  con  la  factura  afectada,  aplicando  una  reducción 
adicional del 2% por cada día de demora en el pago 

Cuando se apliquen los porcentajes anteriores, el servicio gestor notificará al 
interesado esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días para 
realizar las alegaciones oportunas. 

En atención a las  circunstancias  concretas  del  caso,  el  órgano concedente 
podrá aplicar una reducción de dichos porcentajes en función del perjuicio ocasionado 
al subvencionado y siempre que exista un grado de cumplimiento total de los objetivos 
del convenio, respetando siempre la reducción inicial del 4%.

Decima.-  Se  podrá  solicitar una  ampliación  del  plazo  establecido  para  el 
desarrollo de la actividad y/o la presentación de la justificación. El órgano competente 
para autorizar las ampliaciones de plazo será el Presidente.

Undécima.- Reintegro de la subvención

1.-Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de 
demora  desde  el  momento  del  pago  de  la  subvención  hasta  la  fecha  en  que  se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:  

 

A) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente: 

1º Se entenderá incumplida la obligación de justificación, cuando transcurrido el plazo 
otorgado para la presentación de la justificación, ésta no se hubiera efectuado o la 
presentada fuera insuficiente para alcanzar el anticipo concedido, se acordará el 
reintegro de la subvención, previo requerimiento. 

2º  De igual  modo se entenderá incumplida la  obligación de justificación cuando la 
documentación justificativa no permita comprobar la realidad de las operaciones, 
de verificar el empleo dado a los fondos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad  de  las  actividades  subvencionadas,  o  la  concurrencia  de  otras 
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  procedentes  de  cualquier 
administración y dicha conducta no constituya resistencia,  excusa, obstrucción o 
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Diputación de Guadalajara

negativa prevista como causa de reintegro prevista en el apartado e) del artículo 37 
de la LGS. 

De conformidad con lo indicado el apartado a.1, la falta de presentación de la 
justificación  llevará  consigo  la  exigencia  del  reintegro  y  demás  responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones. No obstante, lo anterior, en caso de 
presentación de justificación fuera de plazo, conforme al art. 56 LGS, se tramitará el 
oportuno expediente sancionador por infracción leve

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran 
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de 
los gastos anteriores cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración.

B)  Incumplimiento  total  o parcial del  objetivo,  de la actividad,  del  proyecto o la  no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención,  de las 
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención 

En esta causa de reintegro se entienden comprendidas la inclusión de gastos 
que no respondieran a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste 
susceptible de subvención, que hubieran sido ya financiados por otras subvenciones, 
ingresos o cualesquiera tipos de ayudas.

Será causa de reintegro  cuando la  ejecución  no se ajuste  a la  distribución 
acordada por la resolución de concesión y esta hubiera sido concedida para financiar 
inversiones o gastos de distinta naturaleza, no pudiendo además compensarse unos 
conceptos con otros, salvo que las bases reguladoras o la resolución de concesión 
establezcan otra cosa.

C) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello, o habiendo 
falseado la documentación presentada, u ocultando las que lo hubieran impedido

No podrán obtener la condición de beneficiario los que incurran en las causas 
previstas en el artículo 13.2 y 13.3, salvo que por la naturaleza de la subvención se 
exceptúe por norma. 

D) Las demás previstas en el artículo 37 LGS, especialmente:  

1º  La  resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las  actuaciones  de 
comprobación y control financiero, en los términos que se indican en el apartado e) 
del citado artículo.

2º Incumplimientos de obligaciones impuestas por la Diputación y compromisos que 
impidan verificar el cumplimiento, y la concurrencia de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos  y  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera 
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Diputación de Guadalajara

administraciones,  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  UE,  o  de  otros 
organismos internacionales.

2- En los casos previstos en el  apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Duodécima.-  La  fiscalización  de  la  subvención  se efectuará  conforme a  lo 
establecido en el artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, cuyo desarrollo reglamentario se regula en el Real Decreto 424/2017 de 28 de 
abril,  pudiendo en todo caso la  Diputación Provincial  verificar  el  destino dado a la 
misma.

Decimotercera.-  La Diputación Provincial no estará sujeta a las obligaciones 
contractuales con el personal que participe, colabore o preste servicios en el desarrollo 
de este programa, quedando incluido en el ámbito de actuación y organización de esa 
Entidad.

Decimocuarta. - La desviación de la aportación económica a fines distintos de 
los  estipulados,  el  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  que  figuran  en  el 
presente  Convenio,  así  como de  cualquiera  de  las  obligaciones  que  determina  la 
normativa reguladora de subvenciones será causa de resolución de este.

Decimoquinta-  Son  causas  de  invalidez  del  convenio  las  previstas  en  el 
artículo  36 de la  Ley  38/2003  General  de subvenciones.  La  declaración  judicial  o 
administrativa de nulidad  o anulación  llevará  consigo la  obligación  de devolver  las 
cantidades percibidas.

Decimosexta.- Será de aplicación la regulación sobre infracciones y sanciones 
recogida en el título IV de la Ley 38/2003 General de subvenciones.

Decimoséptima.-  El  presente  Convenio  de  colaboración  tiene  naturaleza 
administrativa, regulándose por las condiciones contenidas en el mismo, y para lo no 
previsto se aplicarán las normas contenidas en el capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoctava.-  El  Ayuntamiento  de  Pastrana  tiene  la  obligación  de  hacer 
constar la colaboración de la Diputación Provincial de Guadalajara en su sede social, 
mediante la instalación de una placa según las especificaciones incluidas en el enlace 
https://www.dguadalajara.es/documents/10128/1588862/CARTEL+GENERICO+19X19
+SIN+A%C3%91O.pdf en lugar visible, durante, al menos, el periodo subvencionable.
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Además,  deberá hacer  constar  la  colaboración de la  Diputación en folletos, 
anuncios publicitarios, página web y redes sociales.

Decimonovena.- Para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio 
y  resolver  las  dudas  y  controversias  que  pudieran  surgir  en  la  aplicación  e 
interpretación de sus cláusulas, se constituirá una Comisión de seguimiento integrada 
por cuatro miembros, dos designados por la Diputación Provincial y dos designados 
por el Ayuntamiento de Pastrana, correspondiendo la presidencia de la comisión a uno 
de los miembros designados por la Diputación.

Vigésima. - El presente Convenio surtirá efectos a partir de su firma, teniendo 
vigencia temporal durante el presente ejercicio.

  Y en prueba de conformidad, leído por las partes, lo aprueban y firman.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO I

PROYECTO 2026:
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ANEXO II 

Instrucciones para la justificación   

Documentación a presentar:

7. Memoria de la actuación   justificativa que incluya:
 -  Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  programa 
subvencionado, que se acompañará de documentación gráfica del evento y de 
la publicidad realizada.
 - Informe de los resultados obtenidos. 

8. Anexo III   donde se incluyen:

 2.1. Ayudas solicitadas y/o recibidas para la actividad subvencionada.
 2.2. Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le 

fue concedida.
 2.3  Relación  de  los  gastos  efectuados  con  cargo  a  la  subvención 

concedida,  debidamente desglosados con identificación del  acreedor, 
importe,  fecha  de  emisión,  concepto  y  fecha  de  pago  (sólo  gastos 
imputados a la subvención concedida por Diputación).

 2.4. Declaración de IVA soportado.

9. Facturas     o demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el tráfico jurídico mercantil  que justifiquen la ayuda concedida y que se han 
relacionado en la cuenta justificativa.

-Los gastos de personal se acreditarán con originales de nóminas, Seguros sociales 
(modelos RLC y RNT),  documentos de ingreso de cuotas de Seguridad Social  y/o 
modelo 111 que corresponda, según imputación realizada.

-No se admitirán como justificantes tiques, albaranes, proformas, facturas simplificadas 
sin  los datos fiscales del  destinatario  de las operaciones,  y  en todos los casos,  el 
justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como receptor 
del gasto.

- Los gastos incluidos deberán ir numerados o consignados de forma que permita su 
vinculación con la denominación de los archivos digitales que soportan las facturas o 
gastos correspondientes y se relacionarán en el anexo de forma cronológica.

- -Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el contrato menor (inferior a 
15.000,00 € para servicios y suministros) el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres  ofertas  de  diferentes  proveedores,  con  carácter  previo  a  la  contracción  del 
compromiso,  salvo que por  sus especiales características no exista  en el  mercado 
suficiente número de entidades que lo realicen, presten o suministren, o salvo que el  
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Diputación de Guadalajara

gasto  se hubiere realizado  con  anterioridad  a la  subvención.  La  elección entre  las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

10. Documentos que acrediten el abono de las facturas   incluidas en la relación.

Atendiendo a la  forma de pago de las facturas o  justificantes  imputados,  se 
presentará la siguiente documentación para acreditar su abono:

- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la misma el número 
de factura o el concepto abonado. 
- Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo de la factura presentada 
consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse el 
número de factura, fecha de pago y nombre y número del NIF de la persona que recibe 
el dinero. No se admitirán pagos en metálico por encima de 300 euros, o límite que se 
fije en la normativa de aplicación en caso de modificarse.
- Si la forma de pago es mediante cheque bancario, que deberá estar emitido dentro del 
plazo  de  justificación,  se  presentará  copia  del  cheque  nominativo  y  justificante  del 
movimiento bancario que acredite el cobro del cheque, debiendo quedar suficientemente 
detallado el concepto del gasto. Deberá dejarse constancia de la fecha de recepción del 
cheque a la empresa que presta el servicio/suministro. 

ANEXO III

Nombre y Apellidos N.I.F.

EN REPRESENTACIÓN DE:

Entidad N.I.F.

Actividad subvencionada

COSTE TOTAL ACTIVIDAD SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN

DECLARA RESPONSABLEMENTE

a) La veracidad de los datos que se contienen en la Memoria adjunta y en la cuenta 
justificativa que se incluye a continuación.

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención.

c) Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, ___________________€ a la 
actividad subvencionada con fondos propios.
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Diputación de Guadalajara

d)  Que  □SI/  □NO  ha  solicitado/recibido  las  siguientes  ayudas  para  la  actividad 
referenciada:

ORGANISMO IMPORTE 
SOLICITADO*

IMPORTE 
CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por  cada ayuda constatada,  conforme al 
estado final de la misma en esa fecha.

e)  Que  se  compromete  a  comunicar  a  la  Excma.  Diputación  Provincial,  cualquier 
solicitud,  concesión  o  pago  que  se  produzca  con  posterioridad  a  la  presente 
declaración.

f)) Que el importe de la presente subvención, junto con el resto de las subvenciones, si 
las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada.

g) Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos NO es deducible para 
esta entidad.

h) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de la 
Seguridad Social y frente a la propia Diputación.

j) Que esta entidad local ha cumplido con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público.

i) Que la relación de Recibos y/o Justificantes con cargo a la subvención concedida es 
la siguiente:

Nº 
ORDEN PROVEEDOR

Nº 
FACTURA CONCEPTO

FECHA 
EMISIÓN

FECHA 
PAGO IMPORTE
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TOTAL

En Guadalajara, a ____ de ________________de 202

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: _______________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA

8.  EXPEDIENTE  467/2026.  APROBACIÓN  CONVENIO  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GUADALAJARA Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA 
TORRE  PARA  LA  FINANCIACIÓN  DEL  PROYECTO  “VESTUARIOS  EN  LAS 
PISTAS DEPORTIVAS MUNICIPALES”, AÑO 2026.

La Sra. Presidenta en Funciones da cuenta de que: 

Antecedentes

El artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como en la Base 45 de las vigentes de ejecución del Presupuesto de la 
Corporación establecen que es necesario que los Convenios se acompañen de una 
memoria  justificativa  donde  se  analice  su  necesidad  y  oportunidad,  su  impacto 
económico, y el carácter no contractual de la actividad en cuestión.

Con él se trata de cumplir uno de los objetivos fundamentales del Servicio de Deportes 
como es la colaboración con el Ayuntamiento de Villanueva de la Torre y otro tipo de 
colectivos que desarrollen actividades deportivas en la provincia.

La  competencia  para  conceder  subvenciones  en  las  Corporaciones  Locales 
corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de 
régimen local, de conformidad con el art 10.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. La competencia corresponde al presidente, de conformidad 
con lo previsto en el art. 34.ñ) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
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Diputación de Guadalajara

del Régimen Local.  La Base 44 de las vigentes de ejecución del Presupuesto de la 
Corporación  establecen  que  las  subvenciones  nominativas  podrán  concederse 
directamente por  el  presidente  o  la  Junta  de Gobierno en función del  régimen de 
delegaciones, no siendo preceptivas ni la concurrencia competitiva ni la publicidad. 

El  Ayuntamiento  de  Villanueva  de  la  Torre  tiene  como objetivo  dotar  a  las  pistas 
deportivas municipales de un edificio de vestuarios adecuado al uso público y a la 
actividad deportiva desarrollada en la instalación.

La actividad objeto del Convenio de colaboración es de una finalidad pública en la 
medida en que ello redundará en la promoción de la actividad física y del deporte, así  
como en el progreso de la zona y de la provincia.

Todo  ello  justifica  la  necesidad  y  oportunidad  de  celebración  del  presente 
convenio.

Por  lo  que,  visto  el  informe  del  jefe  del  Servicio  de  Deportes  y  de  la 
Intervención General de la Corporación.

La Junta de Gobierno por cinco votos a favor, ningún voto en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Villanueva de la 
Torre destinando para tal fin la cantidad de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000 €) 
con cargo al Presupuesto de 2026, en los términos que se expresan en el mismo y que 
más adelante se transcribe.

CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE PARA 
LA  FINANCIACIÓN  DEL  PROYECTO  “VESTUARIOS  EN  LAS  PISTAS 
DEPORTIVAS MUNICIPALES”

De un parte, D. JOSÉ LUIS VEGA PÉREZ, presidente de la Excma. Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  en representación de dicha  institución,  y  asistido  por  la 
Secretaria General Dª Talía Gallego Aparicio.

De otra  parte,  D./Dª.   SONSOLES RICO ORDOÑEZ,  en  representación  de 
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE con N.I.F. P1938600B.

Ambas partes, se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para 
formalizar el presente Convenio, a cuyo efecto,
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EXPONEN

Primero. -  Que los Convenios entre Administraciones Públicas constituyen el 
instrumento  adecuado  para  desarrollar  su  colaboración  en  cuestiones  de  interés 
común y contribuir a la realización de actividades de utilidad pública, tal y como se 
recoge en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/15 de Régimen Jurídico del sector 
público; en el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del régimen Local.

Segundo.  -  En  el  Presupuesto  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara correspondiente a 2026, existe consignación presupuestaria por importe 
de 200.000,00 € en su partida  341 76201, para el Convenio con el Ayuntamiento de 
Villanueva  de  la  Torre  para  el  proyecto  de  “Vestuarios  en  las  pistas  deportivas 
municipales”, estándose a lo establecido en el artículo 22.2. a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero. –. 

La  actuación  responde  a  la  necesidad  de  dotar  a  las  pistas  deportivas 
municipales  de un edificio  de vestuarios  adecuado al  uso público  y  a la  actividad 
deportiva desarrollada en la instalación. 

El  espacio  existente  bajo  la  grada  se  encuentra  actualmente  diáfano,  sin 
cerramientos  ni  pavimentación  definitiva,  presentando  un  estado  impropio  para  el 
servicio requerido por la instalación. El proyecto aprovecha ese espacio infrautilizado 
para implantar un volumen arquitectónico integrado bajo la estructura existente, sin 
incremento  innecesario  de  ocupación  exterior  y  optimizando  el  uso  del  suelo 
dotacional. 

Desde el punto de vista funcional, la actuación permite resolver una carencia 
básica del equipamiento deportivo municipal,  al  incorporar vestuarios para equipos, 
vestuarios  para  árbitros,  aseos  generales,  zona  de  acceso  y  control,  cuarto  de 
instalaciones  y  dependencias  auxiliares.  La  propuesta  se  concibe  con  criterios  de 
robustez, durabilidad, accesibilidad universal, facilidad de mantenimiento y adecuación 
al uso intensivo propio de unas instalaciones deportivas municipales.

Cuarto.  – La Excma. Diputación Provincial  considera conveniente al  interés 
provincial el apoyo al referido proyecto.

Con fundamento en cuanto queda expuesto, y siendo patente la voluntad de 
colaboración de las instituciones comparecientes, ambas partes suscriben el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera. - El objeto del presente Convenio es la regulación de las condiciones 
y compromisos que van a canalizar una subvención, prevista nominativamente en el 
Presupuesto de 2026 de la Diputación de Guadalajara a favor del  AYUNTAMIENTO 
DE VILLANUEVA DE LA TORRE, para la financiación de las obras  "VESTUARIOS 
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Diputación de Guadalajara

EN LAS PISTAS DEPORTIVAS MUNICIPALES”, en los términos fijados en proyecto/ 
presentado con la solicitud.

Segunda. - La aportación de la Diputación Provincial se eleva a 200.000,00 €, 
con cargo a la partida 341 76201 del Presupuesto vigente. 

Tercera. - Los gastos a financiar comprenden las actuaciones llevadas a cabo 
en la ejecución de la obra indicada en la cláusula primera desde  el  1 de marzo de 
2026 hasta el  31 de marzo de 2027, siempre que se hayan pagado antes de la 
finalización del plazo de justificación.

De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (en adelante LGS) se consideran gastos subvencionables, aquellos 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las bases 
reguladoras  para  la  ejecución  del  programa  y  siempre  con  fecha  límite  la  de 
justificación de la subvención. 

Deberán cumplir las normas sobre justificación y control contenidas en la Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  en  la  BEP número  48, 
publicadas  en  el  portal  de  transparencia  de  la  Diputación  Provincial  y  en  las 
estipulaciones previstas en el  presente convenio,  y financiar  la consecución de los 
objetivos establecidos en la memoria. 

En concreto será subvencionables:

-  Gastos derivados de la ejecución de la obra, realizadas con sujeción a la 
memoria y/o al proyecto básico y de ejecución aportado.

- En el caso de que haya habido licitación, la baja en la licitación de las obras 
se podrá destinar al abono de la liquidación de la obra con el límite máximo de la 
cantidad que figura en el convenio.

Se  autoriza  al  Ayuntamiento  la  contratación  de  los  gastos  derivados  del  presente 
convenio con empresas externas

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.

No serán subvencionables los siguientes gastos:

- Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación ni los impuestos personales sobre la renta

- Demás  gastos  corrientes  no  subvencionables  recogidos  en  la  vigente 
Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara y en la Ley General de Subvenciones
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Diputación de Guadalajara

Cuarta. - La percepción de esta ayuda será compatible con cualesquiera otras 
que  el  AYUNTAMIENTO  pueda  obtener  para  la  misma  finalidad  provenientes  de 
organismos  o  instituciones  de  carácter  público  o  privado,  nacionales,  de  la  Unión 
Europea  o  de  organismos  internacionales.  No  obstante,  el  importe  de  las 
subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o 
entes públicos o privados, superen el coste de la actividad subvencionada.

Quinta. – Obligaciones del beneficiario. Son obligaciones del beneficiario las 
previstas en el  artículo 14 de la Ley 38/2003, general de subvenciones,  en cuanto 
sean  adecuadas  a  la  naturaleza  de  la  entidad  beneficiaria  y  de  la  actividad 
subvencionada.

En particular, como el objeto de la subvención es la reforma de un bien inventariable, 
será obligación del beneficiario destinar el bien al fin concreto para el que se concedió 
la subvención durante un período no inferior a cinco años.

Sexta. - La Excma. Diputación Provincial podrá recabar en cualquier momento 
cuanta información precise con relación a la  actividad subvencionada,  así  como la 
supervisión del desarrollo del proyecto.

Séptima. -  En cumplimiento del  artículo 18,  apartado 2,  de la Ley 38/2003, 
General  de  Subvenciones,  en  su  redacción  dada  por  la  Ley  15/2014,  de  16  de 
septiembre,  de  racionalización  del  Sector  Público  y  otras  medidas  de  reforma 
administrativa, una vez aprobado el convenio, se remitirá a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones. 

Octava. - Pago de la subvención.

La Diputación Provincial anticipará a la Entidad beneficiaria el  100 % de la cantidad 
concedida, una vez aprobada y notificada la misma, previa verificación por el Servicio 
de que el beneficiario está al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, la Seguridad Social y la Diputación Provincial, aplicándose a 
continuación una retención del  80% en concepto de garantía.  que se librará de la 
siguiente manera:

- El  50% del  importe  del  convenio  se  abonará  una  vez  que  el  ayuntamiento  a 
acredite  la  contratación  de  la  obra  mediante  la  presentación  de  la  siguiente 
documentación 

A) Adjudicación del contrato por la plataforma de contratación del estado.
B) Acta de comprobación de replanteo.

- El 30% restante será liberado una vez aprobada la justificación de la subvención
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Diputación de Guadalajara

No podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta, a aquellos beneficiarios en los 
que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 34.4 de la LGS, ni a 
los que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de 
Guadalajara para la misma finalidad, habiendo concluido el plazo establecido para ello.

Novena. – Plazo y Justificación de la subvención.

La Entidad beneficiaria  deberá presentar  la  cuenta justificativa  en el  plazo de dos 
meses desde la finalización del plazo de ejecución de la obra, y, en cualquier caso, 
hasta el 31 de mayo 2027.

La documentación a presentar será:

1. Memoria de la actuación justificativa que incluya:

 -  Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  proyecto 
subvencionado  e  informe  de  los  resultados  obtenidos,  insertando 
documentación gráfica de la actuación. 

2. Memoria económica justificativa que contendrá:

2.1. Declaración responsable del representante legal de la Ayuntamiento en el 
que se haga constar que el importe de la subvención obtenida se ha destinado 
al objeto y fines que la motivaron. (Anexo I)

2.2  Declaración  responsable  de  ayudas  solicitadas  y/o  recibidas  para  la 
actividad subvencionada (Anexo I).

2.3. Relación de los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida, 
debidamente desglosados y acreditados mediante la presentación de copias de 
las facturas, con sus correspondientes pagos (justificante bancario), así como 
declaración responsable sobre el IVA soportado (Anexo II)

2.4. Facturas que justifiquen la ayuda concedida y que se hayan relacionado en 
la cuenta justificativa, acompañadas los documentos que acrediten su abono. 
Sólo se admitirán pagos por transferencia bancaria.

2.5.  Certificación  final  de  obra,  que  recoja  las  actuaciones  realmente 
ejecutadas mediante medición valorada de todas las unidades desglosadas por 
precios unitarios, firmada por el Director de Obra y el Adjudicatario.

2.6.  Acta  de  Recepción  de  la  obra,  firmada  por  el  Director  de  Obra,  el 
adjudicatario y el representante legal de la entidad/ayuntamiento.
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Diputación de Guadalajara

2.7. Certificados de hallarse al corriente de obligaciones tributarias (AEAT) y 
con la Seguridad social.

3. Otra documentación:

A) Proyecto modificado, en caso de que hubiera sido necesario.
B) Relación valorada de la medición general de las obras firmada por la 

Dirección de obra y el Contratista que contenga comparativo entre el 
presupuesto y mediciones de la obra proyectada y la obra realmente 
ejecutada.

Si  no  solicitó  el  segundo  anticipo  deberá  aportar  también  la  documentación 
señalada en la cláusula octava.

4. Soporte documental acreditando el  cumplimiento del artículo 18.4 de la Ley 
38/2003 General de subvenciones que establece que los beneficiarios deberán 
dar  la  adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, (…).

Solo se considerará gasto a imputar a la subvención el  que ha sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación. 

Cuando de la justificación de la subvención se advierta que alguna de las facturas ha 
sido abonada fuera del plazo de justificación establecido en la convocatoria, y siempre 
que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la satisfacción de 
sus compromisos, se podrán aceptar las facturas afectadas a las que se aplicará una 
reducción en el importe justificado mínima del 4% del importe del gasto justificado con 
la factura afectada, aplicando una reducción adicional del 2% por cada día de demora 
en el pago.

Cuando  se  apliquen  los  porcentajes  anteriores,  el  servicio  gestor  notificará  al 
interesado esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días para 
realizar las alegaciones oportunas.

En  atención  a  las  circunstancias  concretas  del  caso,  el  órgano  concedente  podrá 
aplicar una reducción de dichos porcentajes en función del perjuicio ocasionado al 
subvencionado y siempre que exista un grado de cumplimiento total de los objetivos 
del convenio, respetando siempre la reducción inicial del 4%.

Decima.  Se  podrá  solicitar una  ampliación  del  plazo  establecido  para  el 
desarrollo de la actividad y/o la presentación de la justificación. El órgano competente 
para autorizar las ampliaciones de plazo será el Presidente.
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Undécima. - Reintegro de la subvención

1.-Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de 
demora  desde  el  momento  del  pago  de  la  subvención  hasta  la  fecha  en  que  se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:  

 

A) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente: 

1º Se entenderá incumplida la obligación de justificación, cuando transcurrido el plazo 
otorgado para la presentación de la justificación, ésta no se hubiera efectuado o la 
presentada fuera insuficiente para alcanzar el anticipo concedido, se acordará el 
reintegro de la subvención, previo requerimiento. 

2º  De igual  modo se entenderá incumplida la  obligación de justificación cuando la 
documentación justificativa no permita comprobar la realidad de las operaciones, 
de verificar el empleo dado a los fondos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad  de  las  actividades  subvencionadas,  o  la  concurrencia  de  otras 
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  procedentes  de  cualquier 
administración y dicha conducta no constituya resistencia,  excusa, obstrucción o 
negativa prevista como causa de reintegro prevista en el apartado e) del artículo 37 
de la LGS. 

De conformidad con lo indicado el apartado a.1, la falta de presentación de la 
justificación  llevará  consigo  la  exigencia  del  reintegro  y  demás  responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones. No obstante, lo anterior, en caso de 
presentación de justificación fuera de plazo, conforme al art. 56 LGS, se tramitará el 
oportuno expediente sancionador por infracción leve

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran 
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de 
los gastos anteriores cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración.

B)  Incumplimiento  total  o parcial del  objetivo,  de la actividad,  del  proyecto o la  no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención,  de las 
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención 

En esta causa de reintegro se entienden comprendidas la inclusión de gastos 
que no respondieran a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste 
susceptible de subvención, que hubieran sido ya financiados por otras subvenciones, 
ingresos o cualesquiera tipos de ayudas.

Será causa de reintegro  cuando la  ejecución  no se ajuste  a la  distribución 
acordada  por  la  resolución  de  concesión  y  esta  se  hubiera  sido  concedida  para 
financiar  inversiones  o  gastos  de  distinta  naturaleza,  no  pudiendo  además 
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Diputación de Guadalajara

compensarse  unos  conceptos  con  otros,  salvo  que  las  bases  reguladoras  o  la 
resolución de concesión establezcan otra cosa.

C) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello, o habiendo 
falseado la documentación presentada, u ocultando las que lo hubieran impedido.

No podrán obtener la condición de beneficiario los que incurran en las causas 
previstas en el artículo 13.2 y 13.3, salvo que por la naturaleza de la subvención se 
exceptúe por norma. 

D) Las demás previstas en el artículo 37 LGS, especialmente:  

1º  La  resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las  actuaciones  de 
comprobación y control financiero, en los términos que se indican en el apartado e) 
del citado artículo.

2º Incumplimientos de obligaciones impuestas por la Diputación y compromisos que 
impidan verificar el cumplimiento, y la concurrencia de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos  y  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera 
administraciones,  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  UE,  o  de  otros 
organismos internacionales.

2- En los casos previstos en el  apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Duodécima. - La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo 
establecido en el artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, cuyo desarrollo reglamentario se regula en el Real Decreto 424/2017 de 28 de 
abril,  pudiendo en todo caso la  Diputación Provincial  verificar  el  destino dado a la 
misma.

Decimotercera. - La Diputación Provincial no estará sujeta a las obligaciones 
contractuales con el personal que participe, colabore o preste servicios en el desarrollo 
de este programa, quedando incluido en el ámbito de actuación y organización de esa 
Entidad.

Decimocuarta. - La desviación de la aportación económica a fines distintos de 
los  estipulados,  el  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  que  figuran  en  el 
presente  Convenio,  así  como de  cualquiera  de  las  obligaciones  que  determina  la 
normativa reguladora de subvenciones será causa de resolución de este.
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Decimoquinta. Son  causas  de  invalidez  del  convenio  las  previstas  en  el 
artículo  36 de la  Ley  38/2003  General  de subvenciones.  La  declaración  judicial  o 
administrativa de nulidad  o anulación  llevará  consigo la  obligación  de devolver  las 
cantidades percibidas.

Decimosexta. Será de aplicación la regulación sobre infracciones y sanciones 
recogida en el título IV de la Ley 38/2003 General de subvenciones.

Decimoséptima.  - El  presente  Convenio  de  colaboración  tiene  naturaleza 
administrativa, regulándose por las condiciones contenidas en el mismo, y para lo no 
previsto se aplicarán las normas contenidas en el capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoctava.  –  El  Ayuntamiento  tiene  la  obligación  de  hacer  constar  la 
colaboración de la Diputación Provincial de Guadalajara en su sede social, mediante la 
instalación  de  una  placa  según  las  especificaciones  incluidas  en  el  enlace 
https://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_library_display
/w2aW/view/1570850 en lugar visible, durante, al menos, el periodo subvencionable.

Además,  deberá hacer  constar  la  colaboración de la  Diputación en folletos, 
anuncios publicitarios, página web y redes sociales.

Decimonovena. - Para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio 
y  resolver  las  dudas  y  controversias  que  pudieran  surgir  en  la  aplicación  e 
interpretación de sus cláusulas, se constituirá una Comisión de seguimiento integrada 
por cuatro miembros, dos designados por la Diputación Provincial y dos designados 
por  el  Ayuntamiento,  correspondiendo  la  presidencia  de la  comisión  a  uno  de  los 
miembros designados por la Diputación.

Vigésima. - El presente Convenio surtirá efectos a partir de su firma, teniendo 
vigencia temporal durante el presente ejercicio.

  Y en prueba de conformidad, leído por las partes, lo aprueban y firman.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO I. 

CERTIFICADO DE APLICACION DE LA SUBVENCION

D./Dª.  ___________________________________________DNI.: _____________
Secretario/a Interventor/a del municipio de ___________________________
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CERTIFICA

PRIMERO. – Que el importe del Convenio se ha se ha destinado a la realización de 
las  actuaciones  que  se  relacionan imputándose  el  gasto  realizado  al  capítulo  6 
(inversiones  reales)  de  la  clasificación  económica  del  estado  de  gastos  del 
presupuesto  general  de  la  corporación.  Habiendo  sido  ejecutadas  en  terrenos  de 
titularidad y disponibilidad municipal, contando con las autorizaciones y concesiones 
administrativas necesarias para su uso público.

Actuación: ____________________________________________________

SEGUNDO.  –  Que  esta  entidad  ha  obtenido  las  siguientes  subvenciones  para  la 
misma inversión,  de otras  entidades  públicas  o  privadas,  sin  que  la  suma de  las 
distintas ayudas haya sido superior al coste total de la misma:

Entidad concedente
Importe

Subvención 
solicitada

Importe subvención 
concedida

TERCERO.  -  Que  esta  entidad  local  ha  cumplido  con  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el 
Sector Público.

ANEXO II

RELACIÓN PORMENORIZADA DE GASTOS

D./Dª  ______________________________________________,  con  DNI 
_____________ representante legal de _____________________________________ 
con CIF ______________________ DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. – En relación con el IVA soportado en las facturas que se relacionan:
 SI tiene carácter compensable o recuperable y es objeto de declaración de IVA 

por el importe de _______________ €, por lo que no forma parte del coste de 
la actuación.

 NO tiene carácter de compensable o recuperable y, por tanto, forma parte del 
coste de la actuación.

SEGUNDO. - Que los gastos totales han sido los siguientes: (adjuntar hoja anexa en 
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caso de ser necesario).

N.º 
Orden

Acreedor
Fecha de 
emisión

Concepto
Fecha de 

pago
Importe

TOTAL.......................................................................................
...

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO III:       SOLICITUD DE ABONO DEL 2º ANTICIPO (opcional)  

D./Dª _____________________________________________________, con DNI 
_____________ representante legal de _____________________________________ 
con CIF ______________________ solicita el abono del 2º anticipo de la subvención 
concedida, para lo cual aporta la siguiente documentación:

A) Adjudicación  del  contrato/formalización  del  Contrato,  en  la  plataforma  de 
contratación del estado.

B) Acta de comprobación de replanteo.

9. EXPEDIENTE 482/2026. RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE INVERSIÓN 
DURANTE EL EJERCICIO 2026 DESTINADAS A AYUNTAMIENTOS/EATIMS DE 
LA PROVINCIA CON POBLACIÓN HASTA LOS 1.000 HABITANTES CON CARGO 
AL FONDO DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL (FOCODEM) DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

La Sra. Presidenta en Funciones da cuenta de que visto el informe del órgano 
instructor del presente procedimiento de concesión de subvenciones, emitido en fecha 
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19  de  marzo  de  2026,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  24  de  la 
Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara 
aprobada  por  el  Pleno en sesión  celebrada el  día  21 de  febrero  de 2025 (B.O.P. 
número 71, de 11 de abril de 2025).

La Junta de Gobierno por cinco votos a favor, ningún voto en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

1º  Proponer favorablemente la concesión de las subvenciones solicitadas por 
los municipios y EATIMS que figuran a continuación, en las cantidades que a cada uno 
se le asignan, de conformidad con el Anexo I:

Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

1901/202
6 ABÁNADES   7.000 €
1783/202
6 ABLANQUE   7.000 €
1564/202
6 ADOBES   7.000 €
2142/202
6 ALAMINOS   7.000 €
1729/202
6 ALARILLA   10.000 €
1758/202
6 ALBARES   12.000 €
1763/202
6 ALBENDIEGO   7.000 €
1508/202
6 ALCOCER   12.000 €
1576/202
6 ALCOLEA DE LAS PEÑAS   7.000 €

1484/2026 ALCOLEA DEL PINAR   12.000 €

1848/2026   CORTES DE TAJUÑA 2.000 €

1849/2026   GARBAJOSA 2.000 €

1850/2026   TORTONDA 2.000 €

1851/2026   VILLAVERDE DEL DUCADO 2.000 €
1757/202
6 ALCOROCHES   10.000 €
1790/202
6

ALDEANUEVA DE 
GUADALAJARA   10.000 €

1610/202
6 ALGAR DE MESA   7.000 €
1722/202 ALGORA   7.000 €
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Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

6
1852/202
6 ALHÓNDIGA   10.000 €
1778/202
6 ALIQUE   7.000 €
1572/202
6 ALMADRONES   7.000 €
1530/202
6 ALMONACID DE ZORITA   12.000 €
1781/202
6 ALOCÉN   10.000 €
2026/202
6 ALUSTANTE   10.000 €
2027/202
6   MOTOS 2.000 €
1765/202
6 ANGÓN   7.000 €
1586/202
6 ANGUITA   7.000 €
1862/202
6   AGUILAR DE ANGUITA 2.000 €
1863/202
6   PADILLA DEL DUCADO 2.000 €
1864/202
6   SANTA MARÍA DEL ESPINO 2.000 €
1865/202
6   VILLAREJO DE MEDINA 2.000 €
1472/202
6 ANQUELA DEL DUCADO   7.000 €
1728/202
6 ANQUELA DEL PEDREGAL   7.000 €
1468/202
6 ARANZUEQUE   12.000 €
1715/202
6 ARBANCÓN   10.000 €
2076/202
6 ARBETETA   7.000 €
1578/202
6 ARGECILLA   7.000 €
1736/202
6 ARMALLONES   7.000 €
1787/202
6 ARMUÑA DE TAJUÑA   12.000 €
1828/202
6 ARROYO DE LAS FRAGUAS   7.000 €
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Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

1735/202
6 ATANZÓN   7.000 €
1746/202
6 ATIENZA   12.000 €
1866/202
6   ALPEDROCHES 2.000 €
1867/202
6   CASILLAS 2.000 €
1868/202
6   MADRIGAL 2.000 €
1754/202
6 AUÑÓN   10.000 €
1503/202
6 BAIDES   7.000 €
1855/202
6 BAÑOS DE TAJO   7.000 €
1549/202
6 BAÑUELOS   7.000 €
1475/202
6 BARRIOPEDRO   7.000 €
1762/202
6 BERNINCHES   7.000 €
1720/202
6 BODERA (LA)   7.000 €
1854/202
6 BRIHUEGA ARCHILLA 2.000 €
1889/202
6   BALCONETE 2.000 €
1891/202
6   CASTILMIMBRE 2.000 €
1893/202
6   FUENTES DE LA ALCARRIA 2.000 €
1895/202
6   HONTANARES 2.000 €
1896/202
6   OLMEDA DEL EXTREMO 2.000 €
1897/202
6   PAJARES 2.000 €
1902/202
6   TOMELLOSA 2.000 €
1903/202
6   VALDESAZ 2.000 €
1904/202
6   VILLAVICIOSA DE TAJUÑA 2.000 €

1905/202   YELA 2.000 €
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Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

6
2073/202
6 BUDIA   10.000 €
2074/202
6   VALDELAGUA 2.000 €
1524/202
6 BUJALARO   7.000 €
1444/202
6 BUSTARES   7.000 €
1499/202
6 CAMPILLO DE DUEÑAS   7.000 €
1567/202
6 CAMPILLO DE RANAS   7.000 €
1906/202
6   CAMPILLEJO 2.000 €
1907/202
6   ESPINAR (EL) 2.000 €
1908/202
6   ROBLELACASA 2.000 €
1909/202
6   ROBLELUENGO 2.000 €
1470/202
6 CAMPISÁBALOS   7.000 €
1816/202
6 CANREDONDO   7.000 €
1555/202
6 CANTALOJAS   10.000 €
1911/202
6   VILLACADIMA 2.000 €
1727/202
6 CAÑIZAR   7.000 €
1434/202
6 CARDOSO DE LA SIERRA (EL)   7.000 €
1917/202
6   BOCÍGANO 2.000 €
1920/202
6   COLMENAR DE LA SIERRA 2.000 €
1921/202
6   CORRALEJO 2.000 €
1922/202
6   PEÑALBA DE LA SIERRA 2.000 €
2064/202
6 CASA DE UCEDA   10.000 €
1532/202
6 CASAR, EL MESONES 2.000 €
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Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

1560/202
6 CASAS DE SAN GALINDO   7.000 €
1882/202
6 CASPUEÑAS   10.000 €
1547/202
6 CASTEJÓN DE HENARES   7.000 €
1540/202
6 CASTELLAR DE LA MUELA   7.000 €
1807/202
6 CASTILFORTE   7.000 €
1500/202
6 CASTILNUEVO   7.000 €
1808/202
6 CENDEJAS DE ENMEDIO   7.000 €
1535/202
6 CENDEJAS DE LA TORRE   7.000 €
1875/202
6 CENTENERA   10.000 €
1653/202
6 CIFUENTES CARRASCOSA DE TAJO 2.000 €
1923/202
6   GÁRGOLES DE ARRIBA 2.000 €
1924/202
6   HUETOS 2.000 €
1925/202
6   OTER 2.000 €
1926/202
6   RUGUILLA 2.000 €
1927/202
6   SOTOCA DE TAJO 2.000 €
1931/202
6   VAL DE SAN GARCÍA 2.000 €
1481/202
6 CINCOVILLAS   7.000 €
1537/202
6 CIRUELAS   10.000 €
1621/202
6 CIRUELOS DEL PINAR   7.000 €
2028/202
6 COBETA   10.000 €
1742/202
6 COGOLLOR   7.000 €
1539/202
6 COGOLLUDO   12.000 €

1933/202   ALEAS 2.000 €
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Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

6
1934/202
6   BELEÑA DE SORBE 2.000 €
1935/202
6   TORREBELEÑA 2.000 €
1936/202
6   VEGUILLAS 2.000 €
1983/202
6 CONDEMIOS DE ABAJO   7.000 €
1984/202
6 CONDEMIOS DE ARRIBA   7.000 €
1450/202
6 CONGOSTRINA   7.000 €
1943/202
6 COPERNAL   7.000 €
1844/202
6 CORDUENTE   10.000 €
1937/202
6   ARAGONCILLO 2.000 €
1938/202
6   CANALES DE MOLINA 2.000 €
1953/202
6   CASTELLOTE 2.000 €
1954/202
6   TERRAZA 2.000 €
1956/202
6   VALSALOBRE 2.000 €
1791/202
6 CUBILLO DE UCEDA (EL)   10.000 €
1584/202
6 CHECA   12.000 €
2127/202
6 CHEQUILLA   7.000 €
1779/202
6 CHILLARÓN DEL REY   7.000 €
2085/202
6 DRIEBES   12.000 €
1538/202
6 DURÓN   10.000 €
1826/202
6 EMBID   7.000 €
1801/202
6 ESCAMILLA   7.000 €
1667/202
6 ESCARICHE   10.000 €
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Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

1636/202
6 ESCOPETE   7.000 €
1750/202
6 ESPINOSA DE HENARES   12.000 €
1959/202
6   CARRASCOSA DE HENARES 2.000 €
1815/202
6 ESPLEGARES   7.000 €
1515/202
6 ESTABLÉS   7.000 €
1960/202
6   ANCHUELA DEL CAMPO 2.000 €
1991/202
6 ESTRIÉGANA   7.000 €
1856/202
6 FUEMBELLIDA   7.000 €
1528/202
6 FUENCEMILLÁN   7.000 €
1812/202
6

FUENTELAHIGUERA DE 
ALBATAGES   10.000 €

1761/202
6 FUENTELENCINA   12.000 €
1441/202
6 FUENTELSAZ   7.000 €
1780/202
6 FUENTELVIEJO   7.000 €
2155/202
6 FUENTENOVILLA   12.000 €
2144/202
6 GAJANEJOS   7.000 €
1536/202
6 GALVE DE SORBE   10.000 €
1548/202
6 GASCUEÑA DE BORNOVA   7.000 €
2002/202
6 GUADALAJARA IRIÉPAL 2.000 €
2003/202
6   TARACENA 2.000 €
2004/202
6   USANOS 2.000 €
2005/202
6   VALDENOCHES 2.000 €
1743/202
6 HENCHE   7.000 €

1520/202 HERAS DE AYUSO   12.000 €
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Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

6
1798/202
6 HERRERÍA   7.000 €
1557/202
6 HIENDELAENCINA   10.000 €
1946/202
6 HIJES   7.000 €
1561/202
6 HITA   12.000 €
1962/202
6   PADILLA DE HITA 2.000 €
1842/202
6 HOMBRADOS   7.000 €
1655/202
6 HONTOBA   12.000 €
2024/202
6 HORTEZUELA DE OCÉN   7.000 €
1523/202
6 HUERCE (LA)   7.000 €
1989/202
6 HUÉRMECES DEL CERRO   7.000 €
1833/202
6 HUERTAHERNANDO   7.000 €
1513/202
6 HUEVA   10.000 €
1810/202
6 HUMANES CEREZO DE MOHERNANDO 2.000 €
1446/202
6 ILLANA   12.000 €
1587/202
6 INIÉSTOLA   7.000 €
2143/202
6 INVIERNAS (LAS)   7.000 €
1656/202
6 IRUESTE   7.000 €
1822/202
6 JADRAQUE CASTILBLANCO DE HENARES 2.000 €
1747/202
6 JIRUEQUE   7.000 €
1879/202
6 LEDANCA   7.000 €
1963/202
6  

VALFERMOSO DE LAS 
MONJAS 2.000 €

1714/202
6 LUPIANA   12.000 €
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Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

1881/202
6 LUZAGA   7.000 €
1769/202
6 LUZÓN   7.000 €
2109/202
6 MAJAELRAYO   7.000 €
1843/202
6 MÁLAGA DEL FRESNO   10.000 €
2169/202
6 MALAGUILLA   10.000 €
1544/202
6 MANDAYONA   12.000 €
1836/202
6 MANTIEL   7.000 €
1466/202
6 MARANCHÓN   10.000 €
1964/202
6   BALBACIL 2.000 €
1965/202
6   CLARES 2.000 €
1966/202
6   CODES 2.000 €
1969/202
6   TURMIEL 2.000 €
1770/202
6 MASEGOSO DE TAJUÑA   7.000 €
1861/202
6 MATARRUBIA   7.000 €
1514/202
6 MATILLAS   10.000 €
1518/202
6 MAZARETE   7.000 €
1465/202
6 MAZUECOS   12.000 €
1631/202
6 MEDRANDA   7.000 €
1771/202
6 MEGINA   7.000 €
1448/202
6 MEMBRILLERA   7.000 €
1556/202
6 MIEDES DE ATIENZA   7.000 €
1929/202
6 MIERLA (LA)   7.000 €

1772/202 MILMARCOS   7.000 €
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Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

6
1805/202
6 MILLANA   10.000 €
1486/202
6 MIÑOSA (LA)   7.000 €
2025/202
6 MIRABUENO   7.000 €
1565/202
6 MIRALRÍO   7.000 €
1585/202
6 MOCHALES   7.000 €
1760/202
6 MOHERNANDO   10.000 €
1581/202
6 MOLINA DE ARAGON ANCHUELA DEL PEDREGAL 2.000 €
1970/202
6   CUBILLEJO DEL SITIO 2.000 €
1971/202
6   TORDELPALO 2.000 €
1930/202
6 MONASTERIO   7.000 €
1809/202
6 MONTARRÓN   7.000 €
1512/202
6 MORATILLA DE LOS MELEROS   10.000 €
1575/202
6 MORENILLA   7.000 €
1579/202
6 MUDUEX   10.000 €
1455/202
6 NAVAS DE JADRAQUE (LAS)   7.000 €
1543/202
6 NEGREDO   7.000 €
2030/202
6 OCENTEJO   7.000 €
1827/202
6 OLIVAR (EL)   7.000 €
1737/202
6 OLMEDA DE COBETA   7.000 €
1972/202
6  

BUENAFUENTE DEL SISTAL 
(LA) 2.000 €

1832/202
6 OLMEDA DE JADRAQUE (LA)   7.000 €
1915/202
6 ORDIAL (EL)   7.000 €

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

1797/202
6 OREA   10.000 €
1726/202
6 PÁLMACES DE JADRAQUE   7.000 €
1802/202
6 PARDOS   7.000 €
1574/202
6 PAREDES DE SIGÜENZA   7.000 €
1973/202
6   RIENDA 2.000 €
1496/202
6 PAREJA   12.000 €
1974/202
6   CASASANA 2.000 €
1975/202
6   CERECEDA 2.000 €
1976/202
6   TABLADILLO 2.000 €
1510/202
6 PASTRANA   12.000 €
1748/202
6 PEDREGAL (EL)   7.000 €
1841/202
6 PEÑALÉN   7.000 €
1776/202
6 PEÑALVER   10.000 €
1526/202
6 PERALEJOS DE LAS TRUCHAS   10.000 €
2031/202
6 PERALVECHE   7.000 €
1756/202
6 PINILLA DE JADRAQUE   7.000 €
1504/202
6 PINILLA DE MOLINA   7.000 €
1569/202
6 PIQUERAS   7.000 €
1819/202
6 POBO DE DUEÑAS (EL)   10.000 €
1766/202
6 POVEDA DE LA SIERRA   7.000 €
1566/202
6 POZO DE ALMOGUERA   10.000 €
1545/202
6 PRÁDENA DE ATIENZA   7.000 €

1473/202 PRADOS REDONDOS   7.000 €

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

6
1977/202
6   ALDEHUELA 2.000 €
1978/202
6   PRADILLA 2.000 €
1732/202
6 PUEBLA DE BELEÑA   7.000 €
2108/202
6 PUEBLA DE VALLES   7.000 €
1654/202
6 REBOLLOSA DE JADRAQUE   7.000 €
2146/202
6 RECUENCO (EL)   7.000 €
1456/202
6 RENERA   7.000 €
1571/202
6 RETIENDAS   7.000 €
1495/202
6 RIBA DE SAELICES   7.000 €
1980/202
6   RIBARREDONDA 2.000 €
1796/202
6 RILLO DE GALLO   7.000 €
1721/202
6 RIOFRÍO DEL LLANO   7.000 €
1981/202
6   CARDEÑOSA 2.000 €
1982/202
6   SANTAMERA 2.000 €
1568/202
6

ROBLEDILLO DE 
MOHERNANDO   10.000 €

1733/202
6 ROBLEDO DE CORPES   7.000 €
1559/202
6 ROMANILLOS DE ATIENZA   7.000 €
1803/202
6 ROMANONES   10.000 €
1794/202
6 RUEDA DE LA SIERRA   7.000 €
1986/202
6   CILLAS 2.000 €
1814/202
6 SACECORBO   7.000 €
1992/202
6   CANALES DEL DUCADO 2.000 €

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

1951/202
6 SACEDON CÓRCOLES 2.000 €
1774/202
6 SAELICES DE LA SAL   7.000 €
1788/202
6 SALMERÓN   10.000 €
1764/202
6 SAN ANDRÉS DEL CONGOSTO   7.000 €
1558/202
6 SAN ANDRÉS DEL REY   7.000 €
1502/202
6 SANTIUSTE   7.000 €
1835/202
6 SAÚCA   7.000 €
1993/202
6   JODRA DEL PINAR 2.000 €
1542/202
6 SAYATÓN   7.000 €
1734/202
6 SELAS   7.000 €
1885/202
6 SEMILLAS   7.000 €
1768/202
6 SETILES   7.000 €
1577/202
6 SIENES   7.000 €
1509/202
6 SIGÜENZA ALBORECA 2.000 €
1994/202
6   ALCUNEZA 2.000 €
1995/202
6   BARBATONA 2.000 €
1996/202
6   BARBOLLA (LA) 2.000 €
1997/202
6   BUJALCAYADO 2.000 €
1998/202
6   BUJARRABAL 2.000 €
1999/202
6   CABRERA (LA) 2.000 €
2000/202
6   CARABIAS 2.000 €
2001/202
6   CERCADILLO 2.000 €

2006/202   CUBILLAS DEL PINAR 2.000 €

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

6
2007/202
6   GUIJOSA 2.000 €
2008/202
6   HORNA 2.000 €
2009/202
6   IMÓN 2.000 €
2010/202
6   MOJARES 2.000 €
2012/202
6   MORATILLA DE HENARES 2.000 €
2013/202
6   OLMEDILLAS 2.000 €
2014/202
6   PALAZUELOS 2.000 €
2015/202
6   PELEGRINA 2.000 €
2016/202
6   POZANCOS 2.000 €
2017/202
6   QUERENCIA 2.000 €
2018/202
6   RIBA DE SANTIUSTE 2.000 €
2019/202
6   RIOSALIDO 2.000 €
2020/202
6   TORREVALDEALMENDRAS 2.000 €
2021/202
6   URES 2.000 €
2022/202
6   VALDEALMENDRAS 2.000 €
2023/202
6   VILLACORZA 2.000 €
1467/202
6 SOLANILLOS DEL EXTREMO   7.000 €
1474/202
6 SOMOLINOS   7.000 €
2145/202
6 SOTILLO (EL)   7.000 €
1880/202
6 SOTODOSOS   7.000 €
1533/202
6 TAMAJÓN   10.000 €
2038/202
6   ALMIRUETE 2.000 €

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

2039/202
6   MURIEL 2.000 €
2041/202
6   PALANCARES 2.000 €
1857/202
6 TARAGUDO   7.000 €
1858/202
6 TARAVILLA   7.000 €
1773/202
6 TARTANEDO   7.000 €
2042/202
6   AMAYAS 2.000 €
2043/202
6   CONCHA 2.000 €
2044/202
6   HINOJOSA 2.000 €
2045/202
6   LABROS 2.000 €
1562/202
6 TENDILLA   12.000 €
1505/202
6 TERZAGA   7.000 €
1501/202
6 TIERZO   7.000 €
1506/202
6 TOBA (LA)   7.000 €
1782/202
6 TORDELRÁBANO   7.000 €
1563/202
6 TORDELLEGO   7.000 €
1945/202
6 TORDESILOS   7.000 €
1860/202
6 TORIJA REBOLLOSA DE HITA 2.000 €
1476/202
6 TORRECUADRADA DE MOLINA   7.000 €
1813/202
6 TORRECUADRADILLA   7.000 €
1753/202
6 TORRE DEL BURGO   12.000 €
1745/202
6 TORREMOCHA DE JADRAQUE   7.000 €
1949/202
6 TORREMOCHA DEL CAMPO   7.000 €

2046/202   FUENSAVIÑÁN 2.000 €

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

6
2047/202
6   LARANUEVA 2.000 €
2048/202
6   NAVALPOTRO 2.000 €
2050/202
6   RENALES 2.000 €
2052/202
6  

TORRECUADRADA DE LOS 
VALLES 2.000 €

2053/202
6   TORRESAVIÑÁN 2.000 €
1916/202
6 TORREMOCHA DEL PINAR   7.000 €
1497/202
6 TORREMOCHUELA   7.000 €
1799/202
6 TORRUBIA   7.000 €
1825/202
6 TORTUERA   10.000 €
2110/202
6 TORTUERO   7.000 €
1755/202
6 TRAÍD   7.000 €
2065/202
6 TRILLO AZAÑÓN 2.000 €
2066/202
6   MORILLEJO 2.000 €
2067/202
6   PUERTA (LA) 2.000 €
2068/202
6   VIANA DE MONDÉJAR 2.000 €
1948/202
6 UJADOS   7.000 €
2033/202
6 UTANDE   7.000 €
1759/202
6 VALDARACHAS   7.000 €
1449/202
6 VALDEARENAS   7.000 €
1876/202
6 VALDEAVELLANO   10.000 €
1511/202
6 VALDECONCHA   7.000 €
1789/202
6 VALDEGRUDAS   7.000 €

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

1573/202
6 VALDELCUBO   7.000 €
1432/202
6 VALDENUÑO FERNÁNDEZ   12.000 €
1717/202
6 VALDEPEÑAS DE LA SIERRA   10.000 €
2055/202
6   ALPEDRETE DE LA SIERRA 2.000 €
1752/202
6 VALDERREBOLLO   7.000 €
1793/202
6 VALDESOTOS   7.000 €
1775/202
6 VALFERMOSO DE TAJUÑA   7.000 €
1853/202
6 VALHERMOSO   7.000 €
2057/202
6   ESCALERA 2.000 €
2032/202
6 VALTABLADO DEL RÍO   7.000 €
1541/202
6 VALVERDE DE LOS ARROYOS   7.000 €
2059/202
6   ZARZUELA DE GALVE 2.000 €
1638/202
6 VIANA DE JADRAQUE   7.000 €
1493/202
6 VILLANUEVA DE ALCORÓN   10.000 €
1469/202
6 VILLANUEVA DE ARGECILLA   7.000 €
1817/202
6 VILLARES DE JADRAQUE   7.000 €
1525/202
6 VILLASECA DE HENARES   7.000 €
1786/202
6 VILLASECA DE UCEDA   7.000 €
1615/202
6 VILLEL DE MESA   10.000 €
1914/202
6 VIÑUELAS   10.000 €
1725/202
6 YEBRA   12.000 €
1784/202
6 YÉLAMOS DE ABAJO   7.000 €

1777/202 YÉLAMOS DE ARRIBA   7.000 €

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 
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Diputación de Guadalajara

Expte.
Gestiona MUNICIPIO BARRIO Importe

Concedido

6
1517/202
6 YUNTA (LA)   7.000 €
1731/202
6 ZAOREJAS   7.000 €
2061/202
6   HUERTAPELAYO 2.000 €
2062/202
6   VILLAR DE COBETA 2.000 €
1818/202
6 ZARZUELA DE JADRAQUE   7.000 €
1546/202
6 ZORITA DE LOS CANES 7.000 €

TOTAL MUNICIPIOS
2.306.00

0 €

Expte.
Gestiona MUNICIPIO Importe

Concedido

1785/2026 EATIM - TOBILLOS 7.000 €

1820/2026 EATIM - BOCHONES 7.000 €

2117/2026 EATIM - MALACUERA 7.000 €

2170/2026 EATIM - ROMANCOS 7.000 €

1806/2026 EATIM - CENDEJAS DEL PADRASTRO 7.000 €

1751/2026 EATIM - GÁRGOLES DE ABAJO 7.000 €

1830/2026 EATIM - GUALDA 7.000 €

1878/2026 EATIM - MORANCHEL 7.000 €

1944/2026 EATIM - ALDEANUEVA DE ATIENZA 7.000 €

1845/2026 EATIM - CUEVAS LABRADAS 7.000 €

1846/2026 EATIM - LEBRANCON 7.000 €

1570/2026 EATIM - TEROLEJA 7.000 €

1847/2026 EATIM - TORETE 7.000 €

1507/2026 EATIM - VENTOSA 7.000 €

1529/2026 EATIM - VALDEPINILLOS 7.000 €

1588/2026 EATIM - RAZBONA 7.000 €

1522/2026 EATIM - ARAGOSA 7.000 €

1478/2026 EATIM - CAÑAMARES 7.000 €

1498/2026 EATIM - NAHARROS 7.000 €

1490/2026 EATIM - TORDELLOSO 7.000 €

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 
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Diputación de Guadalajara

Expte.
Gestiona MUNICIPIO Importe

Concedido

1626/2026 EATIM - CUBILLEJO DE LA SIERRA 7.000 €

1950/2026 EATIM - NAVA DE JADRAQUE (LA) 7.000 €

1471/2026 EATIM - CHERA 7.000 €

1749/2026 EATIM - LOMA (LA) 7.000 €

1531/2026 EATIM - OTILLA 7.000 €

TOTAL EATIMS 175.000 €

TOTAL: 2.481.000,00 €

RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, 
siendo las diez horas y nueve minutos del día al principio indicado, redactándose la 
presente acta, de lo que como Secretaria doy fe.  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Diputación de Guadalajara
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